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Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" "2012. 
SECCION TERCERA 

TADO DE MÉX:CO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE 
CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, DE PERSONAS FÍSICAS QUE 
REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE (:ELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, A TRAVES. DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, REPRESENTADA POR EL LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA A QUIEN SE LE 
DENOMINARA "LA DIRECCIÓN GENERAL" Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO 
DE MÉXICO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. ALFREDO DEL MAZO MAZA, 
ASISTIDO POR EL PRIMER SÍNDICO C. FROYLAN SANTANA GIL, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. JUAN 
JAFFET MILLAN MARQUEZ Y EL TESORERO MUNICIPAL, C. RODRIGO JARQUE LIRA, A QUIENES EN LO SUCESIVO "JE 
LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO". AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

SIGUIENTES: 

AN 1- F.CEDENTES 

Que en el marco del Sistema Nacional de Coord:nación Fiscal para la organización de acciones conju2cas rr:(,.i-1:11tes 

incrementar las finanzas públicas, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Cl.é.ditD. Publico y e; 

Gobierno del Estado de nie:,(ico, su,:cribieron al Convenio de Colaboracion Administrativa en Materia Fiscal Federnlpublicadc.,  

en el Diario Oficial de la Feclera,:iez. el 10 de diciembre de 20C18 y en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México 7:‘_: 12 de 

enero de 2009. 

Que el articulo 13 de la Ley 	Cc..,ord, ación Hsc.z.:1 señala Uf. los Goeicl-no. 	Entidades que se hub;,--..ati actherldo 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios de coordinación en mat=riz. de adrninisisaci,im 

federales, que comprenderán las funciones de Registro Federni de Cont•ibuye!•,:e'_:. :-ecauclación, fiscalización y adminisunclon, 

que serán ejercidas por :as autoridades fsca!es de las Entidades o de !os Mulizipio: cuando así se pacte expresai-,-ier 
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Que en la cláusula DÉCIMA PRIMERA, fracción 1 del referido convenio de colaboración administrativa, la Secretaría y la entidad 

convinieron entre otras cosas, que ésta última ejerza las funciones de administración relacionadas con los contribuyentes que 

realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de 

los ingresos derivados del Impuesto sobre la Renta que se paguen en los términos de la sección III del capítulo II del título IV de 

la referida Ley, los derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2-C de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, así como los derivados del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se paguen en los términos del 
artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 

Que en su último párrafo, la citada cláusula señala que en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la entidad 

podrá ejercer, a través de las autoridades fiscales municipales, las funciones operativas de administración referidas en esta 

cláusula, en relación con los ingresos de que se trata, cuando así lo acuerden expresamente. 

En este sentido, con el objeto de contar con padrones fiscales federales y estatales confiables que brinden certeza jurídica tanto a 

la autoridad fiscal como a los contribuyentes que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, "LAS 
PARTES" acuerdan expresamente que "EL MUNICIPIO" realice la inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes 
(REC), así como la verificación en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con base en 

las disposiciones legales vigentes en el momento dé su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, 

incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, conforme 

a las disposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento que se expidan con posterioridad en términos de lo previsto 

en el articulo 6 del Código Fiscal de la Federación, previa publicación del presente Convenio en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno" y en su caso, en la "Gaceta Municipal", enviando la información a "LA DIRECCIÓN GENERAL", dependiente de 
la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas, para que ésta conforme a las facultades delegadas a través del 

mencionado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, efectúe la inscripción y actualización al Registro 
Federal de Contribuyentes. 

Lo anterior, permitirá acercar a los contribuyentes del citado régimen los servicios públicos de inscripción y cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, así como fortalecer las finanzas públicas municipales. Por lo que para realizar dichas acciones, "LAS 
PARTES" que intervienen en el presente Convenio de Colaboración Administrativa, formulan las siguientes: 

DECLARACIONES 

i. 	De "LA DIRECCIÓN GENERAL": 

Que es una unidad administrativa básica auxiliar de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, 

encargada de ejercer las atribuciones derivadas de los sistemas Nacional de Coordinación Fiscal y Estatal de 

Coordinación Hacendaria, así como de los convenios que se celebren dentro del esquema de dicha 

coordinación, como lo es, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 

entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 

Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 y en la "Gaceta del 

Gobierno" el 12 de enero de 2009, en virtud del cual, en términos de las cláusulas PRIMERA, TERCERA, 

CUARTA y DÉCIMA PRIMERA, se delegan a las autoridades fiscales de la entidad, las funciones de 

administración relacionadas con los sujetos que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños 

Contribuyentes, así como con fundamento en los artículos 40, 42 fracción 1 y 43 de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1, 10, 13, 14 y 15 de !a Ley de Coordinación Fiscal; I, 3, 78, 137 y 138 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; I, 2, 3, 15, 19 fracción II, 23 y 24 fracciones III, IV, 

IX y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 16, 217 fracción IV y 218 
fracciones 1 y XII del Código Financiero de; Estado de México y Municipios. 

	

1.2. 	Que el Lic. Ricardo Treviño Chapa, Director General de Recaudación, cuenta con las atribuciones para suscribir 

el presente Convenio, en términos de lo previsto en los artículos 1, 2, 3 primer párrafo, fracción VI, 4 fracción 

IV, 5, 9 fracción Xi, 11 fracción I, 12 y 14 fracción LII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, así 

como con la autorización que le otorgó el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de México para estos 

efectos, mediante oficio 203A-00401201 I del 19 de enero de 2011, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 

fracción VI del expresado Reglamento y con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 

Constitucional del Estado de México, Licenciado Enrique Peña Nieto, de fecha 16 de marzo de 2007, 

documentos que forman parte integrante del presente instrumento como ANEXO UNO. 

	

1.3. 	Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle de Ignacio Pérez N. 
411. I er Piso, Colonia San Sebastián, C.P. 50090, Toluca, Estado de México. 

II. 	De "EL MUNICIPIO": 

11.1. 	Ser la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, investido de 

personalidad jurídica propia, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 primer párrafo bases i y II 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 112, 1 í .7 122 primer párrafo y 138 de la 

Constitución Mítica del Estado Libre y Soberano de México. 

	

11.2. 	Que en seslon de Cabildo de fecha doce de enero del dos mil once, misma que se n negra al presente Convenio 

como ANEXO DOS, se autorizó al Presidente Municipal 'Constitucional, C. Alfreclo del Mazo Maza, para 

celebrar el presente Convenio a nombre y representación del Municipio de Huixquilucm, Estado de México, 

conforme a las atribuciones previstas en los_artículos 122, 126 y 128 fracciones II, V y X9 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 15, 31 fracciones II y XLIV, 48 fracciones •1, IV y XVIII y 49 de 

la Lgy Orgánica Municipal del Estado de México y 17, 217 fracción IV y 218 fracciones , y XII del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

	

11.3. 	Que el primer Síndico C. Froylán Santana Gil, es el representante legal de "EL MUNICIPIC ", conforme a lo 

previsto en el artículo 53 párrafos primero, fracción 1 y segundo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México. 

	

11.4. 	Que el Secretario del Ayuntamiento C. Juan Jaffet Millán Márquez, en términos de lo que establece el artículo 91 

fracc ión V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene la atribución de validar con su firma, los 

documentos oficiales emanados del Ayuntamiento y de cualquiera de sus integrantes. 

	

11.5. 	Que el Tesorero Municipal, C. Rodrigo Jaque Lira, es el encargado de la recaudar_ión de los ingresos 

municipaics y responsable de las erogaciones que haga "EL MUNICIPIO", lo anterior en términos de lo 

dispuesto en los artículos 93 y 95 fracciones 1, II y VIII de la Ley Orgánica Municipal dc.i Estado de México y 16 

del Código Firanciero del Estado de México y Municipios. 

	

11.6. 	Que acreditan su Personalidad a través de los siguientes documentos jurídicos, mismos que se integran al 

presente como ANEXO TRES: 

a) CONSTANCIA DE MAYORÍA EXPEDIDA POR EL IEEM EL C'Cr10 DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE. 

b) CONSTANCIA DE MAYORÍA EXPEDIDA POR EL IEEM EL OCHO DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE. 

c) ACTA DE CABILDO DE FECHA VEINTE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ. 

d) ACTA DE CABILDO DE FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE. 

	

11.7. 	Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en Nicolás Bravo sin numero 

Huixquilucan de Degollado Centro, México, C.P. 52760. 

III. De "LAS PARTES" 

111.1. Que mediante la colaboración administrativa y respetando su autonomía financiera, "EL MUNICIPIO" se 

corresponsabiliza en la aplicación de procedimientos que fortalezcan su hacienda pública, mediante los estímulos 

derivados de la coordinación administrativa. 

111.2. Que se sujetan a lo establecido en el clausulado del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 115 bases 1 y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I, 122 y 126 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 16 y 218 fracción I del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

111.3. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la suscripción 

de este instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

DEL OBJETO. 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa, es el establecimiento de acciones específicas de 

coordinación administrativa, para que "EL MUNICIPIO" coadyuve con "LA DIRECCIÓN GENERAL" realizando la 

inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, así como la verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 

imposición de multas, determinación con base en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y 

cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del 

procedimiento administrativo de ejecución, conforme a las disposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento que se 

expidan con posterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, de personas físicas que 

realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, previstas en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de 

los ingresos derivados del Impuesto sobre la Renta que se paguen en los términos de la sección III del capítulo II del título IV de 

la referida Ley, los derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2-C de la Ley del 
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Impuesto al Valor Agregado, así como los derivados del impuesto Empresarial a Tasa Única que se paguen en los términos del 

artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, con la finalidad de que con dicha información, "LA DIRECCIÓN 
GENERAL" efectúe la inscripción o actualización en el Registro Federal de Contribuyentes. 

DE LA COMPETENCIA. 
SEGUNDA.- Las funciones convenidas en el presente documento serán ejercidas por las autoridades fiscales de "EL 
MUNICIPIO", de conformidad con lo previsto en la cláusula DÉCIMA PRIMERA último párrafo del Convenio de Colaboración 

Administrativa en materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y el Gobierno del Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 

y en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el 12 de enero de 2009, y en los artículos 13 y 14 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

COORDINACIÓN OPERATIVA. 
TERCERA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" y "EL MUNICIPIO" llevarán 2,  cabo conjunta o separadamente las acciones 

de inscripción, verificación, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, 

incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución a que 

refiere el presente Convenio, de conformidad con las disposiciones fiscales, reglas de carácter general, normatividad, 

lineamientos, políticas, normas técnicas, formatos, información y criterios que en su caso emita el Servicio de Administración 

Tributaria y "LA DIRECCIÓN GENERAL" así corno al programa de trabajo que acuerden "EL MUNICIPIO" y la 
Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

En consecuencia, los servicios establecidos en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, también se proporcionarán a través 

de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de "LA DIRECCIÓN 
GENERAL". 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
CUARTA.- Para la realización de las acciones convenidas en el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen y 
se obligan a lo siguiente: 

I. De "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

I 	Efectuará el pago de los incentivos que le correspondan a "EL MUNICIPIO" conforme a lo previsto en las cláusulas 
SEXTA, OCTAVA y NOVENA del presente Convenio. 

2 Proporcionará los incentivos económicos a "EL MUNICIPIO", únicamente cuando derivado de los actos de 

inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los 

créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento 

administrativo de ejecución que éste realice, "LA DIRECCIÓN GENERAL" perciba pagos de los contribuyentes. 

3 Proporcionará a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección de Administración Tributaria, dentro de los 30 

(treinta) días naturales al vencimiento del bimestre que corresponda, la relación de los contribuyentes que se 

encuentran inscritos bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, así corno de aquellos que presenten adeudos de 

más de tres bimestres, con la finalidad de que "EL MUNICIPIO" efectúe las acciones correspondientes, conforme a! 

programa de trabajo que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN 
GENERAL" dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

4 Entregará a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección de Administración Tributaria, un reporte bimestral 

dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al vencimiento del bimestre de que se trate, con la información del 

número de contribuyentes inscritos, la recaudación efectiva que perciba "LA DIRECCIÓN GENERAL" derivado de 
!os actos de inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro 

de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del 

procedimiento administrativo de ejecución que realizó "EL MUNICIPIO", así como el importe que por concepto de 
incentivo le corresponda. 

Dicha información se proporcionará con base en los datos registrados en el Sistema Integral de Ingresos del Estado de 

México (SHGEM), así como de los reportes que "EL MUNICIPIO" entregue al Centro de Servicios Fiscales con la 
infor mación de los actos de verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y 

cobro de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del 

procedimiento administrativo de ejecución que éste realizó, con la finalidad de que "EL MUNICIPIO" manifieste su 
conformidad a través de medios oficiales y una vez recibida su aceptación, "LA DIRECCIÓN GENERAL" entregará 
el incentivo que se haya generado. 

5 	Verificará y evaluará, en todo momento, a través de sus unidades administrativas el cumplimiento de las obligaciones 
que "LAS PARTES" convienen en el presente instrumento, en todo lo relativo a la utilización de las aplicaciones 
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informáticas. la  atención al contribuyente, su inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, la verificación de 

contribuciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales adeudados, 

incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, 

así como el cumplimiento del programa de trabajo. 

Las atadas unidades administrativas podrán ejercer sus facultades de revisión en cualquier momento. 

6 Brindará a "EL MUNICIPIO" capacitación y asesoría por conducto de sus Direcciones de Área en relación con las 

funciones materia del presente Convenio. 

7 Informará a "EL MUNICIPIO" la normatividad, lineamientos o criterios que emita, así como aquella de la que 

tenga conocimiento, relacionada con el objeto del presente Convenio, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes 

a su recepción o emisión, con la finalidad de que se apliquen de manera inmediata. 

II. De "EL MUNICIPIO" 

Ejercerá plena y legalmente las funciones operativas y administrativas de! servicio público a que se refiere la cláusula 

PRIMERA del presente instrumento, con cargo a sus recursos humanos y presupuestales, destinando al efecto los 

bienes muebles e inmuebles y demás recursos que sean necesarios. 

2 Cuidará que la operación de los servicios públicos convenidos se presten sin costo alguno y que !e conducta de los 

servidores públicos encargados de llevarlos a cabo, se ajusten a lo dispuesto en :a legislación fiscal vigente, 

normatividad, criterios, formatos y lineamientos emitidos por "LA DIRECCIÓN GENERAL" y el Servicio de 

Administración Tributaria, en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como en el "Manual de Procedimientos de 

Trámites y Servicios al Público de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente" 

(ANEXO CUATRO), y demás anexos que forman parte del presente instrumento. 

3 	Realizará campañas de regularización, así como las acciones pertinentes con la finalidad de que las personas físicas que 

realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes dentro de su territorio, se inscriban y cumplan con el 

pago de las contribuciones a su cargo. 

4 Informará por escrito a la Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

en forma inmediata, el nombre y datos personales de los servidores públicos que se asignen para la operación del 

servicio público convenido, con la finalidad de que tramite la asignación de los usuarios y contraseñas respectivos y 

puedan acceder a los sistemas informáticos correspondientes, conforme al Procedimiento de Operación para la 

Inscripción de Pequeños Contribuyentes vigente (ANEXO CINCO). 

5 	En caso de que los servidores públicos señalados en el numeral anterior, dejen de prestar sus servicios a "EL 

MUNICIPIO" éste lo comunicará por escrito a la citada Dirección de Administración Tributaria, en un plazo de un 

día hábil siguiente al hecho, a efecto de realizar la baja dei usuario y contraseña con que fueron habilitados. 

6 	Verificará el cumplimiento de las obligaciones fiscales de aquellas personas físicas que realicen actividades bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes dentro de su territorio, y en su caso, impondrá sanciones, determinará con base 

en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación y notificará los créditos fiscales omitidos y 

efectuará su cobro incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento 

administrativo de ejecución, conforme a las disposiciones fiscales aplicables y las normas de procedimiento que se 

expidan con posterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de !a Federación, y con base en 

el programa de trabajo que acuerden "EL MUNICIPIO" y la Dirección de Administración Tributaria de "LA 

DIRECCIÓN GENERAL", dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

Asimismo, formará un expediente por cada contribuyente, con todos los documentos que se generen derivado de las 

acciones descritas en el párrafo precedente que éste realice, el cual deberá conservar y en su caso entregar a petición 

de "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

7 	Dentro de los 30 (treinta) días siguientes a aquel en que la Dirección de Administración Tributaria !e remita la relación 

de los contribuyentes que presenten adeudos de más de tres bimestres, "EL MUNICIPIO" entregará a "LA 

DIRECCIÓN GENERAL" un reporte de las acciones objeto del presente Convenio que haya realizado, conforme al 

programa de trabajo referido en el numeral I, punto 3 de la presente cláusula. 

8 	En relación con los trámites de inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, integrará un expediente para "LA 

DIRECCIÓN GENERAL", que deberá contener la documentación que refiere la Guía de Requisitos para la 

inscripción de Pequeños Contribuyentes en el Registro Estatal de Contribuyentes vigente (ANEXO SEIS), previo 

cotejo con su original, que se deberá devolver al interesado. 
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Los expedientes deberán ser remitidos al Centro de Servicios Fiscales dependiente de "LA DIRECCIÓN 
GENERAL", de acuerdo al siguiente calendario: 

Día de Inscripción en el REC Día de entrega al Centro de Servicios Fiscales 

Viernes, Lunes y Martes Miércoles/Jueves 

Miércoles y Jueves Viernes/Lunes 

El Centro de Servicios Fiscales, una vez que reciba los expedientes deberá verificar la información y en caso de ser 

procedente efectuara la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, obteniendo la Constancia de Inscripción 

respectiva, conforme al calendario que enseguida se indica, misma que deberán enviar a "El MUNICIPIO": 

Día de Inscripción en el RFC Día de entrega al Municipio 

Viernes, Lunes y Martes Miércoles/Jueves 
Miércoles y Jueves Viernes/Lunes 

"El MUNICIPIO", entregará dicha constancia al Pequeño Contribuyente dentro de los 5 (cinco) días hábiles 

siguientes, recabando el acuse de recibo, el cual deberá devolver al Centro de Servicios Fiscales de dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes a la recepción por parte del contribuyente. 

9 Adjudicar a favor del Fisco Federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados dentro o fuera de 
remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y asignarlos a favor de "EL MUNICIPIO". 

En caso de adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal en el procedimiento administrativo de ejecución, sin 

perjuicio de las formalidades y requisitos establecidos en la legislación fiscal aplicable, en el acta de adjudicación de 
bienes se deberá considerar lo siguiente: 

I.- Que los bienes adjudicados a favor del Fisco Federal sean asignados en dicho acto a favor de "EL 
MUNICIPIO". 

II.- La asignación de los bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federa implica la traslación del dominio de los 
mismos a favor de "EL MUNICIPIO". 

III. Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, la asignación de los 
mismos a favor de "EL MUNICIPIO" al igual que la previa adjudicación a favor del Fisco Federal, contenidas 

en el acta de adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora, tendrá el carácter de escritura 

pública y será el documento público que se considerará como testimonio de escritura para los efectos de 

inscripción en dicho Registro, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 del Código Fiscal de la 
Federación. 

IV.-Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, "EL MUNICIPIO" 
será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal, en los que exista resolución que 
obligue a "LA DIRECCIÓN GENERAL" a pagar algún monto al contribuyente, "LA DIRECCIÓN GENERAL", 
podrá compensar con "EL MUNICIPIO" el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula OCTAVA 
del presente Convenio. 

10 Informará a "LA DIRECCIÓN GENERAL" a través de medios oficiales, su aceptación del importe del incentivo que 

le corresponda, y en caso de inconformidad, lo hará de su conocimiento, a fin de conciliar cifras conforme a la cláusula 
OCTAVA del presente Convenio. 

Una vez recibida dicha aceptación no habrá lugar a modificación o reclamación alguna. 

I I En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, iniciará 

los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que la autoridad competente imponga las 

sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan, en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos y Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios; lo anterior, independientemente de que dichas irregularidades sean constitutivas de delitos, por lo que de 
inmediato lo hará del conocimiento del Ministerio Público, así como de "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

12 Deberá atender y responder por escrito con copia a "LA DIRECCIÓN GENERAL", las quejas y sugerencias que 
los contribuyentes presenten en el Sistema de Atención Mexiquense (SAM) de la Secretaría de la Contraloría, 
relacionadas con las acciones que "EL MUNICIPIO" realice. 
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13 Dejará a salvo y en paz a "LA DIRECCIÓN GENERAL" de cualquier responsabilidad derivada de las controversias 

que presenten los contribuyentes, respecto de las acciones objeto del presente Convenio que realice, por causas que le 

sean imputables directamente, salvaguardando los intereses de la Hacienda Pública Estatal. 

14 No podrá concesionar, subcontratar, ni comprometer con terceros la realización de las acciones objeto de este 

Convenio. 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS ACCIONES OBJETO DEL CONVENIO. 

QUINTA.- "EL MUNICIPIO" realizará la inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes de personas físicas que 

realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, conforme al procedimiento descrito en el ANEXO CINCO 

(Procedimiento de Operación para la inscripción de Pequeños Contribuyentes, vigente). 

En relación con los actos de verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con 

base en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos 

incluyendo la actualización y accesorios que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, "EL 

MUNICIPIO" ejercerá sus facultades conforme a las disposiciones fiscales aplicables y las normas de procedimiento que se 

expidan con posterioridad en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, así como en el 

programa de trabajo que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria de "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro de 

los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

DE LA PROCEDENCIA DE LOS INCENTIVOS. 
SEXTA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" le otorgará un incentivo económico a "EL MUNICIPIO" por la recaudación 

efectiva bimestral que ingrese al erario estatal, derivado de los actos de inscripción y verificación en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la 

actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución que éste realice, 

respecto de las personas físicas que realicen actividades dentro de su territorio bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, de 

acuerdo a lo siguiente: 

a) Del 100% del importe efectivamente recaudado por "LA DIRECCIÓN GENERAL" se disminuirán los costos 

relativos a las comisiones bancarias. 

b) El resultado obtenido de dicha disminución formará el 100% a repartir como a continuación se indica: 

I. El 75%, corresponderá directamente a "EL MUNICIPIO" como incentivo, por la recaudación efectiva 

bimestral que ingrese al erario, derivado de !as acciones de inscripción, verificación en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos junto con la 

actualización y accesorios generados (excepto multas), a través del procedimiento administrativo de ejecución, 

que éste realice. 

En caso de que una persona física realice actividades bajo el Régimen-de Pequeños Contribuyentes en dos o más 

Municipios del Estado de México, el incentivo se entregará al Municipio que lo haya inscrito o realizado la 

verificación en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2. El 100% de lo recaudado por concepto de multas, le corresponderá directamente a "EL MUNICIPIO". 

3. El 100% de lo que represente la adjudicación de los bienes embargados a favor de "EL MUNICIPIO". 

DE LA NO PROCEDENCIA DE LOS INCENTIVOS. 
SÉPTIMA.- "EL MUNICIPIO" no tendrá derecho a recibir el citado incentivo cuando: 

a) Tratándose de los actos de inscripción: 

• El contribuyente ya se encuentre inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes. 

• Siendo procedente la inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, resulte improcedente su 

inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

b) Tratándose de los actos de verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas, 

determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios legales 

que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, cuando el contribuyente no realice el pago 

de las contribuciones a su cargo. 

DE LA CONCILIACIÓN Y ENTERO DE LOS INCENTIVOS. 

OCTAVA.- La conciliación de las cifras relativas al número de contribuyentes inscritos por "EL MUNICIPIO", así como de la 

recaudación efectiva que ingrese al erario estatal derivado de las acciones objeto del presente Convenio que éste realice y el 

importe que le corresponde por concepto de incentivo conforme a la cláusula SEXTA, se realizará por "EL MUNICIPIO" y 

las Direcciones de Administración Tributaria y Administración de Cartera, ambas de "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro 
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de los 15 (quince) días hábiles siguientes al periodo del vencimiento de pago del bimestre de que se trate, considerando las 

facilidades administrativas a que se refiere el Artículo Cuarto del "Decreto por el que se exime del pago de los impuestos que se 

mencionan y se otorgan facilidades administrativas a diversos contribuyentes", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

31 de mayo de 2002. 

En caso de que existan diferencias, se comunicarán mediante escrito a la contraparte para que en el término de 5 (cinco) días 

hábiles emita las aclaraciones pertinentes, a fin de que una vez solventadas, se proceda a realizar los ajustes correspondientes. 

DEL PAGO. 
NOVENA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la aceptación o conciliación del 

importe del incentivo que le corresponda a "EL MUNICIPIO", enviará por escrito a la Dirección General de Tesorería 

dependiente de la Subsecretaría de Tesorería, el importe del incentivo para que esté en aptitud de realizar los trámites 

correspondientes y el pago se realice a más tardar dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha de su 

envío. 

PUBLICIDAD. 
DÉCIMA.- "EL MUNICIPIO" podrá utilizar los documentos y publicidad necesarios para la realización de las acciones 

descritas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, con los emblemas institucionales del Gobierno del Estado de México 
y/o de "EL MUNICIPIO", previa autorización que solicite por escrito dirigido a "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

Asimismo, deberá difundir en las instalaciones de las oficinas donde se preste el servicio aquí convenido, la publicidad que "LA 
DIRECCIÓN GENERAL" emita para conocimiento del público en general. 

DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
DÉCIMA PRIMERA.- En virtud del presente Convenio "EL MUNICIPIO" se obliga a no divulgar ni revelar datos, sistemas y 
en general cualquier información y/o procedimientos que ie sean proporcionados por "LA DIRECCIÓN GENERAL" para la 
ejecución del presente Convenio. 

Asimismo. "EL MUNICIPIO", en términos de lo dispuesto en los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación, 14 

fracciones 1 y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 210 y 2! I del Código Penal 

Federal, 55 de! Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2 fracciones VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 186 del Código Penal del Estado de 

México, se obliga a mantener absoluta reserva y confidencialidad de la información y documentación que le sea proporcionada 

por "LA DIRECCIÓN GENERAL" y por los contribuyentes, con motivo del presente Convenio. 

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
DÉCIMA SEGUNDA.- Las autoridades fiscales de "EL MUNICIPIO", estarán sujetas a la aplicación de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios. 

DEL CÓDIGO DE ÉTICA. 
DÉCIMA TERCERA.- Las autoridades fiscales estatales y municipales contarán con un Código de Ética que uniforme su 

actuación relacionada con atención a los contribuyentes, mismo que se adjunta al presente como ANEXO SIETE. 

DE LA NORMATIVIDAD. 
DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, así corno los derechos y 
obligaciones de "LA DIRECCIÓN GENERAL" y de "EL MUNICIPIO", se someterán a lo establecido en la legislación 
fiscal vigente, en los criterios, lineamientos, normatividad y reglas de carácter general que expida "LA DIRECCIÓN 
GENERAL", o el Servicio de Administración Tributaria en ejercicio de sus facultades, misma que se hará del conocimiento de 
"EL MUNICIPIO" conforme a lo señalado en la cláusula CUARTA, numeral 1, punto 7. 

DE LAS CAUSAS DE RESPONSABILIDAD. 
DÉCIMA QUINTA.- "EL MUNICIPIO" asume la responsabilidad presente y futura, de conformidad con lo siguiente: 

a) Extravío o mal uso que se tenga de la información, documentación oficial y claves, que, en su caso, le sean asignados. 

b) Guarda y custodia de toda la documentación relacionada con los trámites de inscripción, verificación de obligaciones 

omisas, imposición de multas, determinación, notificación y aplicación del procedimiento administrativo para el cobro 

de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, que "LA 
DIRECCIÓN GENERAL" y/o contribuyente le entregue para la consecución del objeto del presente instrumento 
jurídico, comprometiéndose a tener comunicación permanente con "LA DIRECCIÓN GENERAL" respecto de la 
realización de los trámites a que se refiere el mismo. 

c) Inexacta aplicación de las normas iurídicas tributarias en que se sustenten las acciones objeto del presente instrumento. 

En caso de incumplimiento de alguna de las responsabilidades señaladas en esta cláusula se sancionará con el costo que 

represente el daño causado. y/o en su caso con la terminación del presente Convenio. 
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DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN. 
DÉCIMA SEXTA.- Serán causas anticipadas de terminación del presente Convenio: 

a) El incumplimiento, por parte de "EL MUNICIPIO" a la cláusula CUARTA, referente a las obligaciones de éste. 

b) Cuando en términos de la cláusula CUARTA, numeral II de "EL MUNICIPIO", puntos 6 segundo párrafo y 8 del 
presente instrumento jurídico, éste incurra en reincidencia en el incumplimiento e irregularidades en la integración y 
entrega de los expedientes. 

c) La decisión unilateral de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso deberá comunicarlo por escrito a la 

otra parte con 30 (treinta) días naturales de anticipación en el entendido de que las cuestiones que estén pendientes de 

resolver durante y después de este plazo, serán atendidas hasta su total conclusión. 

d) El incumplimiento, por parte de "EL MUNICIPIO" a lo dispuesto en las cláusulas DÉCIMA PRIMERA y DÉCIMA 
QUINTA de este documento. 

MODIFICACIONES. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado mediante otro instrumento jurídico que se 

denominará Convenio Modificatorio o Addendum, que al efecto celebren "LAS PARTES" por escrito. 

DE LA RELACIÓN LABORAL. 
DÉCIMA OCTAVA.- La única obligación laboral, que se genere por la aplicación del presente Convenio será entre "EL 
MUNICIPIO" y el personal que éste designe para realizar las acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente 
Convenio, respecto de las personas físicas que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, ya que a "LA 
DIRECCIÓN GENERAL" no se fe considerará como patrón sustituto, por lo que no estará vinculada bajo ningún concepto 
con los trabajadores de "EL MUNICIPIO", por lo que cualquier demanda laboral será atendida exclusivamente por éste, 
dejando a salvo y en paz a "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

DE LA VIGENCIA. 
DÉCIMA NOVENA.- La vigencia del presente Convenio, será a partir del día siguiente de su publicación en la "Gaceta del 

Gobierno" del Estado de México, hasta la conclusión del periodo municipal (31 de diciembre de 2012), o en su caso, podra 
prorrogarse por voluntad de "LAS PARTES", mediante escrito que se dirija una a la otra dentro de los 30 (treinta) días 

siguientes al término del citado periodo. Asimismo se dará por terminado en los casos previstos en la cláusula DÉCIMA 
SEXTA del presente documento. 

DE LA INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 
VIGÉSIMA.- En caso de que surja alguna controversia por la interpretación, ejecución y/o cumplimiento de este Convenio y en 

lo que no esté expresamente estipulado en el mismo, será resuelta de común acuerdo entre "LAS PARTES". En caso de que 
subsista la controversia, convienen en someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos o del fuero 

común de la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en 

razón de su domicilio o vecindad presente o futura. 

PUBLICACIÓN. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación Administrativa se publicará en el Periódico Oficial "Gaceta de! 

Gobierno", y en su caso, en la "Gaceta Municipal" y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la "Gaceta del 
Gobierno". 

Una vez leído su contenido y entendido su alcance legal, "LAS PARTES" firman por duplicado el presente Convenio, 

quedando uno en poder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México a los cuatro días del mes de abril de 201 I. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 	 POR "EL MUNICIPIO" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 	 C. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 	 PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

C. FROYLAN SANTANA GIL 
SÍNDICO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

C. JUAN JAFFET MILLAN MARQUEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

C. RODRIGO JARQUE LIRA 
TESORERO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

5 de marzo de 20I 2 
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0!l1 
Compromiso 

  

Toluca de Lerdo. México o 16 de marzo de 2007 

C. RICARDO TREVIÑO CHAPA 

Presente 

En ejercicio  de lo facultad que me confiere la fracción XIV del artículo 77 de ,.c) 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano - de México, he tenido o bien nombro 

a usted 

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACION DE LA SECRETARIA CE FINANZAS 

con el sueldo anual que asigna e ese presto  la perida respectl,,c ce egresos vigente .  

Estoy seguro que, en todo momento. sobró anteponer el 1-te( 	cene-cl ce ros 
mexiquenses. y desplegad toca su copad:oda, experienciG y vocación ae serfvfcip. 
porrá cumplir con escocia 'y' norsetlolac la cfr.c resconsdbilforoc que le he co-nl ceo. 

Registrado bolo el número 022 a toles 001 frente del libro de nambramfenr os 

Lo Directora Ger-eral ce Personal 

SUSAt'15\  MÁC CA SANCIy 
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GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

-2011 ANO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO' 

I) Compromiso 2  

Oficio No. 203A- 0040/2011 
Toluca de Lerdo, México, 
a 19 de enero de 2011. 

LICENCIADO 
RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
PRESENTE 

En consideración a las funciones que corresponden a es. Secretaría, relacionadas con la raudación de 
contribuciones, productos, aprovechamientos y sus accesorios de carácter estatal y federal,

ec  

así como de 
vigilancia del padrón fiscal de contribuyentes, en términos de lo dispuesto en el articulo 24 fracciones II, IV, 
IX y IV' de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, y con la finalidad de llevar a 
cabo el establecimiento de acciones específicas de coordinación administrativa, para que los Municipios 
lleven a cabo la inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes de aquellos contribuyentes que realicen 
actividades relativas al Régimen de Pequeños Contribuyentes, con fundamento en lo previsto en el articulo 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, se le autoriza a fin de que suscriba el 

"CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES FISCALES, DE PERSONAS FÍSICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES 
BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN Y POR LA 
OTRA LOS REPRESENTANTES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO", 

de 
conformidad con lo previsto en el articulo 9 fracción XI del citado Reglamento Interior, siendo su 
responsabilidad que dicho convenio se encuentre apegado a la normatividad aplicable vigente. 

No omito señalar que mediante diverso número 203A-0015/2011 de fecha I I de enero de 2011, el suscrito 
.autorizó al Lic. Aristóteles Núñez Sánchez, Subsecretario de Ingresos a fin de que de igual forma suscriba el 
Convenio demérito con los municipios del Estado de México. por lo que ambos titulares de dichas unidades 
administrativas podrán celebrar de manera conjunta o separada el multicitado Convenio. 

Sin otro particular. le reitero las muestras de mi consideración distinguida. 

ATENTAM ENTE 

M EN A. RAO MURRIETA CUMMINGS 
/SECRETARIO 

\ 7 — 

SEC.-PARID DE IGINAD7-AS 
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SUNDO REGIDOR 1.1115 
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SIL 	r 	r 1' 	1,53ESIDEN3 E RitINI(3113,31 CRLISTIELICILT "• 

LOS 	155, '3IM•..^4 r35S 	1.1".1113/05 	QUE:1.)A 	 ESTA 



Página 12 GAe ETA 
IDE L 60 BOE IFL 11.4 Cf 5 de marzo de 2012 

EXTR R'O'SADA DE CABILDO Y VALIDOS LOS ACUERDOS CUE EN ELLA SE r0',..1E.: CONEHDRI•SIL A LA 

LEE- - 	- 	- -------- 	
---- 	_ 	. 	, _ 

X. 	AUTORIZACIÓN AL PRESIDENTE, SINDICO Y TESORERO MUNICIPALES PARA FIRMAR 

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA SECRETARIA DE FINANZAS PARA LA INSCRIPC 

AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES DE PERSONAS FiSICAS CON INGRESO; 

MENORES, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO . 	  

CONTINUANDO CON EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. EN USO DE LA PALABRO EL LICENCIADO 

RED C ,,tHL. MAZO MOZA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INFORMA. PARA ESTE 

PUNTO DEL OREEN DEL DIA TIENE EL USO DE LA PALABRA EL ClUII__,•ADANO JUAN JAFFET MILLÁN 

SE:L;RET ARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

F_N USO DE LA PP.LABRA,  El_ CIUDADANO JUAN LAFEET MULLAN MARQUES SEORE-TARE.) DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO. COMENTA:- • - - - - 

NFORMO A USTED Y A LOS NTE GRANTES DE ESTE HONORABLE AVUN EAMIEN10. OLIE 

--EFE::DIENEAJ Z=I_1S INDICAC:ONES, PARA ESTE l'UNI• DEL ORDEN DEL DIA ES 1 A CECRETARIA 

MOCEDE A CAP LECTORA Al, ACUERDO CIUE A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE - 

ACUERDO 

PRIMERO - SEi AUTORIZA Al. PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUIXOUILUCAN. ALFREDO DEL MAZO MAZA 

AL TESORERO MUNICIPAL RODRIGO JAROLIE LIRA Y Al SINDICO MUNICIPAL FROYLAN SANTANA GIL. 

SUSCRIB;R CON ENI0 DE COORDINACION CON LA SECRETARA DE. IDNANZAS RAPA LA 

iNSCRIPCION AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES DE PERSONAS FISICAS •:CN INGRESOS 

ME: 40RES 	 

SEGUNDO 
	

AL_ SE•CRE 

OECANICA 

--- 

C-IACETA MUNICIPAL.- 	 --- -- _ 

EN LIE 	-DE LA. 2A.I. 3R., EL ',JOE:FIEL:ADE: AL.F -DO Jc 

E-ST:I\LA 

CLIEE:iTMIFIMENI E DISCUTIDO ESTE r JN10 DEL O“✓EN DEL DIA OPOPTUN DE SEP. LTADO. 

POR LO EIEE EAR.A CONDCER EL SENTUO SE SU CLEEEOIL INSTRUYE 	CECEET 	 AGE LA 

','OrACION ECONDII."-SA 

EN IJSO IDE. LA Ai_,ZRA EL 	•DA 	 IEI- EET MOLAN I•-1,AP00LIZ, 	TCREHHAP:C• 

,LAILN' E:A',  7 A'I.:NLM,IENTO. ATENDIENDO A INS:PH,CELION 	: ICENCIALL•c• F ECO DEL •,•1 ",,Z.EII 

MA.LL. IRRESIDEI,TE FluNICIPAL L.-ONSLITUALDNAL 'RCOUCE REDAH 

	

IILIIIC51LE 	Pc, 	ANIM!C„,',,,,2' CE 	 ,,:!f ,-:r. 	- .C.: 

5.1 	 IHSEUMA 	SU'I'CE!FEMENITE 	■11).? 	DF • 

	

US-. DE 	PHN ASEA EL LiCENCI■ADO°A:t.FEIETNI •_ MAZO MAZA 	 MUNICIPAL 

L. 	 INSTRUYE A LA SECRETARIA PARA CAJE TIPOUEDA A F-■:LECASAR EN •OTAO1,91\ 

C.A LA. AUTOIZACION AL PRESIDENTE. SIN 	FE:SOFERG 	 EN PARA E2MA::. 

CON LA SECRETARIA DE. E:NAP,ZAS PANA LA •NSCAI.PCieN 

I EU IESL,A! AL LIE ',JONTRIEDYENTES DE PERSDN,S 	E:ON 11-LL;RESHILI-I, MENORES - • 

— 	- - • ------- 	 -------- . 	_ 

EN USO DE A PALASPA EL OEIDADANO JUAN LAETET MILLAN 	 SECRETARIO DEI 

10NOS:ABLE- AVIJNTAMIENITO ATENDIEE,IDO LA INSLRLIC,C,DN DEL LICENCIAD: 	JADEL MAZO 

MCRIOIRAL C•NST TUCLCNAL. ' ES OLD.E.ISLII_ELA A OLI:EE,IIHS ES'ÉN 

1. ACUERDO EN CAjEST ION S-r.. 	r. LE"ANTI•.1-1. 	'ANO AIELL: SEE.IIE•C 

fAcI rDRIZ,E1,ION 

......TEN.  CON LA SEED-IEL VELA DE FI:N,NZAS •ALALE 

CENE ITOCIONAL. 	 PREE: LES 'LE 	 SI 
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REGISTRO ESDLTAL DE CONTRIBUYENTES DE PÉL:SONAS EISICAS CON IIos RELIOS LIENOPES H. 

SIDO APROBADA EOR UNANIMIDAD DE lOTOS CE LOS ME 12' 	PRESENTES LN-I.SCEBIENDO EWA 

SECRETARIA A REALIZAR. LAS ANOTACIONES CJILRRESPONDIENTEE Y AL REGISTRO 	ACUERDO 

EN EL LIBRO 511 CABILDOS 	  

DADO Y ACEPTADO EN LA SALA DE CABILDOS UBICADA EN EL PALACIO OLINICIP,V, 

EID1 OLIIL0CAN. ESTADO DE MÉXICO, A LOS DOCE DIAS DEL MES CE ENERC DEL \NO DOS 

ONCE. ANTE ÉL CIUDADANO JUAN JAFFET MILLAN MAROUEZ 	 DÉ!. LLDNDRAPLE 

AYUNT AMIENTO. Pi EN FIRMA EPATE. 	  

SE EXPIDE EN HEIXOUiLLICAN DE DEGOLLADO. ESTADO DE MÉXICO. A IDs OUINC: INAS ÉEL OLA 

DE FEBRERO DEI AÑO DOS MIL ONCE. 	  

ANEXO TRES 
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SECRETARIA DEL H. AVUNRAMIENX,o 
DEPARTMA,1,  UE PRDRESC EMICID 

EL CIUDADANO JUAN JAEFEL MIELAN MÁRQUEZ, SECPETARi0 DEL 

CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN. ESTADO DE MÉXICLL CON EDI. 

EL ARTICULO 9 ,  FRACCION X, DE LA LEY ORGÁNICA MUN ,CIFAL DE. n'AL, : 

AYUNTAMIENTO 

DISR.LESTO RO., 

  

CERTIFICA 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONSTA DE UNA FOJA ÚTIL, ENESULLA CE SUS CARAS. 

SE FIEL DEL ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y OSE OTRA EN PODED CE LOS ARCHIVOS DEL LIC, 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, PRESIDENTE MUNICIPAL OCNSTITUCIONAL DE H. JOILINPAMIENE0 C L: 

EIJIXQUILUC.AN EXPIDIENDOSE EN HUIXQUiLUCAN DE CEGOLLADO ELT,  DO CE MELF,Ce. A LO' 

QUINCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE. 	  

DER 
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ANEXO CUATRO 

Cuando en el presente Manual se haga referencia a los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al 

Contribuyente o a sus servidores públicos, se entenderá que las funciones o acciones que se indican le serán 

aplicables a "EL MUNICIPIO" y a sus servidores públicos. 

Índice 

Presentación 	  

I Objetivo 	 General 

II Descripción del Procedimiento 	  

Proceso: "Atención al Contribuyente" 

Procedimientos: 

	

2.1. 	Atención en Área de Recepción e Información 	  

	

2.7. 	Recepción de Trámites Fiscales 	  

Procedimientos específicos inherentes a trámites fiscales: 

2.7.2 	Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes 	  

III Simbología 	  

Anexos 

Protocolo de Atención  al Usuario 	  

Lineamientos para Contingencias en el Proceso de Atención al Contribuyente 	  

Plazos de Respuestá a los Trámites 	  

Presentación 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 

condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, el licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un 
gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las 

demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de 
sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 

demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas 
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 
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El presente manual administrativo documenta los procesos necesarios para dar atención al contribuyente y mejorar la 

recaudación de ingresos de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 

impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo 
y productividad. 

1. Objetivo General  

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporcionan los Centros de Servicios Fiscales y Módulos 

de Atención al Contribuyente, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo y la 

difusión de las políticas y formatos, para su correcta aplicación en la atención al Contribuyente. 

II. 	Descripción de los Procedimientos 

Proceso: 
	

"Atención al Contribuyente" 

Procedimiento: 2.1 Atención en Área de Recepción e Información 

Objetivo: Mejorar la eficiencia de los servicios brindados al Contribuyente en los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de 

Atención al Contribuyente, mediante su atención y direccionamiento adecuado al área específica que corresponda de acuerdo al 

servicio o trámite solicitado. 

Alcance: Aplica a todos los servidores públicos que brindan atención al contribuyente en el área de Recepción e Información de 

los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de la Dirección General de Recaudación 

de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

Referencias: 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título III, Capítulo 11, artículos 13 y 14, fracción IX, Gaceta del 
Gobierno, 5 de julio de 2006, reformas y adiciones. 

Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa, 203110000 Dirección General de Recaudación, 203113000 Dirección de Operación y 203117000 

Dirección de Atención al Contribuyente. Gaceta del Gobierno, 10 de julio de 2008. 

Acuerdo por el que se delegan facultades en favor de diversos servidores públicos de la Dirección General de 

Recaudación, artículo DÉCIMO PRIMERO. Gaceta del Gobierno, 26 de junio de 2008. 

Responsabilidades: 

Los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente son las instancias administrativas responsables de 

brindar atención a los contribuyentes en sus áreas de recepción e información. 

La Dirección de Atención al Contribuyente deberá: 

Documentar, revisar y actualizar el procedimiento. 

El personal del Área de Recepción e Información, deberá: 

Imprimir y mantener actualizadas las Fichas Técnicas que incluyan los requisitos de los trámites o servicios que se 

proporcionan en el Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente. 

Aplicar el esquema de atención especial para personas con capacidades diferentes, personas de la tercera edad, mujeres 

embarazadas y/o con niños en brazos, detectándolos desde su entrada y brindándoles turno de atención especial. 

Conocer y manejar la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

Atender al contribuyente con calidez. 

Definiciones: 

Contingencia: situaciones extraordinarias que afectan la operación normal de un Centro de Atención al Público, 

como son: fallas de energía eléctrica, fallas en los sistemas informáticos, fallas en el sistema de control de turnos o 

incremento considerable en la afluencia de contribuyentes. 

Protocolo de atención: conjunto de lineamientos a seguir en la atención al contribuyente, en los cuales se prioriza la 
calidez, disponibilidad y actitud positiva de los servidores públicos. 
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Revisión de forma: se refiere a la revisión que se realiza de manera rápida para verificar únicamente si el usuario 

cuenta con los requisitos necesarios para realizar el trámite. 

Ficha técnica: documento que contiene los requisitos necesarios para la realización de trámites. 

Grandes contribuyentes: Se les da este tratamiento a aquellas personas que deseen realizar 3 o más trámites con un 

solo turno de atención, en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el plazo para que acuda a 

recoger los productos generados de sus trámites. 

Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente: documento que establece los requisitos o documentos 

indispensables que el contribuyente deberá presentar para realizar cada uno de los trámites o servicios. 

Insumos: 

Solicitud verbal de atención. 

Manifestación de dudas o inquietud sobre trámites y servicios. 

Recursos: 

- Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

- Lineamientos de contingencia. 

Fichas técnicas. 

Protocolo de atención al usuario. 

Resultados: 

- 	Turno de atención que corresponda al servicio solicitado. 

Políticas: 

- La entrega de turno al contribuyente se realizará una vez revisados de forma los requisitos del trámite o servicio, de 
conformidad con la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente, a excepción de aquellos servicios que no 

requieran entregar documentación. 

El servidor público del Área de Recepción e Información asignará los turnos de atención, de acuerdo al servicio 
solicitado por el contribuyente. Cuando algún trámite a realizar no cumpla con los requisitos establecidos, el servidor 
público del Área de Recepción e Información informará al contribuyente las inconsistencias o faltantes haciendo entrega 
de la Ficha Técnica correspondiente, sin proporcionar turno para su atención, salvo por insistencia del contribuyente, 
en cuyo caso marcará en el turno entregado el requisito faltante o erróneo como no presentado. 

- El servidor público del Área de Recepción e Información direccionará a los contribuyentes que generen un conflicto o 
que presenten problemáticas especiales, con el supervisor de la oficina del Municipio, si se requiere. 

- La atención y revisión de documentación que se brinde en el Área de Recepción e Información deberá realizarse en un 
tiempo promedio de 3 minutos por persona. 

Durante la atención al contribuyente, el personal del Área de Recepción e información se apegará al protocolo de 

atención. 

Descripción: 

Procedimiento: 2.1 Atención en Área de Recepción e Información 

No. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

t 
i Contribuyente Solicita al servidor público del Área de Recepción e Información 

el turno para su atención. 

2 Servidor Público del Área Recibe 	al 	Contribuyente, 	saluda 	aplicando 	el 	protocolo 	de Protocolo de 

de Recepción e 
información 

atención, le pregunta el servicio que solicita. Atención 

3 Contribuyente Informa del trámite o servicio que requiere. 

4 Servidor Público del Área 
de Recepción e 

Identifica el tipo de trámite o servicio solicitado y verifica si los 
requisitos/documentos están completos. 

Información 
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No. Responsable Actividad Documentos 
Involucrados 

5 Servidor Público del Los requisitos / documentos no están completos y se Documentos 
Área de Recepción e requieren Ficha Técnica 
Información 

Informa 	al 	Contribuyente 	que 	su 	documentación 	no 	está 
completa, 	le 	entrega 	una ficha técnica 	de 	los 	requisitos 	del 
trámite o servicio y le devuelve su documentación y se despide 
aplicando el protocolo de atención. 

6 Contribuyente Recibe su documentación y ficha técnica, se entera que está 
incompleta y se retira. 

Documentos 

7 Servidor Público del Los requisitos / do_umentos están completos o no se Documentos 
Área de Recepción e 
Información 

requieren. 

Entrega turno de atención, anexa los requisitos documentales y le 
indica donde continúa su trámite. 

Turno de 
atención 

8 Contribuyente Recibe turno de atención y, en su caso, documentos presentados, 
y espera su llamado. 

Documentos 
Turno de 
Atención 

Diagrama de flujo: 

PROCEDIMIENTO: 2.1 ATENCIÓN EN ÁREA DE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN 

CONTRIBUYENTE SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA DE RECEPCIÓN E 
INFORMACIÓN 

INICIO 

C 

SOLICITA TURNO 

RECIBE Al CONTRIBUYENTE. SALUDA Y PREGUNTA 
SERVICIO 

INFORMA TRÁMITE O SERVICIO REQUERIDO 

IDENTIFICA TRAMITE O SERVICIO. PREGUNTA Y SE ENTERA 
SI TIENE CITA 

NO 

SOLICITA NOMBRI HaDrA Y REQUISIT < 	DOCUMENTOS 

INFORMA NOMBRE. HORA Y ENTREGA. EN SU CASO. 
REQUISITOS / DOCUMENTOS 

.. 	' 

—11.- 

SE ENTERA Y RECIBE EN SU CASO REQUISITOS 
II,G, t /MENEM FC VERIFIC., CITA Y. EN SU CA, ■ 

REQUI... ' ‘ >S / DOC. JMENTOS SI SF REQUIEREN Y PI .. . 	I, 
SI GLIN C.ORN SPONDA 

<1000.  Se 

NO 

0 

INFORMA QUE LA DOCUMENT ACION NO ESTA COMPLETA. 
DEVUELVE CON FICHA. SUGIERE SOLICITE NUEVA CITA Y SE 

DESPIDE  

RECIBE DOCUMENTACION. SE ENTERA Y SE RETIRA 	I 

(I) 
___.--J 	 

, 
DOCUPIENTOS. Y DIRECCIONA AL ÁREA 

I 	

IMPRIME Y ENTREGA TURNO Y. EN SU CASO. 

CORRESPONOIEN1 E 

19 

II 

I

IDENYIFICA TRAMITc 0 SERVICIO Y DETERMINA 

+  
1,....9 
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PROCEDIMIENTO: 2.1 ATENCIÓN EN ÁREA DE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN 

CONTRIBUYENTE 
SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA DE RECEPCIÓN E 

INFORMACIÓN 

19111  

SI 
¿REQUIERE REQUISITOS.  

NO 

o 

o 

SOLICITA LOS REQUISITOS DOCUMENTALES 14 

SE ENTERA Y ENTREGA LOS DOCUMENTOS 

RECIBE LOS REQUISITOS DOCUMENTALES Y VERIFICA 

SI 
,LOS REQUISITOS 

ESTALA COMPLETOS,  

NO 

o 

INFORMA DE LOS DOCUMENTOS FALTANTES Y DEVUELVE. 
ENTREGA UNA FICHA TÉCNICA DE LOS REQUISITOS, 

SUGIRIENDO QUE REGRESE A REINICIAR SU TRÁMITE Y SE 
DESPIDE APLICANDO EL PROTOCOLO DE ATENCION 

17 

1 

RECIBE DOCUMENTACION Y FICHA TÉCNICA, SE ENTERA Y 
SE RETIRA 

IMPRIME TURNO. ANEXA EN SU CASO LOS REQUISITOS. 
ENTREGA AL CONTRIBUYENTE Y LE INDICA PASE A LA SALA 

DE ESPERA ?-• 

RECIBE TURNO Y DOCUMENTOS, PASA AL ÁREA Y ESPERA 

'17 

SE coNEc 22.2 A LOS PROCEDIEREN rOS 7 2 • ATENCION EXPRESS 	2 3 

' ATENAS ION EN SALA DE INTERNEL ' 2 5 -ASESORIA FISCAL' 7 8 

-ATENCION EN CORRO COACTIVO-  2 7 RECEPCION DE TRAMITES 
EISCAI FS-  7 8 '9rcc9c9-222 r22 TRAMITES nF CONTROL VE■11,219.92  2 9 

-PRESTACION DF 

Medición: 

Indicadores Indicadores para medir el direccionamiento eficiente: 

Número de contribuyentes encuestados 

direccionados correctamente 
X 100 = 	% de direccionamiento eficiente. 

Número total de contribuyentes encuestados 

Registro de evidencias: 

Las encuestas realizadas a los contribuyentes quedan registradas en el formato DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del 

Contribuyente". 

Formatos e instructivos: 

- 	DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del Contribuyente". Ver catálogo de formatos. 



5 de marzo de 2012 
GAC ETA  

Página  23 

 

I7,EL GO 6I E Ft f•J 47,  

      

Procedimiento: 2.7 Recepción de Trámites Fiscales 

Objetivo: Mejorar la calidad en la atención que se brinda al contribuyente, así como disminuir el porcentaje de trámites fiscales 

no concluidos, mediante la recepción correcta de la documentación soporte conforme a la Guía de Requisitos de Trámites y 
Servicios vigente. 

Alcance: Aplica a todos los servidores públicos responsables de la recepción de trámites fiscales en los Centros de Servicios 

Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de la Dirección General de Recaudación de la Subsecretaría de 

Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

Referencias: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México vigente. 

Ley de Coordinación Fiscal. Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 1978, reformas y adiciones. 

Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que celebra la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y el Gobierno del Estado de México. Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 1979.   
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y el Gobierno del Estado de México. Diario Oficial de la Federación del I O de diciembre de 2008 y Gaceta del 
Gobierno del Estado del 12 de enero de 2009. 

Código Fiscal de la Federación, con entrada en vigor en toda la República Mexicana el 1° de enero de 1983,   reformas y 
adiciones. 

Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente 

- Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente 

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. Diario Oficial de la Federación del I ° de octubre de 2007, reformas y 
adiciones. 

- Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, expedida el 17 de septiembre de 1981, reformas y 
adiciones. 

- Código Financiero del Estado de México y Municipios, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 9 de marzo de 1999, 
reformas y adiciones. 

Código Administrativo del Estado de México, 1 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 1 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

Ley de Ingresos del Estado de México de vigencia anual. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título III, Capítulo 11, artículos 13 y 14, fracción IX, Gaceta del 
Gobierno, 5 de julio de 2006, reformas y adiciones. 

Acuerdo por el que se delegan facultades en favor de diversos servidores públicos de la Dirección General de 

Recaudación, artículo décimo primero. Gaceta del Gobierno, 26 de junio de 2008. 

Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa, 203110000 Dirección General de Recaudación, 203113000 Dirección de Operación y 203117000 

Dirección de Atención al Contribuyente. Gaceta del Gobierno, 10 de julio de 2008. 

Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente 

Responsabilidades: 

Los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente son las instancias administrativas responsables de 

brindar atención a los contribuyentes en la recepción de trámites fiscales. 

Los receptores de trámites deberán: 

• Verificar y recibir correctamente los documentos de los trámites fiscales que solicite el contribuyente de 

conformidad con la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

• Integrar, clasificar y controlar los expedientes de los trámites recepcionados. 

• Conocer y manejar la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

• Atender al contribuyente con calidez. 

Definiciones: 

Trámite Fiscal: Se entenderá por trámite fiscal toda promoción o solicitud efectuada por el contribuyente en la cual 

requiera ingresar documentación y obtener una respuesta o un producto generado de su solicitud. 

Insumos: 

- 	Turno de atención. 

- 	Requisitos documentales. 
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Recursos: 

Protocolo de atención al usuario. 

Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

Fichas técnicas. 

Resultados: 

- 	Recepción del trámite fiscal y, en su caso, entrega de los documentos generados del trámite. 

Interacción con otros procedimientos: 

- 	Atención en área de recepción e información. 

Políticas: 

Todo contribuyente que sea atendido en esta área, deberá contar con turno de atención, previamente proporcionado 

en el Área de Recepción e Información. 
Los receptores de trámites guardarán especial cuidado en la recepción de los trámites que lleven a cabo, vigilando que 

cumplan con los requisitos establecidos conforme a la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

Si los receptores de trámites al realizar la revisión documental identifican alguna anomalía, tomarán nota y continuarán 

con la consulta en los sistemas institucionales, a fin de identificar todas las inconsistencias del trámite e informar u 

orientar al contribuyente para que presente su trámite correctamente. 
Con la finalidad de dar fluidez a la recepción de trámites fiscales, sólo podrán recibirse como máximo dos trámites por 

cada turno de atención. 
Cuando el contribuyente requiera realizar un tercer trámite, se canalizará al Área de Recepción e Información para que 

le proporcionen otro turno de atención. 
En los casos en que el contribuyente desee ingresar tres trámites o más con un solo turno de atención, se le dará el 

tratamiento de "Grandes Contribuyentes" en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el plazo 

para que acuda a recoger los productos generados de sus trámites. 

Con los turnos de atención especiai sólo se recibirá un trámite por cada turno de atención. 

Durante la atención al contribuyente, el receptor de trámites se apegará al protocolo de atención al usuario. 

La atención en Recepción de Trámites Fiscales se proporcionará en un tiempo promedio de 30 minutos por persona. 

En caso de que el contribuyente no cumpla con la documentación del trámite se le informará sobre las inconsistencias y 

se le invitará a corregir o complementar la información, entregándole una ficha técnica del trámite. 

Si el contribuyente insiste en que le sea recepcionada la documentación de su trámite, a pesar de no cumplir con los 

requisitos, el receptor de trámites admitirá la documentación con la leyenda "Se recibe a insistencia del interesado" e 

indicará el documento faltante o el error detectado. 

Descripción: 
Procedimiento: 2.7 Recepción de Trámites Fiscales 

No. Responsable Actividad 
Documentos 

Involucrados 

Viene 	del 	procedimiento: 	2.1 	"Atención 	en 	Área 	de  
Recepción e Información" 

I Contribuyente Aguarda con turno de atención el llamado para ser atendido. 

2 Receptor de Trámites Llama al Contribuyente, lo saluda aplicando el protocolo de atención 
y le solicita turno. 

Protocolo de 

Atención 

3 Contribuyente Se entera y entrega turno de atención. Turno de 

Atención 

4 Receptor de Trámites Recibe turno. Pregunta al Contribuyente sobre el trámite que solicita 
y le requiere los documentos correspondientes conforme a la Guía 
de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

Turno de 

Atención 

5 Contribuyente Informa 	sobre 	su 	trámite 	a 	realizar 	y 	entrega 	los 	requisitos 
documentales correspondientes. 

Documentos 

6 Receptor de Trámites Revisa y coteja que estén completos y correctos los documentos 
originales o copias certificadas contra las fotocopias, conforme a la 
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente y procede según 
corresponda. 
Los requisitos documentales no están completos o correctos 

7 Receptor de Trámites Informa 	al 	contribuyente 	sobre 	los 	documentos 	faltantes 	u 
observaciones de su trámite, le regresa su documentación con una 

Documentos 
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No. Responsable Actividad 
Documentos 

Involucrados 
Ficha Técnica del 	trámite, 	lo 	invita a que 	tome 	nota, 	realice 	la 
corrección correspondiente y regrese en otra ocasión para continuar 
su trámite. Se despide aplicando el protocolo de atención al usuario y 
registra el servicio brindado. 

Ficha Técnica 

8 Contribuyente Se entera de los documentos faltantes u observaciones de su trámite, 
recibe su documentación con ficha técnica y se retira. 

Documentos 

Ficha Técnica 
Los requisitos documentales están completos y correctos 

9 Receptor de Trámites Recibe trámite, estampa el sello de recibido, con fecha y número de 
folio, 	integra 	un 	expediente 	con 	las 	fotocopias, 	informa 	al 

Documentos 

Acuse 
Contribuyente los tiempos y medios de respuesta a su trámite, 
entrega los documentos originales al contribuyente y su acuse de 
recibo y se despide aplicando el protocolo de atención al usuario. 
Registra el servicio brindado y retiene la documentación hasta el final 
del día. 

IO Contribuyente Se entera de la fecha en que debe regresar o esperar la respuesta a 
su trámite, recibe documentación original y acuse de recibo y se 
retira. 

Acuse 

I 	I Receptor de Trámites Al término del día, turna los expedientes de los trámites recibidos al 
área responsable de su atención, para dar seguimiento al trámite. 

Documentos 

Diagrama de flujo: 

PROCEDIMIENTO: 2.7 RECEPCIÓN DE -TRAMITES FISCALES 

CONTRIBUYENTE RECEPTOR DE TRÁMITES BACO< OFFICE 

i v nr.- DEI PRO,FD.MIENTO. 2 I 	TENCION 
ARI A DE PF, FPCION E II,..1, ,ki,ACION- 	I 

( 	INICIO 	) 

E-LIARE], El l LANADO PARA SER Al EN1,11,0  

(3 LL M 	1 CONTRIBUYENTE, LO SALUDA Y 
SOLICITA TURNO 

SE ENTERA Y ENTREGA TORNO 

1 C -.1.-- P. -C,BE UP,10, PREGUNTA SOBRE EL TRAME
SO1 ICITA DO C_ UMENTOS Y  

IN( ORMA TRAMITE Y ENTREGA 170CUMENI,S1 	 --0.6 

11 	.... 

1 SE F NT yERZ < .,.7,,,IB: ,REM15,1-10;p....,,,,CLIMLN I AILD 

ES RE.cPcioná 

aES ENTREt.,A 

7 

SOLICITA EL PRonuCr)) A E.AC I OFFIl_E 
c)  

ENTREGA El PRODU,IC> .:ON A, USE O 
INFORMA LA IMPRO- CEDENCIA 

RECW.E PRODUCTO --r.ON A,L. O SE CI. 
EN !ERA DE LA IMPROCEDENCiA Y 
PROCEDE SEGÚN CORRESPONDA 

	 -cti 

<"-Z1-■:';‘r'," 

No 

O 

INFORMA LA IMPROCEDENCIA DEI. 
TRAMITE, LO INVEI A A SUBSANAR LA 

OBSERVACIONES Y REINICIAR SU 
TRAMITE Y SE DESPIDE SE UNIERA DE LA IMPROCEDFNC, Y SE 

RETIRA SUBSANA OBSERVA,ONES 	EN 
SU CA, REINICIA SU I RAMITE 

1 

12 	• 

r 
ENTREC, LOS PRODUCTOS Y SOLICITA 

rInr,.... EN FI ACUSE 13 

-0.-(74) 
RECIBE LOS PRODUCTOS. MRMA. ACUSE 

LO DEVUELVE Y 	R I SF 	E 	1,.A 	
___I 

RECIBE ACUSE. SE DESPI 	RE,,S1RA EL 
SERVICIO Y TURNA ACUSE

DE. 
 DE RECIBO 

DEL TRAMITE 
RECHSE ACUSI.-. I O IN lE,RA AL 
EXPEDIENTE ', LO RESGUARDA. 

	1---- 1,:...9 
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PROCEDIMIENTO: 2.7 RECEPCIÓN DE TRÁMITES FISCALES 

CONTRIBUYENTE RECEPTOR DE TRÁMITES BACK OFFICE 

1\9 

(1)  

REVISA Y COTEJA LOS DOCUMENTOS Y 
PROCEDE SEGÚN CORRESPONDA 

,LOS REOUIS SS' DOC UMEN TAL ES SON 
CORRECTOS Y 
COM,E TOS,  

NC 

INFORMA DOCUMENTOS FALTANTES, 

REGRESA DOCUMENTACION CON FICHA 
TÉCNICA. INVITA AL CONTRIBUYENTE QUE 

REGRESE EN OTRA OCASIÓN PARA 

CONTINUAR SU TRAMITE. SE  DESPIDE Y 

REGISTRA SERVICIO 

_,_ 

SE ENTERA. RECIBE DOCUMENTACION Y FICHA 
TÉCNICA Y SE RETIRA 

(;)«.1  

ESTAMPA RUBRICA E INICIALES DE 
COTEJADO Y DETERMINA: 

O RECEPOON 
TRAMITE EN PAPEL 

DE 

ES RECEPCION CE TRAMITE 
PERSONAL ONDO 

PROCEDE A RECIBIR EL TRAMITE 

SE CONECTA CON LOS 
PROCEDIMIENTOS: 

2.7.1; 	2,7.2; 	17.3: 	2,4: 

	

2.7.5: 	Y 17,6 

c)  

RECIBE TRAMITE. ESTAMPA SELLO. FECHA Y FOLIO, 
ENGRAPA Y RETIENE. INFORMA FECHA Y MEDIO 

DE RESPUESTA Y ENTREGA DOCUMENTOS Y 
ACUSE. SE  DESPIDE. REGISTRA SERVICIO Y ESPERA 

22 

TERMINO 
DEL DIA 

23 

RECIBE DOCUMENTACION Y ACUSE, SE ENTERA 
DE LA FECHA Y MEDIO DE RESPUESTA Y SE RETIRA 

TURNA DOCUMENTOS CON FACTURA DE 
CONTROL AL AREA RESPONSABLE DE RACK 

OFFICE 

li' 

SE CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS 
DE BACK OFFICE CORRESPONDIENTES 
A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, 	DIRECCIÓN 	JURIDICA 
CONSULTIVA 	Y 	DIRECCIÓN 	DE 
ADMINISTRACIÓN DE CARTERA, 

( 	
FIN 

) 

Medición: 

Indicadores para medir la eficiencia en la recepción de trámites: 

Número de contribuyentes encuestados que 
concluyeron su trámite 

	
X 100 = 	% eficiencia en la recepción de trámites. 

Total de contribuyentes encuestados 
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Las encuestas realizadas a los contribuyentes quedan registradas en el formato DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del 
Contribuyente". 

Formatos e instructivos: 

- 	DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del Contribuyente". Ver catálogo de formatos. 

Procedimientos específicos inherentes a trámites fiscales: 

2.7.2 	Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes 

No. Responsable Actividad 
Documentos 

 
Involucrados 

Viene del procedimiento 2.7 "Recepción de Trámites 
Fiscales". 

I Receptor de trámites 
fiscales 

Captura información para la inscripción en el sistema del Registro 
Estatal de Contribuyentes tomando los datos de los documentos 
presentados por el contribuyente. 

Documentos 

Muestra al contribuyente la pantalla con los datos capturados en el 
sistema para que revise si son correctos. 

2 Contribuyente Revisa en pantalla los datos capturados por el receptor de trámites 
y determina: ¿Los datos son correctos y completos? 

Los datos son incorrectos o incompletos 
3 Contribuyente Indica al receptor de trámites cuáles son los errores u omisiones 

en los datos asentados para su corrección. 

4 Receptor de trámites 
fiscales 

Se 	entera, 	realiza 	la 	corrección 	de 	los 	datos 	en 	el 	sistema 
correspondiente y muestra al contribuyente la pantalla con los 
datos corregidos para que revise si son correctos. 
Se conecta con la operación No. 2. 

Los datos son correctos y completos 
5 Contribuyente Da su aprobación y visto bueno al receptor de trámites fiscales. 

6 Receptor de trámites Imprime 	Constancia 	de 	Inscripción 	al 	Registro 	Estatal 	de Constancia de 
fiscales Contribuyentes en dos tantos, entrega uno al contribuyente junto 

con los documentos originales y solicita firma de recibido en el 
otro tanto de la Constancia. 

Inscripción al Registro 
Estatal. 
Expediente 

7 Contribuyente Recibe 	Constancia 	de 	Inscripción 	al 	Registro 	Estatal 	de Constancia de 
Contribuyentes y los documentos originales, firma de recibido en 
el acuse de la Constancia, la devuelve al receptor de trámites 
fiscales y procede a retirarse. 

Inscripción 

Expediente 

8 Receptor de trámites Recibe acuse de la Constancia de Inscripción al Registro Estatal de Acuse de Constancia 
fiscales Contribuyentes con firma de recibido, se despide aplicando el 

protocolo de atención al usuario, registra el servicio brindado, 
integra acuse al expediente del trámite y retiene hasta el final del 
día. 

de inscripción 

9 Receptor de trámites 
fiscales 

Al final 	del 	día envía al 	área responsable de su 	atención 	los 
expedientes con las fotocopias de los documentos que respaldan 
los trámites realizados. 

Expedientes 

I O Área responsable Recibe los expedientes con la documentación soporte de los 
trámites realizados y los archivapara su control y seguimiento. 

Expedientes 
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Diagrama de flujo: 

PROCEDIMIENTO: 2.7.2 INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

ASESOR FISCAL / RECEPTOR DE TRÁMITES 
FISCALES 

CONTRIBUYENTE BACK OFFICE 

• 

VIENE DE LA OPERACION No 20 DEL 
PROCEDIMIENTO 27 "RECEPCIÓN DE 

TRAMITES FISCALES" 

( 	INICIO 	) 

CAPTURA INSCRIPCION EN SISTEMA DEL PADRON 
ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y MUESTRA 

PANTALLA 

REVISA DATOS EN PANTALLA S DETERMINA: 

¡LOS DATOS SON, 	SI 
Y CORISSCTOS 

COMPLETOS' 

NO 

INDICA LOS ERRORES U OMISIONES EN LOS DATOS 
ASENTADOS 

4  

SE ENTERA. REALIZA LA CORRECCION Y MUES ERA LA 
PANTALLA CON LOS DATOS CORREGIDOS 

O DA SU APROBACIÓN Y VISTO BUENO 

IMPRIME CONSTANCIA DE INSCRIPCION AL PADRON 
ESTATAL DE CONTRIBUYENTES. ENTREGA CON LOS 

DOCUMENTOS ORIGINALES Y SOLICITA FIRMA DE 
RECIBIDO EN ACUSE 

RECIBE CONSTANCIA Y LOS DOCUMENTOS 

IIL 	ORIGINALES. FIRMA ACUSE, LO DEVUELVE Y PR 
	A RETIRARSE 

RECIBE ACUSE, SE DESPIDE. REGISTRA EL SERVICIO 
BRINDADO. •NTEGRA ACUSE AL EXPEDIENTE Y 

RETIENE HASTA EL FINAL DEL DIA 

Tz= 

---r--  

ENVIA A BACK OFFICE LOS EXPEDIENTES DE LOS 
TRAMITES REALIZADOS 

RECIBE LOS EXPEDIENTES DE LOS 1RAMITES 

REALIZADOS Y LOS ARCHIVA PARA SU CONTROL Y 
SEGUIMIENTO 

SE CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS 
DE RACK OFFICE CORRESPONDIENTES 
A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACAM 
TRIBUTARIA. 

( 	FIN 	) 

SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

CI-13 

Inicio o final 	del 	procedimiento. 	Señala el 	principio o terminación 	de 	un 

procedimiento. Cuando se utilice para indicar el 	principio del 	procedimiento se 

anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 
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0   Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se 
emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación dentro del 
mismo 	procedimiento. 	Se anota dentro 	del 	símbolo 	un 	número 	en 	secuencia, 
concatenándose con las operaciones que le anteceden y siguen. 

Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un 
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza 
en ese paso. 

U  
Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la 
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia 
donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se 
anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará con la secuencia de las 
letras del alfabeto. 

<>4 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o 
no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y 
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, 
cerrándose la descripción con el signo de interrogación. 

---......—......, 

Línea continua. Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que 
se están realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea con 
una pequeña punta de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y 
para unir cualquier actividad. 

Línea de guiones. Es empleada para identificar una consulta, cotejar o conciliar la 
información; invariablemente, deberá salir de una inspección o actividad combinada; 
debe dirigirse a uno o varios formatos específicos y puede trazarse en el sentido que 
se necesite, al igual que la línea continua se termina con una pequeña punta flecha. 

Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a 
través de teléfono, telex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en los 
casos de las líneas de guiones y continua. 

/...-- 

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada 
actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de 
fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento. 

..j......1; 

 Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de una 
interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de 
 realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente símbolo 
se emplea cuando el proceso requiere de una espera necesaria e insoslayable. 

 

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento 
proviene o es la continuación de otros. Es importante anotar, dentro del símbolo, el 
nombre del proceso del cual se deriva o hacia donde va. 
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ANEXOS 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Objetivo: Homogeneizar el trato y atención hacia los contribuyentes, priorizando la calidez, disponibilidad y actitud positiva de 

los servidores públicos, así como la eficiencia y eficacia de los servicios proporcionados. 

Protocolo de atención al ciudadano para los servidores públicos del Área de Recepción e Información. 

Preparación: 

• Dispóngase con una actitud positiva, considerando que la atención al ciudadano es parte fundamental de su trabajo. 

• Mantenga una presentación personal adecuada (formal y sobria). 

• Mantenga siempre visible su gafete de identificación. 

• Disponga de todos los materiales, documentos y sistemas que requiera para el desempeño de su trabajo. 

En atención: 

• Haga contacto visual con el ciudadano, viéndolo a la cara y muestre una expresión facial de agrado, y con una sonrisa 

salúdele amable y cordialmente: 

(Buenos días/buenas tardes/ Señor/Señora, ¿En qué puedo servirle?). 

• En todo momento de la atención muestre amabilidad y cortesía, tratándolo de Usted. 

• Actúe con diligencia y agilidad en la atención que brinda. 

• Priorice y dedíquese en forma exclusiva al ciudadano que está atendiendo, no interrumpa el proceso de atención por 

ningún distractor. 

• Responda a las preguntas del ciudadano proporcionándole la mayor información posible sobre su trámite, de manera 

clara y concisa. 

• Evite polemizar o discutir con el ciudadano. 

• Al recibir el agradecimiento del ciudadano, respóndale: 

(A sus órdenes Señor/Señora 	  estamos para servirle). 

Protocolo de atención al ciudadano para los servidores públicos de atención personalizada. 

Preparación: 

• Dispóngase con una actitud positiva, considerando que la atención al ciudadano es parte fundamental de su trabajo. 

• Mantenga una presentación personal adecuada (sobria y formal). 

• Mantenga siempre visible su gafete de identificación y manifiesto. 

• Disponga de todos los materiales y documentos que requiera para el desempeño de su trabajo. 

• Verifique que todos los sistemas de apoyo estén en operación. 

En atención: 

• Haga contacto visual con el ciudadano y viéndolo a la cara, muestre una expresión facial de agrado y con una sonrisa 

salúdelo amable y cordialmente: 
(Buenos días/Buenas tardes/ Señor/Señora, "estoy a sus órdenes" o "en qué puedo servirle?"). 

• Muestre su disposición de servicio invitándole a que exprese sus dudas o trámite a realizar. 

• Dispóngase a escuchar con atención al ciudadano para determinar con la mayor precisión las necesidades que le son 

planteadas. 

• En todo momento de la atención, muestre amabilidad y cortesía tratándolo de Usted, y una vez que el ciudadano se 

haya identificado, llámele respetuosamente por su nombre si le es posible. 

• Priorice y dedíquese en forma exclusiva al ciudadano que está atendiendo, no interrumpa el proceso de atención por 

ningún distractor. 

• Responda las preguntas del ciudadano, entregándole el máximo posible de información pertinente al trámite que está 

realizando. 

• Evite polemizar o discutir con el ciudadano. 

• Una vez concluido el trámite o servicio, indíquele al ciudadano cual es el procedimiento siguiente, en caso de que así se 

requiera: a donde debe acudir para continuar su trámite o donde deberá realizar su pago. 

• Despídase cordialmente del ciudadano al terminar la atención. 

(Señor/Señora 	 "me dio gusto atenderle" o "estamos para servirle"). 



5 de marzo  de 2012 GACETA 
Página 3 I 

 

I DEI_ G •=> EL U IE Ft 1.4 

     

LINEAMIENTOS PARA CONTINGENCIAS EN EL PROCESO DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

Objetivo: 

Establecer las actividades a realizar en caso de contingencias, a fin de que el personal que presta el servicio, utilice esta 

herramienta para orientar sus actividades y brindar un servicio de calidad al contribuyente aún en casos extraordinarios. 

La contingencia puede presentarse por: 

• Incremento considerable en la afluencia de contribuyentes al Centro de Servicios Fiscales o Módulo de 
Atención al Contribuyente. 

• Fallas con los sistemas informáticos que se utilizan para la operación. 

• Fallas en la energía eléctrica. 

• Evacuación del edificio. 

Contingencia por incremento considerable en la afluencia de contribuyentes al Centro de Servicios Fiscales o 
Módulo de Atención al Contribuyente. 

Políticas: 

• Se declarará contingencia cuando se observen las sillas de espera saturadas, con personas esperando de pie y los 

tiempos de espera para ser atendidos excedan de 30 minutos, ambas cosas deberán ocurrir al mismo tiempo; si el 

número de personas en espera es de más de 20 pero el flujo es ágil, no se establecerá esquema de contingencia. 

• En caso de declarar contingencia, el Supervisor del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente 

programará el sistema de control de turnos cambiando prioridades para que los contribuyentes sean direccionados a 

los puestos de atención que tengan menor número de contribuyentes en espera. 

• El Supervisor apoyará directamente en la atención al contribuyente, en caso de ser necesario. 

• Cuando en el área de recepción la fila de contribuyentes sea de 15 personas o más, se declarará contingencia y ya no se 

efectuará la revisión de forma de los documentos, únicamente se les engrapará la ficha técnica del trámite y se les 

proporcionará el turno de Stención, indicando al contribuyente que revise por sí mismo si cuenta con toda la 
documentación. 

• El Supervisor estará pendiente de la operación del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente 

y en caso de detectar una afluencia considerable de contribuyentes dará aviso al Titular del CSF o MAC para iniciar la 
contingencia informando a todo el personal. 

Contingencia por fallas en los sistemas informáticos. 

Políticas: 

• El personal operativo que al momento de prestar un servicio, identifique una falla en el sistema informático informará al 

Supervisor del Centro de Servicios o Módulo de Atención al Contribuyente, quien le dará seguimiento hasta su 
solventación. 

• En caso de que la falla requiera más de 30 minutos o se desconozca el tiempo para su recuperación, el Supervisor del 

Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente determinará si se trata de una contingencia y dará 

aviso a todo el personal, así como a los contribuyentes que se encuentren en la sala de espera. 

• En caso de determinar contingencia, se deberá invitar a los contribuyentes a agendar una cita para realizar su trámite en 
otro momento. 

• Los contribuyentes que no deseen agendar una cita, se les deberán tomar los datos como: nombre, trámite a realizar y 

número telefónico o correo electrónico, con la finalidad de informarles cuando el sistema se haya restablecido. 
• En caso de contingencia en los sistemas, el responsable del Área de Recepción e Información identificará el servicio 

solicitado por el contribuyente, si su atención requiere la consulta o registro en sistemas informáticos, informará la 

problemática presentada al contribuyente, evitando en lo posible, otorgar turnos de atención, e invitando a los 

contribuyentes a regresar más tarde o a concertar una cita para atenderle posteriormente. 

• Las asesorías personales que no requieran el uso ni consulta de sistemas, se continuarán brindando normalmente. 

Contingencia por fallas en la energía eléctrica. 

Políticas: 

• En caso de que la falla requiera más de 30 minutos o se desconozca el tiempo para su recuperación, el 

Supervisor del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente dará aviso a todo el 

personal, así como a los contribuyentes que se encuentren en la sala de espera. 

• En caso de fallas en la energía eléctrica, se deberá invitar a los contribuyentes a agendar una cita para realizar 
su trámite en otro momento. 
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• Los contribuyentes que no deseen agendar una cita, se les deberán tomar los datos corno: nombre, trámite a 
realizar y número telefónico o correo electrónico, con la finalidad de informarles cuando la energía eléctrica 

se haya restablecido. 

• El responsable del Área de Recepción e Información informará desde la entrada la problemática al 
contribuyente, evitando en lo posible, otorgar turnos de atención, e invitando a los contribuyentes a regresar 

más tarde o a concertar una cita para atenderle posteriormente. 

Contingencia por evacuación del edificio. 

Políticas: 

• En caso de que durante el horario de atención al contribuyente surja algún siniestro que obligue a la 
evacuación del edificio, los operadores en la medida de lo posible, se desfirmarán del Sistema de Control de 

Turnos y procederán a seguir las instrucciones del personal de Protección Civil. 

• Una vez controlada la situación, al reingresar a las instalaciones, el personal se volverá a firmar en el Sistema 

de Control de Turnos y continuará la operación normal. 

• En caso de que existan desperfectos de comunicación, servicios o incremento en la afluencia de 

contribuyentes, se deberán seguir los lineamientos establecidos anteriormente. 

• A criterio del titular del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente, en función de 
su capacidad de manejar la falla sin generar conflicto a los contribuyentes, decidirá la aplicación de 
contingencias en caso de fallas en los sistemas para la recepción de trámites o por la afluencia de 

contribuyentes, establecidos anteriormente en este documento. 

PLAZO DE RESPUESTA AL TRÁMITE 

TRÁMITES FISCALES 
PLAZO DE 

RESPUESTA 
MEDIO DE RESPUESTA 

— 	Inscripción 	al 

Contribuyentes. 

Registro Estatal de El mismo día en que se 
realiza el trámite 
(excepto grandes 
contribuyentes) 

La constancia de inscripción al REC 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 
Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder 

de cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los cuatro días del mes de abril del año dos mil once. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

POR "EL MUNICIPIO" 

C. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

C. FROYLAN SANTANA GIL 
SÍNDICO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

C. JUAN JAFFET MILLAN MARQUEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

C. RODRIGO JARQUE LIRA 
TESORERO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 
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GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO" 

ANEXO CINCO 

Procedimiento de Operación para la Inscripción de Contribuyentes del 
Régimen de Pequeños Contribuyentes 

(REPELOS) 

A través de los Municipios 

N. De 

Actividad 
Unidad Responsable Descripción de la Actividad 

I Contribuyente Se presenta en 	la oficina del 	municipio para solicitar la 
inscripción. 

2 Municipio Verifica si es REPECO en base a dos preguntas: 

a) ¿va a facturar?, 

b) ¿Estima 	sus 	ingresos 	anuales 	superiores 	a 
$2'000,000.00? 

Si alguna de las respuestas es: 

Afirmativa 

Informa al contribuyente que su aviso debe realizarlo en las 

oficinas del S.A.T. 

Si las dos fue!~ negativas 

Solicita los requisitos para la inscripción. 

3 Contribuyente Entrega en original y copia de los requisitos 

(Anexo- 7) 

4 Municipio Verifica que la documentación esté completa, correcta y 

no presente alguna irregularidad. 

No está completa 

Informa al contribuyente. 

5 Contribuyente Recibe la orientación con respecto a la documentación 
faltante o con irregularidad. 

Está completa 

6 Municipio Consulta la base de datos del SIIGEM. De acuerdo al 

"Proceso de Registro Estatal de Contribuyentes", en el 
apartado de CONSULTA. 

(Anexo -B) 
Si existe 

7 Informa al contribuyente que ya está inscrito en el Padrón 

y orienta al contribuyente para que asista a las oficinas del 
Estado 	para 	que 	efectúe 	el 	movimiento 	al 	R.F.C. 
correspondiente. 

No existe 

8 Captura en el SIIGEM el aviso de inscripción. 

Para facilitar la captura de la actividad, se apoyará con el 

"CATALOGO DE ACTIVIDADES". 

(Anexo -Cj 
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9 Genera el Registro Estatal de Contribuyentes (REC) y la 
carta en donde manifiesta que los datos y la información 

son ciertos. 
(Anexo -A) 

10 Imprime 	en 	dos 	tantos 	el 	formato 	de 	Inscripción 	al 

Registro Estatal de Contribuyentes (REC), 	y la carta en 

donde 	manifiesta que 	los 	datos 	y 	la 	información 	son 

ciertos, entregando un tanto al contribuyente y el otro 
integrándolo al expediente junto con los requisitos. 

II Orienta al 	contribuyente 	para 	que 	pueda 	imprimir 	o 

reimprimir los talonarios de pago, a través del Portal del 

Gobierno del Estado. 
(Anexo- D) 

12 Contribuyente Recibe y firma de recibido el formato de Inscripción al 
Registro Estatal de Contribuyentes y la carta en donde 
manifiesta que los datos y la información son ciertos. 

I3 Municipio Integra el paquete que contiene los expedientes por las 

inscripciones 	realizadas 	para 	enviarlas 	al 	Centro 	de 

Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente. 

14 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 	o 	Módulo 	de 

Atención al Contribuyente 

Recibe el paquete con los expedientes que generaron un 
Registro Estatal de Contribuyentes (R.E.C.). 

15 Verifica que estén completos y correctos. 

No están completos o correctos 

16 Los 	regresa al 	Municipio 	para su 	complementación 	o 

actualización. 

17 Municipio Recibe el paquete para complementar lo observado por las 

oficinas. 

18 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 	o 	Módulo 	de 

Atención al Contribuyente 

Si están completos 

19 Consulta en la base de datos del S.A.T. 

Si existe 

20 Determina qué tipo de movimiento al 	R.F.C. procede 

(Apertura 	de 	Establecimiento, 	Cambio 	de 	domicilio, 

Reanudación de Actividades. 

21 Efectúa 	el 	movimiento 	al 	Registro 	Federal 	de 

Contribuyentes, conforme al calendario estipulado en el 

convenio. 
Continúa con la actividad 23 

No existe 

22 Procede a efectuar la Inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes (S.A.T.), conforme al calendario estipulado 

en el convenio. 

23 Genera documentos, Constancia de Inscripción, Aviso de 

Inscripción 	y 	Calendario 	de 	Obligaciones 	Fiscales, 

únicamente de los movimientos de inscripción. 
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24 Consulta la base de datos del SIIGEM y en su caso actualiza 
en R.F.C. 

No procede  

Genera reporte con los motivos de improcedencia (doble 
R.E.C., datos incompletos o no es REPECO, y lo turna al 
Municipio). 

25 

26 
Municipio Recibe el reporte de los movimientos improcedentes. 

27 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 	o 	Módulo 	de 

Atención al Contribuyente 

Si procede 

Envía 	al 	Municipio 	mediante 	correo 	electrónico 	la 
Constancia de Inscripción, el Aviso de 	Inscripción y el 
Calendario de Obligaciones Fiscales, 	únicamente de los 
movimientos por la Inscripción al R.F.C. 

28 Municipio Recibe la información para recabar el acuse de recibido 
por parte del contribuyente. 

29 Contribuyente Firma el acuse de recibido de los documentos 

30 Municipio Envía 	el acuse de recibido al Centro de Servicios Fiscales 

o Módulo de Atención al Contribuyente dentro de los tres 
días 	hábiles 	siguientes 	a 	la 	recepción 	por 	parte 	del 
contribuyente. 

3 I Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 	o 	Módulo 	de 
Atención al Contribuyente 

Recibe el acuse de recibido firmado debidamente por el 
contribuyente. 

32 Integra al expediente para completar su proceso. 

Termina procedimiento 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 
Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 
Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder 
de cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los cuatro días del mes de abril del año dos mil once. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

POR "EL MUNICIPIO" 

C. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

C. FROYLAN SANTANA GIL 
SÍNDICO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

C. JUAN JAFFET MILLAN MARQUEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

C. RODRIGO JARQUE LIRA 
TESORERO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 
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Anexo A 

CARTA DECLARATORIA 

, Estado de México, a de 	de 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

, en mi carácter de contribuyente con actividades empresariales derivado de las cuales: 

O Enajeno Bienes 
(Señale una opción) 

O Presto Servicios 

al público en general, bajo protesta de decir verdad manifiesto que los datos proporcionados son correctos y que 
mis ingresos estimados por el ejercicio fiscal vigente no rebasaran los $2'000,000.00 (Dos millones de pesos M.N.), 
ni proporcionaré facturas con I.V.A. desglosado. 

Asimismo, señalo que es mi voluntad tributar bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes conforme a lo previsto 
en la sección III del capítulo II del título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 2-C de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, y 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, por lo que autorizo a las 
autoridades fiscales a inscribirme o a realizar los trámites de actualización correspondientes al Registro Federal de 
Contribuyentes con el citado régimen. 

ATENTAMENTE 

(Nombre del contribuyente) 



Inscripción y Consultas 

Inscripción 

	

1.1 	Persona Física 

Consultas 

	

2.1 	Captura el REC, RFC o CURP para verificar la situación del Contribuyente. 

Información 

3.1 	Reg. Est. de Contribuyente 
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Compromiso 

Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Ingresos 

Dirección General de Recaudación 

ANEXO 13 

Proceso Registro Estatal de Contribuyente 	P 	Versión: 

Emisor DAT 	 Fecha: noviembre 2010 

Descripción: Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, Personas Físicas y Consultas. 

Requerimientos mínimos del sistema para la aplicación de la Inscripción al Registro Estatal de 
contribuyentes. 

CONS. EQUIPO r 	 CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS 

I Computadora personal Computadora 	personal 	con 	las 	siguientes 	características 	mínimas: 	Pentium 	IV 	con 
velocidad real de reloj mínima de 2.8 Ghz y Bus de 800 Mhz, con 512 Kb de memoria 
Cache; 80 GB de capacidad en disco duro mínimo, 1024 Mb de memoria RAM; tarjeta de 
red 10/100 Ethernet; puertos USB 2.0, unidad de lectura o escritura de CD o DVD, 

Sistema operativo Windows XP profesional (Necesariamente XP). 

2 Impresora Impresora laser monocromática con las siguientes caracteristicas mínimas: Velocidad de 

impresión de 35 ppm, resolución nativa de 1200X1200 DPI, procesador de 350 Mhz, 
memoria de 80 Mb, 	83 fuentes PCL instaladas, una bandeja multipropósito para 100 

hojas, I bandeja inferior para 500 hojas, capacidad de aceptar hojas con gramaje de más 
de 200 G/M cuadrado ciclo de trabajo mensual de 100,000 hojas, capacidad de entrada de 
papel de 250 hojas, tarjeta de red 10/100 conector RJ45 y USB. 

3 Enlace a Internet 

Servicio de Internet con proveedor externo en modalidad de ADSL con velocidad de 
descarga mínimo de I Mbps con ruteador incluido. En el mercado existen soluciones 

ADSL con conexión hasta de 2 Mb. Esto es en variación a la cantidad de equipos que se 

requieran conectar es decir. entre más se conecten más velocidad será requerida. La 
velocidad propuesta se recomienda para una cantidad de entre 5 y 10 equipos. Se puede 

utilizar cualquier tipo de enlace de internet no necesariamente ADSL, siempre y cuando 
cumplan con la velocidad y calidad de servicio requerido. 

4 Equipo de comunicaciones Switch 10/100 Mb de 8/16/24 puertos (dependiendo del número de equipos a conectar), 
puertos RJ45. 

1 INSCRIPCIÓN 

1.1 	Seleccionar con base en la personalidad del contribuyente a Persona Física. 
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1.2 	Deberá capturar los datos de Identificación y Domicilio en el Estado de México. 

Buscar j 
L PERSONA HSICA 

• 

'Entre las 

'Entidad Federa 

'4.seutrtnverdc: 

"Municiptet 

TipG asentamientu: 

Ciave catastra! 

N in.  

selecciona. 
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Reg. Est, de Contribuyente 

Inscripción 

Jurídica Colectiva 

1.3 	Si desactiva Mismo Domicilio Fiscal le desplegara la siguiente pantalla, realizar el llenado 

correspondiente. 

Ir; Mismo nomicilio Fiscat Federal  

eléf-Cinc 2. 

1.4 	Capturar los datos del Representante Legal, solo si así lo manifiesta el contribuyente. 
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[ Buscar I 

-.,1rner i3pelhde: 

RFC. 

7.-1pc :Je lz-lentl-iltd,.1,11-::!, 	: Selecdona... 

Selecciona... 

1.5 	Capturar la Actividad o Actividades que realiza el contribuyente y por las cuales percibe algún 
ingreso, seleccionando con la flecha de desplazamiento el Sector que corresponda par., 
posteriormente seleccionar de acuerdo al catálogo que se muestra Subsector, Ramo, Subramo, 
Actividad, al terminar de seleccionar deberá dar clic en el botón +, 

IJ 

1.6 	Deberá seleccionar la Actividad a inscribir, al finalizar la selección dar clic en el botón de Guardar. 

Guardar 1 

1.7 	Le desplegara en pantalla el Acuse de Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes dar 

clic en Imprimir al finalizar la pantalla, de lo contrario regresar y corregir el dato capturado 

incorrectamente, recabar firma del contribuyente y entregar (Formato 1). 

2 	CONSULTAS 

2.1 	Para Consultar a un contribuyente seleccionar del menú de Afectación por Autoridad la opción 
Consultas, digitar el REC y dar clic en Continuar. 

Reg. Est. de Contribuyente 

Inscripción 

Consultas 

Cambio de Contrasefia 



''-- -1.e 0Qeraciemes 	 -1),: -17 

1.Si•W1 22..1; FO2CAL TAC 

• 	• AcTiveAols 
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2.2 	Capturar el REC y dar clic en Continuar, le aparecerá la siguiente pantalla 

C:ONSI!LTi,OE P:42ROri 	1:E COZ.R1,311',.ETES 

Est. de Cont-ibuyente 

Insenpcién 
0est REO. RFC 

 

- Cambio de Contrase0a 

  

1 
! Consular 1 

2.3 	Le desplegará los datos del REC que digito. 

ic€1•41-1-1r...AtA4. 

7,111),-Ilt 79'1'9 

RFC 

Reeistra 

3 	INFORMACIÓN 

S•5 :••1) 

; • ,ria 

3.1 	Para obtener información de un contribuyente seleccionar del menú de Información la opción Reg. Est. 

de Contribuyente. 

Req. Est, de Contribuyente 

Inscripción 

Consultas 

Información 

Cambio de Contraseña 

3.2 	Le emitirá la siguiente pantalla, donde deberá ingresar los datos en la siguiente pantalla y dar clic en 

Buscar. 
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r 

Buscar[ Limpiar LH- -1 1  

Deberá ingresar sus datos de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

Persona Física: 

I.- Puede capturar solo: 

El REC con I I posiciones 

El REC con I I posiciones incluyendo nombre y apellidos. 

El REC con I 1 posiciones incluyendo nombre o apellidos. 

El REC con 1 1 posiciones y un solo apellido. 

El RFC con las 4 primeras posiciones (letras) o el RFC completo 

El RFC con las 4 primeras posiciones o completo incluyendo nombre y apellidos. 

E! RFC con las 4 primeras posiciones o completo incluyendo nombre o apellidos. 

El RFC con las 4 primeras posiciones o completo y un solo apellido. 

El CURP con las 4 primeras posiciones (letras) o el CURP completo 

El CURP con las 4 primeras posiciones o completo, incluyendo nombre y apellidos. 

El CURP con las 4 primeras posiciones o completo, incluyendo nombre o apellidos. 

El CURP con las 4 primeras posiciones o completo y un solo apellido. 

Deberá colocar correctamente el nombre(s) y apellidos, de lo contrario no le desplegara ninguna información. Ejemplo: si 
su nombre es Ricardo así deberá capturarlo sin que le falte alguna vocal o consonante. 

Sí le llegara faltar alguna letra o algún nombre, si le desplegara la información. Ejemplo si su apellido es Gallegos, y llegara a 
capturar solo Gallego o si su nombre es Ricardo Manuel con solo capturar Ricardo si le desplegara la información. 

Deberá capturar los dos nombres o en todo caso su primer nombre para que le despliegue la información, en el caso de los 
apellidos si usted captura Arauj y su apellido fuera Araujo si le desplegara la información. 

Tanto para el Nombre, Primer y Segundo Apellido deberá de deslizar las flechas y seleccionar la palabra contiene, de esa 
manera dar clic en Buscar 

Una vez consultando cualquiera de las opciones anteriores, dar clic en Buscar, obtendrá la siguiente pantalla para verificar si 
se encuentra inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes. 



IN '7'1PCION AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

F1r191-, 

77100007929.  

147:-..ql•WYENTE 

= 

.1a1j-1.P: 

L S ATA! 

 

al: 

CLAVE 
ACTIVID40 NOMAC NONSUBRAMA 

SUBRAMA INDEFINIDA o , ad Indefinxi 

CULTIVO DE SOTA Culuvs ce soya 

CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS. EXCEPTO SOTA 
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Regresar 

4. FUNDAMENTACIÓN 

4. I 	Código Financiero del Estado de México y Municipios Artículo 47 fracciones I, II, IV, VI y XII 

5. FORMATOS 

Formato 1 

Compromiso 

ANEXO C 
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50 	Otros cuI 

eón d bovinos par 

52 	Explo clon de bovinos para 

53 	Exploración A bovinos sin especialización 

78 	Pezoa de tic especies PESCA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA 

CAZA Y CAPTURA Caza y captura  

BO 	Servicios de fumigación agncola  

B1 Despepite algodón  

82 	Beneficio A productos agncola  

83 	Otros someros relacionados con la agricultor 

85 	Servicios relac.nados con la ganadería 

87 	SenneN relacionados con el aprov ha enw fo 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA GANADERIA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON EL APROVECHAMIENTO FORESTAL 

89 	Extr 	e petróleo gas EXTRACCION DE PETROLEO Y GAS 

Culovo de girasol  

Cultive anual de otras semdlas oleaginosas 

Cultivo de briol grano  

CIALIVO de garbanzo grano 

Cultivo de otras legumbres 

Culo, de trigo 

Culo., de man gran  

Cultivo de aiz forr jero 

Cultivo de arto 

Cultivo de sorgo grano 

Cultivo de avena grano 

Culo o de cebada grano 

Cultivo de sorgo forrajero 

Culovo de nena forra era 

Cultivo de otros reales 

.1' 
Cultrvo de chile  

20 	Culovo de cebolla  

21 	Cultivo  A melón o sandia 

22 	Cul,o de tomate verde  

23 	Cultivo Leimpa  

24 	Cultivo de calabacrta 

25 	Cultno de otras hortalizas 	de bor 

6 	Cultivo de naranja 

27 	Cul o de Irmon 

28 	Culo o de otros cit 

29 	Cultrvo de c 

Cultivo de platano 

3I 	Cultivo de mango 

2 	Cu ovo de aguacate 

Cultivo de uva 

34 	Cultrvo de manzana 

35 	Cultivo de cacao 

36 	Culfivo de otros 

37 	Cu ve A produ s alimenticios en invernadero 

38 	Floricultura a cielo abie 

39 	Floncultura 	v madero 

40 	Cultivo de arboles de ciclo productivo de 10 dos o meso 

41 	Otros cultivos en invernaderos y viveros 

42 	Cultivo de tabaco 

43 	Cultivo de algodón  

4 	Cultivo de 0. de azúcar 

45 	Cultivo de all  

6 	Cultivo de pasto, zacates 

4) 	Culuvo de coco 

48 	Cul vo de cac hu 

C levo de aya alcoholero 

54 	Explotación de porcinos en granja 

Exoloa 	e 	en as at 

6 	Explotación de gallinas ponedoras de huevo feo 

52 	Explotación de gallinas ponedoras de huevo para plato 

58 	Explotadora de pollos para carne  

59 	Explotación de guajolotes o pavos 

60 	Producción A aves de corral en incubadora  

61 	Explotación de otras aves productoras d 

62 	Explotación de ovinos 

63 	Explotación coyuna de Quin  

64 	Explotación de caprino  

65 Camaronrculwra  

66 	Acuicultura animal, excepto cansaron.. tura 

67 	Apicultura  

68 	Explotación de equidos  

69 	Cunrcuhura y explotación de animales de piel con pelaje fino 

70 	Explotación de om arsenal° 

)I 	5llvrcul 

)2 	Viveros forestales  

73 	Recolección de productos forestales 

74 	Tala de arboles 

75 	Pesca de cansaron 

76 	Pesca de nardos 

77 	Pesca de sardina y anchovem 

CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS. EXCEPTO SO 

CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS. EXCEPTO SO 

CULTIVO DE LEGUMBRES 

CULTIVO DE LEGUMBRES 

CULTIVO DE LEGUMBRES 

CULTIVO DE TRIGO 

CULTIVO DE MAÍZ  

CULTIVO DE MAIZ 

CULTIVO DE ARRO 

CULTIVO DE OTROS GRANOS 

CULTIVO DE OTROS GRANOS 

CULTIVO DE OTROS GRANOS 

CULTIVO DE OTROS GRANOS 

CULTIVO DE OTROS GRANOS 

CULTIVO DE OTROS GRANOS 

CULTIVO DE HORTALIZAS 

CULTIVO DE HORTALIZA 

CULTIVO DE HORTALIZAS 

CULTIVO DE HORTALIZAS 

CULTIVO DE HORTALIZA 

CULTIVO DE HORTALIZAS 

CULTIVO DE HORTALIZAS 

CULTIVO DE HORTALIZAS 

CULTIVO DE NARANJA  

CULTIVO DE OTROS CÍTRICOS  

CULTIVO DE OTROS CITRICOS  

CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES 

CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES 

CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES 

CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES 

CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES 

CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES 

CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES 

CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES 

CULTIVO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS  

CULTIVO EN VIVEROS, CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA 

CULTIVO EN VIVEROS. CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA 

CULTIVO EN VIVEROS. CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA  

CULTIVO EN VIVEROS. CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA 

CULTIVO DE TABACO 

CULTIVO DE ALGODÓN 

CULTIVO DE CAÑA DE AZOCAR 

CULTIVO DE ALFALFA Y PASTOS 

CULTIVO DE ALFALFA Y PASTOS 

OTROS CULTIVOS 

OTROS CULTIVOS 

OTROS CULTIVOS 

OTROS CULTIVOS  

EXPLOTACIÓN DE BOVINOS PARA CARNE  

EXPLOTACIÓN DE BOVINOS PARA LECHE 

EXPLOTACIÓN DE BOVINOS SIN ESPECIALIZACIÓN 

EXPLOTACION DE PORCINOS  

EXPLOTACIÓN DE PORCINOS  

EXPLOTACIÓN DE GALLINAS PONEDORAS  

EXPLOTACION DE GALLINAS PONEDORAS  

EXPLOTACIÓN DE POLLOS PARA CARNE 

EXPLOTACIÓN DE GUAJOLOTES O PAVOS 

PRODUCCION DE AVES DE CORRAL EN INCUBADORA 

EXPLOTACIÓN DE OTRAS AVES PRODUCTORAS DE CARNE Y HUEVO 

EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y EXPLOTACION CONJUNTA DE OVINOS CON CAPRINOS 

EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y EXPLOTACIÓN CONJUNTA DE OVINOS CON CAPRINOS 

EXPLOTACIÓN DE CAPRINOS 

ACUICULTURA ANIMAL 

ACUICULTURA ANIMAL 

APICULTURA 

EXPLOTACIÓN DE EQUIDOS 

CUNICULTURA Y EXPLOTACION DE ANIMALES DE PIEL CON PELAJE FINO 

EXPLOTACIÓN DE OTROS ANIMALES 

ILVICULTURA 

IVEROS FORESTALES Y RE OLEC ION DE PRODUCTOS FORESTALES 

TALA DE ARBOLES 

TALA DE ARBOLES 

PESCA 

PESCA 

PESCA 

90 	Mmeria A carbrin mineral 

91 	Minería de hierro 

92 M tia  de oro 

93 	Minería de plata  

94 	Min la de cobre y níquel 

95 	Minería de plomo y zinc  

96 	Minería de manganeso 

97 	Mmena de me co oytan monio  

98 	Minería d uranio y minerales ralactrvo  

99 	Minena de otros minerales 	11 ros 

de .400 de cal  

1 	Minerra de rna mol 

02 	M 	la de otras piedrasdimensionadas  

03 	Minería de arena y grava para 1 	strucción 

04 	Min la de tezontle y epente  

5 	Minena de feldespato  

6 	Miseria de sílice 

Miseria de oso. 

08 	Miseria de otras arcillas y 	s 	lex refractario 

09 	Minería de sal  

O 	Minena de piedra de yeso 

I 	Minena de barna 

12 	Minena de roca fosfórica  

13 	Minena de (loor. 

14 	Min ro 24 444  

15 	Minería de azufre 

6 	Mi tia de rnerales no metálicos 

Minería de otros minerales no me co 

18 	Perfora ion de pozos petroleros y de ga 

9 	Otros servicios relacionados con I 

O 	Generamon y transmisión de energta elec 

21 	Suministro de energía el 

22 	Captación, tratamiento y s 	e agua realizados por d sector público 

23 	Captación, tratamiento y suministro de agua realizados por el sector privado 

MINERÍA DE CARBÓN MINERAL 

MINERÍA DE HIERRO  

MINERIA DE ORO Y PLATA  

MINERÍA DE ORO Y PLATA 

MINERÍA DE COBRE NÍQUEL, PLOMO Y ZINC 

MINERÍA DE COBRE. NÍQUEL, PLOMO Y ZINC 

NERIA DE OTROS MINERALES METALICOS 

INERÍA DE OTROS MINERALES ETÁLICOS 

MINERÍA DE OTROS MINERALES METÁLICOS  

MINERÍA DE OTROS MINERALES ETÁLICOS 

MINERIA DE PIEDRA CALIZA, MARMOL Y OTRAS PIEDRAS DIMENSIONADAS 

MINERIA DE PIEDRA CALIZA, MAR MOL Y OTRAS PIEDRAS DIMENSIONADAS 

MINERIA DE PIEDRA CALIZA. MÁRMOL Y OTRAS PIEDRAS DIMENSIONADAS 

MINERIA DE ARENA. GRAVA. ARCILLA Y OTROS INERALES REFRACTARIOS 

MINERIA DE ARENA. GRAVA. ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS 

INERIA DE ARENA GRAVA ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS  

INERIA DE ARENA. GRAVA, ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS 

INERIA DE ARENA, GRAVA, ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS  

INERIA DE ARENA, GRAVA, ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS 

INERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS  

MINERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS 

MINERIA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS 

MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS 

MINERIA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS  

MINERIA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS 

MINERIA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS  

MINERIA DE OTROS MINERALES NO METAUCOS  

MINERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS  

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERIA  

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA  

GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

CAPTACIÓN, TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA 

CAPTACIÓN, TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA 
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121 sun...o . gas por duetos al consumdor final SUMO 	TRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL  

125 Ednuatior O vivienda undarnilor EDIFIS:AC ION RESIDENCIAL 

126 Adnunisc-aci, y supervisan . eddRacran restdencol EDIFICACIÓN RESIDENCIAL 

las Ethficaó, . naves v Rimas ...males. excepto . •donnistraclon y super., EIIRCACIÓN DE IJAVNAVES Y PUNTAS INDUSTRIALES 

130 Admites...6n y supere., de edfficaunn . nasas y phntas Industrolós EDIFICACIÓN DE NAVES 1 PLANTAS INDUSTRIALES 

31 Edthoctón de Inmuebles tome...s....canales y de seruclos, excepto su administra.. y supernsion EDIFICACIÓN DE INMUEBLES COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS 

33 Admrrustract, y supervisión de edifica., de inmuebles comerchles insarucanales y de servutos EDIFICACIÓN DE INMUEBLES COMERCIALES. INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS 

134 Construecton de obras pan el tratamiento, dutobur, y suministro de agua y drenaje CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA. DRENAJE Y RIEGO 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA, DRENAJE Y RIEGO 136 Construcoón de sistemas. rango agncola 

132 
ANNNstracit. y ...hl, de cootrucción . ohms para el tras...nto. dB...km y sununnere de agua, 
drena, y riego CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA. DRENAJE Y RIEGO 

139 Contactan de sistemas de dmoSucton de petróleo y ps CONSTRUCCION DE OBRAS PALEO Y GAS  
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA PETRÓLEO Y GAS '40 Construse as deena 	átrrefm 	eirruca 

142 Administración y supervisan de crnstrucción de obras para petróleo, g.s CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA PETRÓLEO Y GAS 

143 Conserve.. de obras do generación y so...ton . energo eléctrica CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN Y CONDUCCIÓN DE ENERGlA ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES 

144 Construccion de obras para telecomunicaciones CONSTRUCCION DE OBRAS DE GENERACIÓN Y CONDUCCIÓN DE ENERG. ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES 

i 46 
Adnunistracion y supernán de construcción de obras de generación y ...sean de energía eléctrica Y 
tebacornumeaciones CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN Y CONDUCCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES 

147 Dm 	n á terrenos DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 

148 Construcción de obras . urbannzoon DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 

149 Adánntracitan v supervisión de dm., de terrenos y de construccion de obras de urbana:telón DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACION 

!SO Instala., de selabrnentos y =iones de obras mides CONSTRUCCIÓN DE VAS DE COMUNICACIÓN 

151 Const•..o de carreteras p.m. c onahres CONSTRUCCIÓN DE VAS TE COMUNICACIÓN 

152 Ad...ración y superosion de construcción de vas de consumo.. CONSTRUCCION DE ALAS DE COMUNICACIÓN 

153 Con...n de presas y represas OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERA CIAL LI OBRA PESADA 

154 Conszrusóón de obras marismas. fluvnles y subacu.cas OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA 

155 Conóniec.. de obras para transporte Persono y lerronano OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERA CIVIL I I OBRA PESADA 

156 Adineestrao, y supervIán de c.strucc.n de ovas obras de ingemesta ovil u obra pesada OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA 

157 Ornas construccrones . ingeniería dell u obra pesada OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERA VIAL U OBRA PESADA 

TRABAJOS DE CIMENTACIONES 
MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS 

158 Trabajos de cementaciones 
159 Iclonóre de estructuras de concreto prefabricadas 
160 Móntate de estmcturas de acero prelabncadas MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS 

161 Tiababas de alba?' eria TRABAJOS DE ALEANILERIA 

162 Otros trabaps en ...res OTIOSTILALJA  OS EN EXTERIORES  

INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN CONSTRUCCIONES 163 Instalaciones eléctricas en construcciones 
154 instalaciones h.:osa/manas v de_gas INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, DE GAS. AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCIÓN  

165 Instalauones de aire acceduionadr y calefacción INSTA.LACIONES HIDROSANITARIAS, DE GAS. AME ACONDICIONADO " CALEFACCIÓN 

166 Ovas mstate.nes y equipamiento en construccrones OTRAS INSTACACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 

174 Cale:eme, de muros lisos y asslannento COLOCACIÓN DE MUROS FALSOS. AISLAMIENTO Y ENYESADO 

175 Trabaios de enyesado, empastado y tu-01.d° COLOCACIÓN DE MUROS FALSOS. AISLAMIENTO Y ENYESADO 

176 Trabajos de s'están y oyes eubnmemos de paredes TRABAJO,  DE PINTURA Y OTROS CUBRIMIENTOS DE PAREDES  
COLOCACIÓN DE PISOS FLEXIBLES Y DE MADERA 177 Colocación de tinos Ilexrbles y de madera 

178 Colocación . pisos ceramicos y azulejos COLOCACIÓN DE PISOS CERÁMICOS Y AZULEJOS 

1---- 	179 Irmalación de productos de estás.. NSTALACIóN DE PRODUCTO DE CARPINTERA 
OTROS TRARAPS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES 
PI-10AM CIÓN DE TERRENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

180 Otros traba. de actendos en echficaelones 
Prepame.n de terrenos para b minstrucci, 113 i 

182 Otro sra., e 	mazado ptra h construcción ',PROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCC ION 

183 Elabora,alimentos para animales ELABORACIÓN DE AUMENTOS PARA ANIMALES 

184 8.050,0 del arroz ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOUNERIA Y MANUFACTURA DE MALTA 

185 ohoracon de bar:na de bagn ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERA Y MANUFACTURA DE MALTA 

186 Elabora.. de harina. mad ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERA Y MANUFACTURA DE MALTA 

97 Elaboras. de narao de otros productos agrícolas ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERA Y MANUFACTURA DE MALTA 

08 Elaboras... malo ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOUNERIA Y MANUFACTURA DE MALTA 

AY 	Elabora.. de féculas 0 01000 	ones ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO 

60 1 	Elaboración. aceites ypasas vegetales co 	u.. ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO  
ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO 91 	E bora,. de cereai. para P desayuno 

92 	Dabaracande azocar de 	h ELABORACIÓN DE AZOCAR 

93 	Elaborackn de otros azúcares ELABORACIÓN DE AZDIE-AR 

94 	Elabora.. de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao ELABORACIÓN DE CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE CHOCOLATE A PARTIR DE CACAO 

95 	Elabora.. de productos dc cMcolate a partir de chceoh. ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CHOCOLATE A PARTIR DE CHOCOLATE 

96 	Ehhoracelo de dad., chicles y productos .0006teria cp00 no sean de chocolate ELABORACIÓN DE DULCES. CHICLES Y PRODUCTOS DE CONFITERA QUE NO SEAN DE CHOCOLATE 

97 	C.geheion de frutas v verduras CONCERACION -DE FRUTAS. VERDURAS Y GUISOS 

I 	198 Co.-g.,. Re pisos CONGELACIÓN DE FRUTAS. VERDURAS Y GUISOS 

199 Desluc -ata.ón de frutas y verduras CONSERVACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS ALA CONGELACIÓN 

É 	200 Censermelon de frutas y verduras por procesos chsuntos a la conphoon y la deshidnracan 
Conserva.n de pisos por procesos ...os a la csupelardon 

	 CONSERVACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DPTINTOS ALA CONGELACIÓN 
CONSERVACIÓN DE FRUTAS. VERDURAS V GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS ALA CONGELACIÓN 291 

202 Tratármento y en.sado de álle liqunla ELABORACION DE LECHE Y DERIVADOS LÁCTEOS 

203 Eháración de leche en polvo condensa. y 40aporach ELABORACIÓN DE LECHE Y DERIVADOS LÁCTEOS 

204 Eiaboraóón de derroteos y fermentos lácteos ELABORACIÓN DE LECHE Y DERIVADOS LÁCTEOS 

205 Eháracan . helados y piló.  
Matanza de ganado y aves 

	 ELABORACIÓN DE HELADOS Y PALETAS  
MATANZA, EMPACADO 1 PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO A AVES 206 

207 Corte y empacado de carne áganado y aves MATANZA EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES 

209 Preparación de embutidos y otras conservas de urbe de ganado y aves MATAN:A. EMPACADO Y PROCE.SAPRENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES 

210 Elaboraran de manteca 101035 grasas animales comestibles MATANZA, EMPACADO Y 6ROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES 

Preparación y envasado de pescad. y mariscos PREPARAS:16N Y ENVASADO De PESCADOS Y MAFTSCOS 21 l 
213 Panfficacton :nd.tnal ELABORACIÓN DE PAN Y OTROS PRODUCTOS 0E PANADERÍA. 

214 1.00■Deac, tradicional ELABORACIÓN DE PAN Y OTROS PRODUCTOS DE PANADERÍA 

215 Babor.060 de galletas y pasea- ;ora sopa ELABORACIÓN DE GALLETAS Y FASTAS PARA SOPA 

216 Ehhoracron de tortillas . mai- 1 molienda de mitón. ELAB iOACION DE TORTILLAS DE MAIZ Y MUUENDA DE NIXTAMAL 

217 Elabore .n de b.anas FAAD-BRACION DE BOTANA,  

210 Beneful-  del café INDUSTPTAS DEL CAE; Y DEL TE 

.---- 	219 Tostado y moler... be calé INDUSTRIAS DEL CAFÉ Y DEL TE 

22 Ehboracton da cale -.Pie INDUSTRIAS DEL CAFÉ Y DEC TE 

r 	22 Prendon e envasado dedo INDLIETTIAS DEL CAFE Y DEL TE 

1 	223 Elaborar,. de concenn ad.. polvos, jarabes y escodes 0, sabor pan refreshos ELABORACIÓN DE CONCENTRADOS. POLVOS. JARABES Y ESENCIAS DE SABOR PARA REFRESCOS 

225 , la. 	1 de condenemos y ..eztas ELABORACIÓN DE CONDIMENTOS Y ADEREZOS 

 E0lwnción diva en polvo ELABORACIÓN DL OTROS ALIMENTOS 22  

222 Elanixack de levadura ELABORACIÓN DE OTROS ALIMENTOS 

727 labora., de Mimemos frescos 906 consumo ir i- imita. ELABORACIÓN CE OTROS ALIMENTOS 

224 Elaboró,. on os alune nt. LLABORACION r, E GIROS ALIMENTOS 

210 " 	e Dure.. ELABORACIÓN DE REFRESCOS Y HIELO. Y PURIFICATON DE AGUA 

231 borló, de .6.s ...maná o rehidratantes ELABORACION DE REFRESCOS Y HIELO. Y FtIRIHCACION DE AGUA 

_I2 Pu 	agua ELABORACIÓN DE REFRESCOS Y HIELO. Y PURIFICACIÓN DE AGUA 
É/AROS:Re:ION DE REFRESCOS Y 1.10 1 PURIFICACIÓN DE AGUA 

25: Eh 	«e 	remesa ELABORACIoN DE LEFAEZA 

737 .borac -, . 0e04. akobólicas a basa. uva :LABOR ACIÓN DE stE&DAS ALCOHOLIZAS A BASE DE UVAS BEBIDAS FERMENTADAS, EXCEPTO CERVEZA 

110 Elabora,n de agnamel y pulque ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHOUCAS A BASE DE UVA Y BEBIDAS FERMENTADAS EXCEPTO CISVEZA 

139 Elaboro:e-. de sidra 	otras batidas fermentadas ELA201,ACION C. HERIDAS ALCOHÓLICAS A BASE DE UVA Y BEBIDAS FERMENTADAS, D(CEPTO CERVEZA 

245 Elaborad,. ton y otras Eebubts chs-Plaás . ea, ELABORACIÓN DE BEBIDAS DESTILADAS. EXCEPTO DE LNA 

241 Euberaeiort de bebidas desehdas de agave EL8B.SPACION DE BEBIDAS DESTILADAS. EXCEPTO DE UVA 

244 a horas:, de otras bebidas MsubLat MÁBORACIÓN DE BEBIDAS DESTILADAS. EXCEPTO DE UVA 

MT•lbssó BENEFICIO 	TABACO 

5244.16'  E"la".25''s'eád  de stadrso. ELABAEACIJN 2E PRODUCTOS DE TABACO 

247 Clalscsaceán á puros y otros productos de tabaco ELABORACIÓN DE PRODIKTO5 DE TABACO 

249 Preparact. e hilado de Me, duras nasurales PREPARACIÓN E HILADO DE PIRRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS 

249 Prepago.n e bihdo de Pdams blandas PREPARACIÓN E HILADO DE ABRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS 

250 1 	Fabruaoon de hollas pera cose: y bordar PREPARACIÓN E 1111•0O DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS 

251 Fabvac,Po de .hs anclas de •rama FABRICACIÓN DE TELAS ANCHAS DE T6AMA 

257 Faixra e5n de tetes -rgosras de trama y paamarKra FABRCACIÓN DE TELAS ANGOSTAS DE TRAMA Y PASAMAN RIA 
FABRICACIÓN DE TELAS NO TEJIDAS 
sAIPRICACIÓN DE TELAS DE PUNTO 

253 Fabricara.: de vas nn epdas 

2Se Fabri0asian de telas de punto 

5 Alabado de fibras. hilados, he. 	.C,35 ACABADO DE FIBRAS, HILADOS H OS Y TELAS 

256 Rete , mento de telas RECUBRIMIENTO DE TELAS 

257 Tendo y honteecyn de alfombras y tapetes TEJIDO Y CONFECCIÓN DE ALFOMBRAS Y TAPETES 

2S8 Caideector- de etevnas, bEncos v sImdares CONFECCIÓN DE CORTINAS. BLANCOS Y SIMILARES 

259 Confecoon de costales CONFECCIÓN DE COSTALES Y PRODUCTOS DE TEXTILEs RECUBIERTOS Y  DE MATERIALES SUCEDÁNEOS 

260 Conf..an de oroduccos cie texcles recublertcs y . noteroles sute.neos CONFECCIÓN DE COSTALES Y PRODUCTOS DE TEXTILES RECUBIERTOS Y DE MATERIALES SUCEDANEOS 

261 Conde,. de productos Lxclad.rfelbilados - CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS TE VESTIR 
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262 Fabrrceieen de redes 2 	os prod.uctos de cordelería CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
263 falencacien de productos textiles 	orlados CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
264 Fabricación de banderas 	ovos productos confeccionados CONFECCIÓN DE OTROS PRODUC l'OS TEXTILES EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
265 7 pdo de calcevneey raerlas TEJIDO DE CALCETINES 5 MEDIAS 
266 Tejido . ropa interior de punto TEJIDO DE OTRAS PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO 
267 limado de ro, nano,  de penco _TEJIDO DE OTRAS PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO 
263 Confeco. de rcua de cuero pel y materiales sucedáneos CONFECCIÓN DE ROPA DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS 

CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 
CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 

259 Confeccnn en serle de ropa Lnterioa y de dorrar 
270 Confecoon en cene de (misas 
271 Confección en serie de uniformes CONFECCION DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 
272 ConlecO. en serie de cope especial CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 
273 Confeccnn de ropa sobre medida CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 
274 Confecoón de otra ropa de nateroles medies CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 
275 Fabrxecnn de sombreros y gorras CONFECCIÓN DE ACCESORIOS DE VESTIR 
276 ConI.Oón de otros accesorios de vesur CONFECCIÓN DE ACCESORIOS DE VESTIR 
277 Curtido y acabado de cuero y CURTIDO Y ACABADO DE CUERO Y PIEL 
278 Fa/noción de arado con corte de piel y cuero FABRICACIÓN DE CALZADO 
279 Fabmac.ón de calzado con corte de cela FABRICACIÓN DE CA. "500 
280 Fahrxecnn de calzado de elenco FABRICACIÓN DE CALZADO 
28 1  fabricación de calzado de hule FABRICACIÓN DE CALZADO 
282 fabncación de EUanchen y calzado de otro tipa de mar FABRICACIÓN DE CALZADO 
283 Fabncarion do bolsos de mano, maletas y simdares FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS 
284 Fa.... de 3rticulos de talabartería FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS 
285 Aserraderos integrados ASERRADO Y CONSERVACIÓN DE /A PODEN 
286 Aserrado de tablas y tablones ASERRADO S CONSERVACIÓN DE LA MADERA 
268 Tratamiento de a madera y produccoón de postes y durmientes ASERRADO Y CONSERVACIÓN DE LA MADERA 
289 Fabricados de Lminados peol000edos de modere FABRICACIÓN DE LAMINADOS Y AGLUTINADOS DE MADERA 
290 Febricacan. de productos de madera pare la comsvucción FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE MADERA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
291 Fabncacron de Productos para embeleo y envases de madera FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PARA EMBALAJE Y ENVASES DE MADERA 
292 Fabocacaón de productos de materiales o-enahks. excepto palma FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
293 Falannoón de ara:culos y utenslos de(den pan el hogar FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
294 Fabricación de productos de madera de uso inMuvial FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
295 Fabricarón de otros pi odiatos de madera FABRICACIÓN DE ODIOS PRODUCTOS DE MADERA 
296 Falination de celuloa FABRICACION DE CELULOSA 
297 E., anclen de papel en plantas integradas FABRICACIÓN DE PAPEL 
298 Paree,ón de papel a paros de celulosa FABRICACIÓN DE PAPEL 
299 	Fabnceoon de cartón en planas integradas FABRICACIÓN DE CARTÓN 

.11111211 
301 

Fato Lao ' 	de (caen v cart095:110 e 	ad de celubv FABRICACIÓN DE CARTÓN 
Fat ye... de envases de corno FABRICACION DE ENVASES DE CARTÓN 

MEM 
1111E21 
1.1111121 
Marill 

306 

Fototecaón de bolsas de papel 	r2r.os Cell.IKOS recubiertos y aneados FABRICACION DE BOLSAS DE PAPEL Y PRODUCTOS CELULOSICOS RECUBIERTOS , TRATADOS 
aboca.en de oroduAos de papelería FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPELERO 

Fabraación de • ?ales dedechproductos sonsos FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 
Febnca0di de otros productosde pepe)  y tartán FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PAPO. Y CARTÓN 
Ion SISAS de Ilisper.dicos y revisas IMPRESIÓN 

08 	Ion res' 	de formes concomas y ovos Impresos IMPRESIÓN 
Imral 

310 

I:.dusvleo c....as a le impresión INDUSTRIAS CONEXAS ALA IMPRESIÓN 
Refinación de petróleo REFINACIÓN DE PETRÓLEO 

312 	Fato. 	de•°datos de asfalto FABRICACION DE PRODUCTOS DE ASFALTO 
~I 
.11111112 
~EN 

316 

P16101005 d......, E ,... lubricantes FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON 
Esboce.ón de c• ue 	otro •roductor de 	d 	del • trólo 	del carbón FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DRENADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CIARON 
Fabrnoi 	de • od 	to 	oo 	co FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PETROQUÍMICOS 
Fabncaóón de gases :nouspvks FABRICACIÓN DE GASES INDUSTRIALES 

317 	FabrltacUI de .. 	.ntos 	colorantes aln4nos. FABRICACIÓN DE PIGMENTOS Y COLORANTES SINTÉTICOS 
Fabricación de otros productos químicos Básicos inorgánicos. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS BARCOS INORGÁNICOS 

9 	Feb.,'de aros •ro 	tos •uimmes bisico0 or a  micos. FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS BÁSICOS ORGÁNICOS 
320 	Fabncanon de rucas sinttyeas FABRICACIÓN DE HULES Y RESINAS SINTÉTICOS 
321 	Fabncac 	de hules sinthic0s. FABRICACIÓN DF. HULES T ESINAS SINTÉTICOS 
322 	PobsIoatión de fibras quimicas. FABRICACIÓN DE FIBRAS QUÍMICAS 
323 	b 	ecan de feOiIIeenoet. FABRICACIÓN DE FERTILIZANTES 
326 
327 

FMricación de • 	dadas e 	,1L,111/11C 	exce lo (eOIII,enses FABRICACIÓN DE PESTICIDAS Y AGROQUIMICOS. EXCEPTO FERTILIZAN TES 
Fabncacón de materos pomo pera 8 kdusviafarmacéutica. FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

328 	ab 	len de Prepocatjnn. farmeotowxe FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
329 	Felnxcíon de .imuras y ssobsü ien0 FABRICACIÓN DE POSTURAS Y RECUBRIMIENTOS 

30 	fabncación de adhesivas y seledores FABRICACIÓN DE ADHESIVOS Y SELLADORES 
331 	(abono. de abones 'impudores y denaifnicooa FABRICACION DE JABONES, LIMPIADORES Y DENTIFRiCOS 
332 	Fabricación de COS.XICCIS. perIumes y Bu—, Preparaciones•ocador FABRICACIÓN DE COSMÉTICOS, PERFUMES Y OIRAS PREPARACIONES DE TOCADOR 

33 	Fabocaoón de untas pan ...ion FABRICACIÓN JE TINTAS PARA IMPRESIÓN 
334 	Tabracacan ae ez•JriívoO FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS 

5 	Fcabnxdlo de cerillos. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTO, QUIMICOS 
16 	F.bnoe.,ós d 	efic 	I.L.,tueizel dtosensIble para loro, FABRICACIÓN DE OTROS PRODUC TOS QUIMICOS 

337 	fabncación de 	pksticas recicladas. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 
338 fabrxecnn de otrosr■Lrk_sctnEco FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 
339 Fabrxeción da bolsas y paicules de elenco flexible son soporte. FABRICACIÓN DE BOLSAS Y PELICULAS DE PLÁSTICO FLEXIBLE SIN SOPORT E 
340 Enna., de ,raties. tu.ró y conexiones de plástico flido son soporte. FABRICACIÓN DE PERFILES, TUBERIA V CONEXIONES DE PLÁSTICO RIGIDO SIN SOPORTE 

fax-incida de laminados re0dos de pando son soporte FABRICACION DE LAMINADOS RÍGIDOS DE PLÁSTICO SIN SOPORTE 
342 Fabrxecien de .,mas y productos de poIvesnreno FABRICACIÓN DE ESPUMAS Y PRODUCTOS DE POLIESTIRENO 
343 Fabrxecron de escollas y producen de enano FABRICACIÓN DE ESPUMAS Y PRODUCTOS DE URETANO 
144 FaerlrectU, de butellapile2raco FABRICAC1ON DE BOTELLAS DE PLÁSTICO 

4S FebOcaoón de articidos de plástico para el hogar. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO 
346 Fabricados de adtopartes de pasuco. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MASTICO 

7 Fabrica.óo de envases y contenedores de plexo.. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO 
)98 Rana. de otros ar.u0s de pando de uso .ndustrul sin. reforaranto. FABRICACIÓN DE OTROS  PRODUCTOS DE PLÁSTICO  

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO 349 Fabricacnn de 09000 andel. de pasaos reforrado. 
350 Fabricación de ovos productos de obsta.. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO 

S I Fabricacióe de lamas y cámaras. FABRICACIÓN Y REVITALIZACIÓN DE LLANTAS 
352 Revitalizad. de Nanas. FABRICACIÓN Y REVITAILZACIóN DE LLANTAS 
353 Fabrxeción de tandas y mangueras de hule y de elenco FABRICACIÓN DE BANDAS Y MANGUERAS DE HULE Y DE PLASTIC° 
354 benneión de otros productos de hule. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE HULE 
355 Fabricación de aralculos de aliare., 	orcelana 	loza. FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE ALFARERO, PORCELANA. LOZA Y MUEBLES DE RANO 
356 Falln[1,ás de muebles de hato. FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DF ALFARERIA, FORCIIANA LOZA Y MUEBLES DE BAÑO 
357 Fabricación de ladrillos no relmaarios. FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
358 Fah•eoon de azulejos y loteas no ref. actarias. F 	RICACESN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
359 Fabocarnn de productos rehectarios FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
360 Fabricar.., de vid. FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 
161 Fabmacion de upe,. FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 
362 Esboce.óa de envases y ampolNitas ale Nano FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 
36 	;abonooro de fibra de mino. FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 
364 

MI= 
lz01005 N de artícubs de sdno de uso doméstico. FABRICACION DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 
E.., ...... d. ..a..1., de vidrio de ,,:s ...anal y am.eal FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

366 
367 

Fabricación de otros productos de vano. FABRICACIÓN ^E VIDRIO Y PRODUCTOS DE 50/1210 
Fabnateás ?Se cemento para la consta... FABRICACIÓN DE CEMENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

4613 	Feb,seoon de concreto RABRICACION DE CONCRETO 
wiEgil 	Febnceoón de ,•• 	• .es de cmrorlsA 	aollaft91°- FABRICACION DE TUBOS Y BLOQUES DE CEMENTO Y CONCRETO 
ME= Faaxauón de reductos 	forzados FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE CEMENTO Y CONCRETO 
allrill Falso arión de otrosiLoducto 	o y concreto. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CEMENTO Y CONCRETO 

372 	Fab 	 I FABRICACIÓN DE CAL, 
Faboseolde Ae exorodadas de eso FABRICACIÓN DE YESO Y PRODUCTOS DE YESO 
fabncación de 	reductos ebrearvos FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ABRASIVOS 
Corte• Ido 	la..d0 de mármol. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

76 	Corte y pulido de pedrea de cantera, excepto roírnwl. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METAL•COS 
377 	Fab 	de otro,actos 	e de 	nerale 	o mecilicos FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
78 	C 	eiderútgicoss. INDUSTRIA BASICA DEL HIERRO Y DEL ACERO 

379 	Fahrcaudn de d.bastes 	r2tair= fearos1eatioeu. INDUSTRIA BASICA DEL HIERRO Y DEL ACERO 
MEI 

 
Fabricación de tu.s 	• •seas de hierro Coco de materfsl ooen ando FABRICACIÓN RE TUBOS Y POSTES DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO 

381 	GaboreaRn de otros 	mí nos de hierro 	acero de material comprado. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO 
362 	I,aduana .1 alminio. INDUSTRIA DEL ALUMINIO 

Miel 
 

Refinación 	cobre REFINACIÓN DE COBRE Y DE OTROS METALES NO FERROSOS  
~111 	Refinación de atros metaks no ferroso, REFINACIÓN DE COBRE Y DE OTROS METALES NO FERROSOS 
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Lanunacion secun 

memonn secundara de otros metales no ferrosos.  

Moldeo por lundmon de piezas de Heno y acero 

Moldeo por fundicion de piezas metalices no terrosas.  

Fahrx cien de  productos  metalices (orlados troquelados  

Enricanon de herramientas de nano metalices sin motor.  

Fabrican.. de utensilios  de cocina metalices.  

Fabr lnon de estructuras a 	ice 

Fabr a 	
de ,gs° 

Fabricaron de calderas Indo 

brica ion de 	 licos de celebre grueso 

Fabncacion de e vases utak°, de calibre ligero.  

Fa~ncanon de berrale: y cerredures 

Fabncanón de alambre productos de alambre 

Maquinado de  preces metalices para maquinara y 0094  

Fabncanon de tornillos tienes, remoches  

Recubrimientos y terminados meta 

Febncenon de vaH eas 

Falancacion de b lero„odanventos 

Fabricacion de ovos productos metebeos.  

Fabncarcion de maquinara  

Fabricacion de :Bananero y equipo p cuarto 

abrieron de maquina 	equipo para  la  

Fabricacion de maquinaria y equipo  para  la industria  

Fabricación de maquinaria y equipo para U indos[ 	de la  madera  

Fabrmacion de ma 
	 la i10u1tria del Ittlevclel plastico  

ra A industria alimentaria de las heNda 

brearon  de ma u 	y equipo  para la industria textil.  

Fabricaron de m 
	 equipo para la impresión 

babrmacion de m  

Fabricación de maquinaria y equipo p 

Fabricanon de aparatos lotograficos 

Fabricanon de maquines !moco, dora 

Fabrican., de otra re a e .omerro los semmos 

Fabricacton de arstemaa de aire acondicionado y calefacción 

Fabricaron  de sistemas de refrigeraron ind 

nr canon de maquinara y  equipo para  la nado 

Fabr aion de motores de combusemn interna, turbinas sienes 

abr caceen de bomba 

de bombeo 

eOLLIP° Roca 
	

da 

oidor soldado 

eLl 
esa 

F b ;canon 

Falo-manan de equipo de transmomn y recepción de sételes de radro, tele 

Fabrxacion  de otros  equipos  de comumcanon 

Fabricacion de equipo de  seno y de video 

Fahricacion de componentes elecNonico 

Fabricacion  de resoles.  

b xenón de tro 	[romeo os de navegación. menmon medico 

Fabricación y reproducción de medio 
	

oLL 

Fab 
	

de foco 

Fabricación de lamparas 	menta 

Fab manon de enseres elect odorn u os menor 

Fabricaron de aparatos de  lnes bien  

Fabricacron de motores 	ngiradores electrcox.  

Fabricación de equipo y aparatos de distnbucion de energía  el  

Fahricanon de acumuladores y pilas.  

Fabrican, de cables de  conducción  electrice 

Feb-1000n de enchufes. contactos. fusibles y otr xccesos

FabricaciOn de productos electncos A  canon y grafito.  

Fabrican,. de otros productos eléctricos.  

Fabricacion de automóviles  

Fabrica on de camiones Y tn¢ocamion 

LAMINACIÓN SECUNDARIA DE COBRE 

LAMINACION SECUNDARIA DE OTROS METALES NO FERROSOS  

MOLDEO POR FUNDIC1ON DE PIEZAS DE HIERRO Y ACERO 

MOLDEO POR FUND CION DE PIEZAS METALICAS NO FERROSAS 

FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS FORJADOS Y TROQUELADOS 

FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METAL1CCS 

FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁLICOS 

FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS  

FABRICACION DE PRODUCTOS DE HERRE IA  

FABRICACIÓN DE CALDERAS INDUSTRIALES  

FABRICACION ES TANQUES METALICOS DE CALIBRE GRUESO   

FABRICACIÓN DE ENVASES METALICOS DE CALIBRE LIGERO 

FABRICACION DE HERRAJES Y CERRADURAS  

FABRICACIÓN DE ALAMBRE. PRODUCTOS DE ALAMBRE Y RESORTES 

MAQUINADO DE PIEZAS META 1C S  PARA MAQUINARIA Y EQUIPO EN GENERAL 

FABRICACION DE TORNILLOS. TUERCAS, REMACHES Y SIMILARES  

RECUBRIMIENTOS Y TERMINADOS METÁLICOS 

ABR1CACION DE VÁLVULAS METALICAS 

FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS METALICOS 

FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS METALICOS 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO  

FABRICACIÓN  DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

FABRICACION DE MAQUINARIA  Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCION 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EXTRACTIVA 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA DE LA MADERA 

FABRICACIO e DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA DEL HULE Y DEL PLÁSTICO  

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS  

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA  Y EQUIPO PARA OTRAS  INDUSTRIAS MANUFACTURERAS  

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA  OTRAS NDUSTR1AS MANUFACTURERAS 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS  

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LO5 SERVICIOS 

FABRICACION DE MAQUINARIA EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS  

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS  

FABRICACION DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO. CALEFACCION  DE REFRIGERACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

FABRICACIÓN DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO. CALEFACCION Y DE  REFRIGERACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA METALMECANICA 

FABRICACION DE MOTORES DE COMBUSTIÓN  INTERNA. TURBINAS Y TRANSMISIONES 

FABRICACIÓN DE BOMBAS Y SISTEMAS DE BOMBEO  

FABRICACION DE BOMBAS Y SISTEMAS DE BOMBEO  

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LEVANTAR Y TRASLADAR 

FABRICACION DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL  

FABRICACION DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL 

FABRICACION DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL 

FABRICACION DE  OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL  

FABRICACIÓN DE COMPUTADORAS V EQUIPO PERIFÉRICO 

FABRICACIÓN DE APARATOS TELEFÓNICOS 

cable 	 FABRICACION DE EQUIPO DE TRANS ISION Y RECEPCION DE SENALES DE RADIO. TELEVISION Y CABLE 

FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS DE COMUNICACION 

FABRICACION DE EQUIPO DE AUDIO V DE VIDEO 

FABRICACION DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS  

FABRICACION DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACION. MEDICION. MEDICOS Y DE CONTROL 

FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE N EGACION. MEDICIÓN. MEDICOS Y DE CONTROL  

FABRICACION Y REPRODUCCIÓN DE EDIOS MAGNETICOS Y OPTI OS 

FABRICACION DE FOCOS  

FABRICACIÓN DE LAMPARAS ORNAMENTALES 

FABRICACION DE ENSERES ELECTRODOMÉSTICOS MENORES  

FABRICACION DE APARATOS DE LINEA BLAN CA 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCION DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

FABRICACION DE EQUIPO DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA 

FABRICACION DE ACUMULADORES Y PILAS  

FABRICACIÓN DE CABLES DE CONDUCCIÓN ELECTRICA 

FABRICACION DE ENCHUFES. CONTACTOS,  FUSIBLES  Y OTROS ACCESORIOS PARA INSTALACIONES ELECTRICAS 

FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS ELÉCTRICOS 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS ELÉCTRICOS  

FABRICACIÓN DE AUTOMOVI LES Y CAMIONETAS 

FABRICACION DE CAMIONES Y TRACTOCA IONES 
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ruccion 

talmeca 

Fabricacion de 

Fab canon de rn 

anotaron de anntoa e instrumentos 

alinearon de otra maquinara y equipo para A indos 

Fabncacon  de computadoras y equipo perifenco 

e aparatos teleforuco 
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167 

468 

469  
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172  

473 

474 

475  

476 

477 

478 

480 

48 

482 

484 

485 

486 

487 

488 

Fabricanon de carrocería! 	rnolques 

Fabricación  de 	z de gasolina y 	partes para véM1ltolos zutomo 

Fabncanon de equipo eléctrico y elem onico 31n ved icu1oa au 

Fabricación de partes de sistemas de lineal6n y  de  su 	n par vehículos automotnce 

Fabricacion  de  partes de sistemas de Oenos  para vehículos automotrices 

Fabricación  de pares  de sistemas de vnnsrn sÁ 

Fabncac On de asientos 
	ehiculos automotore 

Fabrican.,  de pie 	 oquelad 

fabricacion de e, partes para 
	culosamon,— 

Fabricaran de equipo aeroespacral 

Fabricacion de equipo Nri °toar. 

Fabr canon  de embarcaciones.  

Fabricacion de motocicletas.  

Fabricación de bicicletas y tr cl 

Fabricacion de ovo equipo de 

Fab canon de nom 

Fabrican,on de muebles,  excepto  coc de oficina, cantería 

Fab ción de muebles de 0,„ 

Fabricacion de colchones 

Fab manen de pene asy cominero 

Fabrica 
	 1,0 opa 	ara u medica.dental y pan laboratorio. 

Fab macion de me nal de cu 

F lanceo.. de inst mentos y aparatos,pocos de uso oftalmico 

Acu x 	 sien de monedas.  

Orfebrería y loyeria de metiles y piedras preciosos.  

Jo er a de metales y piedras  no preciosos y de otros materiales 

Réollstena de metales  

Fabricacion de ar5cules deportivos 

Fabricacion de articules y accesorios pan escritura. pintan. Muro y cavidades de olmo 

Fab aC'n de anuo 

Fabricacion y ensamble de instrv 	 i<ale 

Fabricamon de cien 
	

detone 4501  
Fabricación de es cobas 	o 	res 

489 	Fabncacion de velas y veedores  

490 	Fabricacion de anudes 

FABRICACIÓN DE CARROCERIAS Y REMOLQUES 

FABRICACION DE MOTORES DE GASOLINA Y SUS PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTRICES  

FABRICACIÓN DE EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES 

FABRICACION DE PARTES DE SISTEMAS DE DIRECCIÓN Y DE SUSPENSION PARA VEHICULOS AUTOMOTRICES 

FABRICACIÓN DE PARTES DE SISTEMAS DE FRENOS PARA AEHICULOS AUTOMOTRICES 

FABRICACION DE PARTES DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN 

FABRICACIÓN DE ASIENTOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

FABRICACIÓN DE PIEZAS METALICAS TROQUELADAS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTRICES 

FABRICACIÓN DE OTRAS PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTRICES 

FABRICACION DE EQUIPO AEROESPACIAL 

FABRICACION DE EQUIPO FERROVIARIO 

FABRICACIÓN DE EMBARCACIONES 

FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN  DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE  

FABRICACION DE COCINAS 

FABRICACIÓN DE MUEBLES. EXCEPTO COCINAS Y MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 

FABRICACIÓN DE UEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 

FABRICACIÓN DE COLCHONE 

FABRICACIÓN DE PERSIANAS Y CORTINERO 

FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO DENTAL Y PARA LABORATORIO  

FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO DENTAL Y PARA LABORATORIO 

FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO. DENTAL Y PARA LABORATORIO  

METALISTERIA Y JOYERÍA  

METALISTERIA Y JOYERÍA 

METALISTERIA JOYERIA 

METALISTERIA YJOYERIA 

FABRICACION DE ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

FABRICACIÓN DE ARTICULOS Y ACCESORIOS PARA ESCRITURA. PINTURA.  DIBUJO Y ACTIVIDADES DE OFICINA 

FABRICACIÓN DE ANUNCIOS  

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS  

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS NDUSTR1AS MANUFACTURERAS 

491 	Otra industrias manan ure 
	 OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

92 	Co erro al  por mayor de abarrote 

493 	Comer,.  al por  mayor  de 141 
499 	Comercio par mayor de carne d 

495 	Comercio al por 1145  r de pmcaelos  rn  

496 	Comerci al  Por  ma50r  de  110144 y ver0F11,  frescas.  
497 	Comercio g,  por mayor d, huevo.  

498 	Comercio  4,  por .776,  de  semillas y áranos alimenticio 

499 	Comercio al par .490,  de Nche  y  otros Prodt,cos  Goteo 

500 	Comercio 41  por 	ovos productos ameos 

501 	Comercio al por mayor de embutidos.  

502 	Comercio al por mayor  de  dulces y 	nas 	s para reposte 

503 	Comercio al  por mayor de pan y pasteles.  

504 	Comercio al por mayor de botanas y frituras. 	 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS 

505 	Comercio al par mayor de cons rvas limenticias. COMERCIO  AL POR  MAYOR DE OTROS ALIMENTOS 

506 Comercio el  por  mayor de tomos alimentos. 	 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ABARROTES 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES 

COMERCIO AL POR MAYOR DE FRUTAS Y VERDURAS FRESCAS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE HUEVO  

COMERCIO AL POR MAYOR DE SEMILLAS Y GRANOS ALIMENTICIOS. ESPECIAS Y CHILES SECOS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE LECHE Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE LECHE Y OTROS PRODUCTOS LACTEOS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE EMBUTIDOS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE DULCES Y MATERIAS PRIMAS PARA REPOSTERÍA 

COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS 
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511 Comercio al por nnyorbons y bcores COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS 
518 Comercio al por mayor de cerveza. COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS  
519 Comercio al por mayor . cigarros, puros y tabaco. COMERCIO AL POR MAYOR DE CIGARROS. PUROS 	TABACO 
520 Comercio al por mayor de fibras,hilos y telas. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA 
521 Comercio A por mayor de blancos. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA 
522 Comercio al por mayor de otros productos textiles. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILE, EXCEPTO ROPA 
523 Comercio al por mayor de ropa. COMERCIO AL POR MAYOR DE ROPA 
524 Comercio al por mayor de calzado. COMERCIO AL POR MAYOR DE CALZADO 
525 Comercio al por mayor de productos farmacéuticos. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
526 Comercio al por mayor de articulos . perfumería. COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PERFUMERIA 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE ti ÉXIIA Y OTROS ACCESORIOS DE VESTIR 
527 Comercio al por mayor de artículos . ,oyern y otros accesorios de vestir. 

529 Comercio A por mayor de discos y casetes. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS JUGUETES Y ARTICULOS DEPORTIVOS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTICULAS DEPORTIVOS  

COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCO, UGUETES Y ARTICULAS DEPORTIVOS 

530 Comercio al por mayor de juguetes. 

531 Comercio al por mayor de articulos y aparatos deportiva s 

532 Comercio al por mayor de artículos de papeleria. COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA 
533 Comercio A por mayor de libros. COMERCIO AL POR MAYOR DE LIBROS 
534 Comercio al por mayor de re 	as y periodreos. COMERCIO AL POR MAYOR DE REVISTAS Y FERIADA() 
537 Comercia al por mayor de elecmodomestiros menores y aparasesde linea blanca. COMERCIO AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS MENORES Y APARATOS DE LINEA BLANCA 
538 Comercio al por mayor A fertilizantes, plague codas y semillas para Siembra. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS  
539 Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y alimentos para animales. COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS 
540 Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES PARA LA CONST UCC1ÓN. EXCEPTO DE MADERA  
591 Comercio al por mayor de otros materiales para la constrLICL1011, excepto de madera. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN. EXCEPTO DE MADERA 
542 Comercio al por mayor de maternales meralicos COMERCIO AL POR MAYOR DE 	ATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 
543  Comercio al por mayor de productos químicos para uso industrial. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 
5i4 Comercio al por mayor de envases. papel y canon. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 
545 Comercio al por mayor de madera COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 
546 Comercio A por rna or de e Ud o y marenal clecvrco. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS  PR 	AS PARA OTRAS INDUSTRIAS 
547 Comercio al por mayor de pintura. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 
598 Comercio al por mayor de vidrios y espejos. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 
599 Camero( A por mayor de ganado y aves de corral en pie. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 
550 COTCr[10 al por mayor de oAas maten, pomas para otras industrns. COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 
551 Comercio al por mayor de desechos meodrcos COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 
552 Comercio al por mayor de desechos de papel y de can.. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 
553 Comercio A por mayor de desechos de n.o, COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 
554 Comercio al por mayor de desechos de plass: o COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIALES DF DESECHO 
555 Comercio al por mayor de otros materiales de desecho COMERCIO AL POR MATAR DE MATERIALES DE DESECHO 
556 Comercio al por mayor de maquinan, y equipo agropecuario, forestal y para la pesca. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PARA LA PESCA  
557 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la construcción , la mrneria. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y LA MINERIA 
558 Comercio A por mayor de maquinaria y equipo para la industria manufacturera. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA MANUFACTURERA 
559  Comercio al por mayor de equipo de telecomunicaciones, foco,fia y cinernatogralla. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 
560 Comercio aloor mayor de artículos y accesorios para diseco y pintura ards Ira. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 
561 Comercio al por mayor de mobiliario. equipo e instrumenod medico y de laboraron, COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 
562 Comarco al por mayor de maquinaria y equipo para otros servicios y para actividades comerciales COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 
563 Comercio A por mayor de equipo y accesorios de cómputo COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL 
569 Comento al por mayor de mobiliario y equipo . oficina. COMERCIO Al POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL 
565 Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL 
566 Comercio al por mayor de camiones. COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES 
568 Venta al por mayor por conos], y . ns 	'Ileon INTER EDIACIÓN AL POR MAYOR 

569 Otros intermedorms de comercio al por mayor. NTER EDIACION AL POR MAYOR 
570 Cornercm al por mayor por medios masivos de cornurocacior y otros medios. COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION Y OTRAS MEDIOS 
571 ComerAo al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarino 	moreIaneas. COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE ABARROTES, ULTRAMARINOS Y MISCELÁNEAS 
572 Edi icacion de vivienda muldasnliar EDIFICACIÓN RESIDENC1 	I 
583 Obtencion de alcohol ebbe, potable. ELABORAC1ON DE BEBIDAS DESTILADAS. EXCEPTO DE UVA  

COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES 587 Comercio al por menor de carnes rolas 

588 Comercio al por menor de carne de aves. COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES 
589 Comercio al por menor de pescados y mariscos. COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES 
590 Comercio al por menor de frutas y verduras frescas. COMERCIO AL POR MENOR DE FRUTAS Y VERDURAS FRESCAS 
591 Comercio al por menor . huevo •OHERCIO Al POR MENOR DE HUEVO 
592 Comercio A por menor de semillas y granos ahmennnos, especias y chiles secos.  COMERCIO AL POR MENOR DE SEMILLAS Y GRANOS ALIMENTICIOS, ESPECIAS Y GH1LES SECOS 
593 Comercio al por menor de leche procesada, otros productos lacte, y embutidos. COMERCIO Al POR MENOR DE LECHE PROCESADA, OTROS PRODUCTOS LACITOS Y EMBUTIDOS 
594 Comercio al por menor de dulces y materias pri mas para repostería COMERCIO AI. POR MENOR DE DULCES 	ATERIA PRIMAS PARA REPOSTERIA  
595 Comercio A por menor de otros ab lentos. COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS ALIMENTOS 
596 Comercio  á por menor de vinos y licores. COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS 
597 ,ornercio al por menor de cerveza COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS 
600 Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco. COMERCIO AL POR MENOR DE CIGARROS. PUROS Y TABACO 
601 Comercio al por menor en supermercados. COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO 
602 Comercio A por menor en minisupers COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO 
60 Comerá° al por menor en tiendas deparumenrales. COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DEPARTAMENTALES 
609 Cornercso al por menor de telas. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA 
605 Comercio al por menor de blancos. 

COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA 
606 Comercio al por menor de artículos de merc., y bonetería COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA 
607 Comercio al por menor de ropa. excepto de osero y piel. CO ERGIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VE<MIR 
608 Comercio al por menor de arcesorros de vestir. COMERCIO Al POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR 
609 Comercio al por menor de rópa de cuero Lpiel y de otros arziculos de estos materiales. COMERCIO Al POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS . VESTIR 
610 Comercio al por menor de pafales desechables COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR 
611 Consenso al por menor de sombreros COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR 
612 Comercio al por menor de calzado. COMERCIO AL POR MENOR DE CALZADO 
613 Farmacias sal minisuper. 

COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUC TOS FARMACÉUTICOS Y NATURISTAS  

6' 
Farmacias ,,, 	minisuper. 

 
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS T NATURISTAS  

615 Comercio al por menor de productos naturistas 	de complementos alimenuclos. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y NATURISTAS 
616 Comercio al por menor de lentes. 

COMERCIO AL POR MENOR DE LENTES Y APARATOS ORTOPEDICOS 
_ 	617 Comercio al por menor de aparatos ortopedicos COMERCIO AL POR MENOR DE LENTES Y APARATOS ORTOPÉDICO. 

618 Comercio al por menor . ardculos de perfumería y cosméticos. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS DE PERFUMERIA YJOYERIA  
619 Colmen, al por menor de aruculos de joyería y relojes. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PERFUMERIA YJOYERIA  
620 Cornereo al por menor de discos y casetes COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL ESPARCIMIENTO 
621  Comercio al por menor de juguetes 	bicicletas COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL ESPARCIMIENTO 
622 Comercio al por menor de equipo y material fotogranco COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL ESPARCIMIENTO 
623  Comercio al por menor de articulo! y aparatos deportivos COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS PARA EL ESPARCIMIENTO 
624 Comercio al por me mar de rnstre 	ente! musicales. COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICULAS PARA EL ESPARCIMIENTO 
625  Comercia al por menor de articulo! de papelería COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA. LIBROS Y PERIÓDICOS 
626 Comercio al por menor de ilbro 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA. LIBROS Y PERIÓDICOS 
627 Comercio al por menor de periodreos y remstas. 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA, LIBROS Y PERIÓDICOS 

629 Comercio al por menor de mascotas 
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS. REGALOS, ARTICULAS RELIGIOSO, AP•TESANIA, ARTICULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS 
DE USO PERSONAL 

630 Comenio á por menor de regalos. 
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS. REGALO, ARTICULOS RELIGIOSOS. ARTESANIAS. ARTICULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS 
DE USO PERSONAL 

631 Comercio al por menor de ardrulos religiosos. 
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS. REGALO, ARTICULAS RELIGIOSO, ARTESANIAS, ARTICUL05 EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS 
DE USO PERSONAL 

632 Comercio al por menor de artesanías. 
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTA, REGALO, ART1CUL OS RELIGIOSO, ARTESANIAS, ARTICULAS EN TIENDAS IMPORTADORA, OTROS ARTICULOS 
DE USO PERSONAL 

633 Comercio al por menor en tiendas importadoras. 
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALO, ART1C1OLOS RELIGIOSOS. ARTESANIAS. ARTICULAS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS 
DE USO PERSONAL 

635  Comercio al por menor de otros anicAos de uso personal. 
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTA, REGALOS. ARTICULOS RELIGIOSOS, ARTESANIAS. ARTICULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS 
DE USO PERSONAL 

636 Comercio al por menor. muebles para el hogar. 
COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMESTICOS 

637 Comercio al por menor de enseres electsodornesucos menores y aparatos de línea blanca. COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMESTICOS 
638  Comercio al por menor de cristalería, loca y utensilios de cocina. 

COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMESTICOS 
639 Comercio al por menor de computa .ovas y sus accesorio, 

COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORAS. TELEFONOS Y OTROS APARATOS DE COMUNICACION 
640 Comeno al por menor de teléfonos y otros aparatos de <omunrcacron. 

COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORAS, TELEFONO; Y OTROS APARATOS DE CO UN1CACION 
641 Comercio al por menor de alfombras, coronas. tapices y similares. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 
642 Coriercio senor de plantas y flores naturales. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS PARA LA DECORACION DE INTERIORES 
643 Comercio al por menor de antigüedades 	abras de arce COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACION DE INTERIORES 
644 Coro- 	no al por menor . lamparas or arnentales y candiles. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACION DE INTERIORES 
645 Come cm al por rn nor de otros articules para la decoración de menores. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 
646 Come cm aI por menor de ardculosusados. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS USADOS 
647 Comercio al por menor en ferreterías y dapalerias. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETE 1A TLAPALERIA Y VIDRIOS 
648 Comercio al por menor de pi tura. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS DE FERRETER1A TLAPALERIA Y VIDRIOS 
649 Comercio al por menor de vidrios y espejos. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS DE FERRETERIA, TIAPALERIA Y VIDRIOS 
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650 Comercio al por menor de artM.ulos para b limpien. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA. TIAPALER. Y VIDRIOS 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETE I 	TLAPALERIA Y i0OPIOS 
651  Com r ro al por menor de materiales para la autoconstruccion, 

de 	 camorreas nuevos. 
COMERCIO AL POR MENOR DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS 

652  

653  

Comercio A por menor 	automóvies y 

tete Co 

 CC«. (c!na° 	Por 	P'a'rt'es 	facc'.'""'r'a"'pa"ra automóvile, camionetas  „ermon menor de 	y 

COMERCIO AL POR MENOR DE AUTOMOVILES Y CAMIONETAS 
COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES. CAMIONETAS Y CAMIONES 

autunióviks, camionetas y camiones. 
COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAMIONETAS Y CAMIONES 

655 Cerrlfre. A por menor de partes y refecciones usadas para 

A 	 . llantas 	cemaas para sutombviks, camonetas 	net 
COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMOVILES. CAMIONETAS Y CAMIONES  

656 Comercio 	por mercar 
COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHÍCULOS DE MOTOR 

657  Comer:io al por menor . motocicletas. 

de 	vebiculos de motor  
COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHÍCULOS DE MOTOR 

658  Comercio al por menor 	otros 

A 	 de 	diesel. 
COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES 

659 Comercio 	por menor 	gasolina y 

de 	alindan 	tanques ctacanarios. COMERCIO A.I. POR MENOR DE COMBUSTIBLES 
660  Comercio A por menor 	gas en 	y para 

de 	b 	es 
COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES 

661 - ereo al por menor 	otro 	o 

IuMicantes, adiarras 	simdare COMERCIO AL POR MENOR DE ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES. ADITIVOS Y SIMILARES  
662 

663 

Comercio al ,r menor de aceites y grecas y 

al ,r menorcrp_.12,, gnon 	cona 	act  INTERMEDIACIÓN AL POR MENOR 

INTERMEDIACION AL POR MENOR 
664 Otros interredarios del comercie á por menor. 

de 	 Oros medios. 
COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS 

665 Comercio A 	orpor medros mashos 	comunicacón y 

matricula nacronaL TRANSPORTE AÉREO REGULAR 
666  Transporte aéreo regular en aeronaves con 

matricu6extra jean TRANSPORTE AÉREO REGULAR 
667  Transpone ser, regular en aeronaves con 

TRANSPORTE AÉREO NO REGULAR 
668  Transporte aéreo no regular.  

TRANSPORTE POR FERROCARRIL 
669 Transporte ,r 	oc4rn1 

de 	 de 	y gas natural. Transporte marismo 	altura, excepto 	petróleo TRANSPORTE MAR!TIMO 
670  

de 	 natural. TRANSPORTE MARÍTIMO 
671 Transporte menurno de cabotaje. excepto 	.tróleo y gas 

TRANSPORTE MARÍTIMO 
672  Transporte ruriorno de petróleo y gas natural. 

TRANSPORTE POR AGUAS INTERIORES  
673 Transporte por aleas interiores. th, 	.,,,,,. 

local de 	

o, 
UTOTRANSPO TE LOCAL DE CARGA GENERAL 

6]4 Aurotnnsporte 	produ<tn 

de 
AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA GENERAL 

675 Otro autorransporte 4441 	carga general. 

,totran.orte (oran, de 	agropecuarios sin refrigera.. productos 
AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA GENERAL 

676  
foráneo de 

AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA. GENERAL 
Otro automensporte 	 carga general. 

SERVICIO DE MUDANZAS 
678 Servicio . muda.. 

h 	49 
AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS 

679  Amotransporte Iwa1 de meeaales para 	constrm 

os 
AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 

680 ...transporte local de maseriaks y residuos pe 

local 	rekigeracron. 
AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 

681  Auto, sporte 	con 

domados. 
AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 

682  Au °transporte local de madera y sus 

local de 	 rudo. 
AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 

683 Ovo aurovansporte 	carga especia 

de 	 le con truco. 
AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO EXCEPTO MUDANZAS 

684 Autotra saoe foraneo 	rnatenales para 
AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS 

685  ...transporte foráneo  de materiales y residuos peligrosos. 
AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS 

686  Autotransporte foráneo con refrigerecton 

foráneo de 	sus derivadte. 
AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 

687  Auto,nsporte 	 madera y 

foráneo de 	especoluado. 
AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO EXCEPTO MUDANZAS 

688 Ovo auto,ns,rte 	 carga 

de 	 en autobuses. TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO 
689 Transporte 	pasajeros urbano y suburbano 

en autor,.iles coleamos de ruta fija. TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO 

TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO 
690  Transporte de pasteleros urbano y suburbano 

en trolebuses y nenes ligeros. 691 Transporte de pasajeros urbanoy suburbano 
meso. TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO 

694  Transporte de pasajeros 0168110 ysuburbano en 
rural TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERURBANO Y RURAL  

SERVICIO DE TAXIS 
693 Transporte de pasajeros interurbano y 

de 694 

	

Transporte de pasajeros en tasa 	sino. 

de 	 0349 	rtleteo SERVICIO DE TAXIS 
695 Transporte 	pasajeros en 

de limusinas 
SERVICIO DE LIMUSINAS 

696 Servicio 
de 

TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL 
697 Transproo escolar y 	personal 

ALQUILER DE AUTOBUSES CON CHOFER 
698 Alquiler de 6,60 es con 1,12r 

OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS 

OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS 

TRANSPORTE DE PETRÓLEO CRUDO POR DOCTOS 

699 Alquiler de autornOelks con chofer. 

de 700 Otro transporte terrestre 	pasajeros. 

duetos 701 Transporte de petróleo crudo ,r 
TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR DOCTOS  

702 Transporte de gas natural por duetos 

duetos de 	 refinados del Transporte por 	productos 	 petróleo TRANSPORTE POR DUCTOS DE PRODUCTOS REFINADOS DEL PETRÓLEO 
703 

duros de 	 excepto de productos 1Kinadn del petrolee 
TRANSPORTE POR DUCTOS DE OTROS PRODUCTOS, EXCEPTO DE PRODUCTOS REFINADOS DEL PETRÓLEO 

704 Transpone par 	ovos productos. 

nema 
TRANSPORTE TURÍSTICO POR TIERRA 

705  Transporte torist,por 
TRANSPORTE TURÍSTICO POR AGUA 

706  Transporte turba, ,r agua 
OTRO TRANSPORTE TlaRISTICO 

707  Otro transporte 4,15,C0 

le 
OPERACIONES AEROPORTUARIAS 

708 Sernctos a 	navegación aérea 

h OPERACIONES AEROPORTUARIAS 
709 Administración de aeropuertos 	t 	m 

transporte aéreo Otros servicios relacionados con el 
OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE AÉREO 

710 
181110a—  Servkiw rehci0aados con el transporte por 

SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR FERROCARRIL 
711 

AD INnTFÁCIÓN DE PUERTOS Y MUELLES  
Admimistracto,1 de puerros y muelles 

desea 	tran 	anda SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA PARA EL TRANSPORTE POR AGUA 
713 Servicios de carga y 	ga para el 	porte por 

SERVICIOS PARA LA NAVEGACIÓN POR AGUA 
714 Servicios para h navegaciónpor agua. 

transpone 	agua Otros serncios rel connclos con el 	 por 
OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA 

715  

de 	de motor 
REMOLQUE DE SEHICULOS DE MOTOR 

716 Remolque 	vehículos 

de 	camronera.. Servicios de administnaón 	centrales 
OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA 

717 
de 	 servicio auxiberes. Servicio de admenistracran 	carreteras, puente y 

OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA 
713  

de bascub 
OTROS SER C105 RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA 

719 Servidos 	para el ransporte 
SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE CARGA 

720 Servicios . agencies aduanal.  

de 	 el transporte de carga Otros servials 	...tedia.ón para 
SERVICIOS DE INTERMEDIACION PARA RE TRANSPORTE DE CARGA 

721  
Otros servicios relacionados con el transporte. 

OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
722 

SERVICIOS POSTALES 
723 Servicios posr7I24 

(ora ea 
SERVICIOS DE MENSAJERIA Y PAQUETERÍA FORANEA 

724  Servicios de mensajerú y paquetera 

local SERVICIOS DE MENSAJERIA Y PAQUETERÍA LOCAL  

ALMACENAMIENTO GENERAL SIN INSTALACIONES ESPECIALIZADAS 
725 Servicios de mensajera y paquetera 

)26 

72] 

de depósito. Almacenes generales 

de 	 un instalaciones especalmadas Otros sertictos 	almacenamiento general 
ALMACENAMIENTO GENERAL SIN INSTALACIONES ESPECIALIZADAS 

Almacensinierit0 con refrigeración 
ALMACENAMIENTO CON REFRIGERACIÓN 

728  

de 	 opec anos 	no reWiere^ refngera1101 Almacenamiento 	productos a 	 que 
ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS QUE NO REQUIEREN REFRIGERACIÓN 

29  
es 2418613044 01 os senteios de almacenamiento con instahaones 

OTROS SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO CON INSTALACIONES ESPECIALIZADAS 
730  

integrada 	la impresión, excepto a través de Internet EDICIÓN DE PERIÓDICOS. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
731 Edición de penodicos no 	con 

integrada 	h impresión. 
EDICIÓN DE PERIÓDICOS. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

732  Edición de pen 	icos 	con 

Edioón de revocas y otras publicaciones periódicas no integrada con la impresión. excepto a través 4  
EDICIÓN DE REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

733 
734 

Internet 
 6  impresión. n. EDICION DE REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNE-1-  con 40114140442442144otras pula cacio.ies periódicas  ir 	,,_.. 1s..._•_ 

EDICIÓN DE LIBROS, EXCEPTO A TRAVES DE INTERNET 
S  Edición de libros no integrada con la impresión. excepto a través de Internet 

libros 	 la impreson. 
EDICIÓN DE LIBROS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

736 Edición de 	integrada con 
de latas de correo no integrada con h impreso, excepto a través de Intente EDICIÓN DE DIRECTORIOS Y DE LISTAS DE CORREO, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

737  Edición de dvectonos y 
de lisas de 	r, integrada con la impresión. EDICIÓN DE DIRECTORIOS Y DE LISTAS DE CORREO, EXCEPTO ATRASES DE INTERNET 

738  Edición de 002 11004 y 0 
integrada con la impesi., excepto a través de 114tete6 Edición 06 otros materiales no 

EDICIÓN DE OTROS MATERIALES, EXCEPTO A TRAVES DE INTERNET 
739 

integrada 	la impresión. Edición de otros materiales 	con 
EDICIÓN DE OTROS MATERIALES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

740 

de 	 naves de Internet 
EDICIÓN DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

)41  Edición 	software,excepto a 

de 	 videos. Producción 	peliHlas onematogc4ficas 
PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS. VIDEOS, PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 

742  

743  de 	 h tektraió1. 
PRODUCCIÓN DE PELICULAS CINE ATOGRÁ ICAS..DEOS, PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 

Pmdoeckn 	programas para 
otros maeeri4Ie audovi.wles. 

PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS. VIDEOS, PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 
744  Producción de videoclips, comerciales y 

de 	 videos 	otros mater.lea audiovisuales DittObtrdón 	pelicuhs cinemaeogr0fs, 	y 
DISTRIBUCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRAFICAS. OREOS Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 

745  

. 	 1, videos 	otros marervkz Cudto4isualc. EXHIBICIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 
746 

	

Exhibición 	películas onemetogref 	y 

	

de 	 servidos 	la in00suu 4lmica y del vMso. SERVICIOS DE POSTPRODUCCION Y OTROS SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO 
747 Servicios 	poseprod mon y 04141 	para 

PRODUCTORAS DISCOGRÁFICAS 
748  Productoras discográficas 

distribución de discos 	antas magnetofónicas Producción 
PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE DISCOS Y CINTAS MAGNETOFÓNICAS 

749  

de Editoras 	musva 
EDITORAS DE MUSICA 

750 

discos 
GRABACIÓN DE DISCOS Y CINTAS MAGNETOFÓNICAS 

751  Graba,ón de 	y tinas magnetofónicas 

de 	del Otros servicios 	grabación 	11,1400 OTROS SERVICIOS  DE GRABACIÓN DEL SONIDO 
752  

753 Transmisión de 	 de racl 	excepto a 43627 de Intrtnet TRANSMISION DE PROGRAMAS DE RADIO, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
programas 

de 	 a tren. de Inernet TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVES DE INTERNET 
754  Transm 	de programas 	celevisi4m. excepto 

Producción de programación de canales para sistemas de telensión por cable e 1.0,1 	excepto a través de 
PRODUCCIÓN DE PROGRAMACIÓN DE CANALES PARA SISTEMAS DE TELEVISIÓN POR CABLE O SATELITALES. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

755 

756 

Internet 

difss.1 de 	exll4smte811te a través de Ibuutee1 Creación y contenido 
CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET 

Telefo a tradicional. 
TELEFONÍA TRADICIONAL TELEGRAFIA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS 

757 
bocas TELEFONÍA TRADICIONAL TELEGRAFÍA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALAMBRICAS 

758  

759 

T legra a y ovas teIrcon. maciones ah 

Teldonia celu61. 
TELEFONÍA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALAMBRICÁS, EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES 

760 inalembncas, 	repto 104 serviciosde catél'rcec. Otras telecomunic cienes 
TELEFONIA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS. EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES 

761 Reventa de 	de se 	.05 	ekc0munxadones REVENTA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

de cios 	suda. 
SERVICIOS DE SATÉLITES 

762 

763 n de 	 de televisión, excepto a través .11..83 DISTRIBUCIÓN POR SUSCRIPCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 
Distribución por 1071070 	programas 

de Otros seracuas 	telecomunicacanes OTROS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
764 

765 Proveedores de acceso a Internet y servicios de busqueda en la red. 	
PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET Y SERVICIOS DE BÚSQUEDA EN LA RED 
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766 Frncesamienro ele. róno de r ntormaci2n.hospedase O páeds web y otros servicios dIacie, ados PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DF INEOPMACiON 1105PEDAJI DI PAGINAS WEB Y OTROS SERVICIOS RILACiONADOS 
765 Agen.ras I:ou_,s AGENCIAS NOTICIOSAS 
68 Bibliotecas 	Fimos del sector priwO BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS 
9 Bibliotecas y archivos del sector publico BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS 

.5, de suministro d. ifIorenown OTROS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE INFORMAL ION 	 Y 

BANCA CENTRAL 
773 Boca mültiple. BANCA MULTIPLE 
774 8, ca de desarrollo. BANCA DE DESARROLLO 
775 Fondos y fideicomisos financieros para el des 	olio FONDOS Y FIDEICOMISOS EINANGEROS P.R.A EL DESARROI LO 
776 Uniones de crédito UNIONES DE CRÉDITO 
777 Cajas de aOrro popuo CAJAS DE ].HORRO POPULAR 
778 Otra, 	tudonet de Ah,xro r préstamo.  OTRAS INSTITUCIONES DE AHORRO Y PRESTAN() 
779 A,temedoras financio, ARRENDADORAS FINANCIERAS 
780 Cono,as de lacto-aje fino, oro. COMPANIAS DF FACTORAJE FINANCIERO 
781 Sociedades 	r. ancieras de o. eds limitado. SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO 

COMPANIAS DE AUTOFINANCIAMIENTO 782 Com -Wat de autofinanciamiento. 

783 Monte iris MOMEEMOS 
784 0 	insuzadones de ineermediacron.red,uc,a 	financieno bnrsa1il. OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA'/ FINANCIERA NO BURSÁTIL 
785 S. :-acres 	e 	do 	con la intermediad,: 1-re 	I, SERVICIOS RELACIONADOS CON LA INTERMEDIACION CREDITICIA 
78 Casa,  de bolsa CASAS DE BOLSA 
'87 Casa, de nmbia_ CASAS DE CAMBIOS CENTROS CAMBIARLOS 
788 L'en.r»cambiado« CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARIOS 
789 Bolsa de valores BOLSA DE VALORES 
790 Sociedades O inveown SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
791 Ases,. Lri oversiores ASESORIA EN WVERSIONES 
793 'dora 	r,4 espeecial'zadas e, 	st,,,Los de oda. COMPANIAS ESPECIALIZADAS EN SLGUROS DE VIDA 
794 wrdpas 	seguros no vspecWitadas er sedirds de vida. 

Eiodos de ,e ,,,,,nieoo conosoo. 
COMPANIAS DE SEGUROS NO EsPECIALIZADAS EN SEGUROS DE VIDA  

FONDOS DE ASEGURAMIENTO CAMPESINO 

COMPANIAS AFIANZADwRAS 	 .1 

796 

796 67.no..L. p.o.:doras 

797 Agoto ,A.Idore,mestores de 4,1os y fianzas AGENTES. AJUSTADORES 4  GESTORES DE SEGUROS Y DANZAS  

ADMINISTP AC1ON DE ,0,5 DE PENSION 7  DE SEGUROS !NDEPENDIENTES  
ALQUiLER SIN 1N : ERM6D1ACION DE VIVI6NDAS Y OTROS INMUEBLES 

861 	AI7oistrW6, de coi, de Remiro 6 de st,,,,ss odependient, 
00'. 	Al oler s.si wormediscón de viviendas voieuladas 

8q3p-Si AinleTTin intermediado ot viviendas n0 annietLados. Al QUDER SIN INTERMEDIAciuN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES 
894 	Al O, O werrnedoión O ,alones pan Er:•,, 	y co,enciones ALQ11/IER SIN INTERNEDIACION DE VI VENDAS Y OTROS INMUEBLES 
80 	A . 	le sin duermo:63GO de ofwnas y lotaiel toler1:10 ALQUILER DN INTERNEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES 
806 	A 	u ler so incermediao, de rc,4101 estadios. auditor o y tiradores ALQUILER SIN INTELMEDIACIÓN DE VIVIENDAS, Y OTROS INMUEBLES 
500 	I. u,ler sin 1 vtermediacOn de oros wsueblo. ALQUILER SIN INTERMEDIACIUN DE VIVIENDAS Y triROS INMUEBLE, 
509 	Inmobiliarias 	urredores de bienes ,ales INMOBILIARiAS 4  CORREDORES DE BIENES RAICES 
811 	Servidos de administrad., de ,',,Res. SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS 
8,2 _ces servicios velacionados con Iris ser, wo orneW61,710S. SER VICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVIDIOS INMOBILIARIOS 

1 814 de autonOviles , clivoler.  ALQUILER DE AUTOMOVILES SIN CHOFER 
815 AL, I, 	de ramionase carga sin chofe, L ALQUILER DE CAMIONES DE CARGA, A:II-ORLI. Y REMOLQUES SIN CHOFER 
8 i 6 	AlotIer de autobuses. ,riniho,,,,,,Loes on chofer. ALQUILER DE CAMIONES DE CARGA. AUTOBUSES Y REMOLQUE, SIN CHOFER 	 • 
817 	AG.O, O ,,,,rato electo, os y electr a cl 1,3ar 1 ALQUILER DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRONIC-0S PARA El. HZ/GAR 
8 I ü 	AfauIer deiápLo  1,101PL0t DE ROPA 
819 	Al6udee de videocasetes 4 sw o P LQILILER DE VIDEOCASETES Y DISCOS 
820 	>Igsder de mesas, sillas. Venlas ,2,,Gto Al OUILER DE OTROS ARTGUIOS PARA EL HOGAR 

AL QULER DE .7.TROS ARTiCULOS PARA EL HEVGAR. 	 i 321 	Alti,— Ie insourrentos musical, 

522 	' .,11, r .211. ,■,ti,rlo pa, s el horas ALQUILER DL OTROS ARTICILLOS PARA EL HOGAR 	 • 

82 	ntrouendiales de alquiler I 
' ENTROS GENERO w TE ALQUILER 	 I 

ALDUILIR DF MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCIÓN, MINERIA, ACTIVIDADES FORESTALES Y TRANSPORTE, EXCEPTO TERRESTRE . piel de maquina, poa coismudón, mirerr v odo,des Ir reosies 

825 	Alquiler O equipe de dar,pLsne. excepto io.issoe. ALQUILER DE MAQUNA.7IA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCIÓN, MINERO, ACTIVIDADES FORES l'ALES Y TRANSPORTE, EXCEPTO TERRESTRE 
826 	Al-iyri O e_,,,i o de cOrprioije otros nindoilnawurinbv, ro de oficio —11 ALDUS PR DE EQUIPO DE C.W.MPIWO S DE OTRAS MAQUINAS Y MOBILIARIO 07 091,,NA 
827 	ABio.16,6-  de triouiriaria y rmiipo Nropeosizic. oesoiero Y L16 la olusti 11 de !a 	an 	rn 	ion. ALQUILER Dí: OTRA MA ii /1NAPIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVIC!9S 
829 Alorler eits pa.a Leven ter. ',ovo y alonwdari nrawpdles, ALQUILER DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDUS"SRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
829 	1 	Alquiiiir 8,•PS11p,2 pan el comercie y los servicios. ALQUILER DE OTRA MAQUINARIA 5 EQUIPO INDUSTRIAL. COMERCIAL l' DE SERVIC.DS 	

_1 

SERVICIOS DE ALQUILER DF MARCAS REGISTRADAS. PATENTES 1 FRANQUICIAS 
811 	9.iileres iuriecos BUFETES JURIDICOS 

NOTARIAS PÚBLICAS 
823 	Servicio O1poyis par, Motu, mánsites /tiples SERVICIOS DE AFOY0 PARA EFECTUAR TRAMITES I EGALES 
734 	servicio 1. conLbili,d ., at fuera. SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS SERVICIOS RELACIONADOS 
815 	Otro servicios GladÓsrlo 	on D diioWiliod SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AL1D,TORIA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
836 	Servicio O aroi,ois. SERVICIOS DE ARQUITECTURA 
830 	Seisidos de al:use. 	ctur a de,,issie y pi-boom. SERVICIOS DE ARQUITECTURA DE PAISAJE S URBANISMO  

SERVICi, DE iNGENIERIA 8313 	,rvIcios de irii,6 

839 	Servicio de LO,:  

840 	Seocids de •,,,percior de edilicios 
SERVICIO:¡ DI DIPUJO 

Piq SERVICIOS DE INSPE°C,ON DE EDIFICIOS 
841 	Servicios de todotaniien2,eolisico SEROLÓS DE LEVANTAMIENTO GEOFID , 
042 	Servicios de eaborad, dv Ano. SERVICIOS DE ELARORMION DE MAPAS 
843 	Laboratorios  de pruebas LABORATORIOS DE PRUEBAS 
844 	DiseD y dooraribn de inseOres AMENO Y DECORACIÓN DE INTERIORES 
845 	ID seM industrial DISENO INDUSTRIAL 
846 	Dio, p.1co DISENO GRÁFICO 
847 	Div., de nodo y oros dissMs esoernlindOS DISENL, DE MODAS Y OTROS DISENO.S ESPECIALIZADOS 
848 	Sersinos de ton,Irdria en omposcidn SERVIC:JS. DE CONSULTORA EN COMPUTACION 
849 	Servidas de consultoria , administración SERVICIOS DE CONSDITORIA EN ADMINISTP ACIÓN 
850 	Servrio de tonsu.riz en medie ambiente SERVICIOS DE CONSULTORA EN MEDIO AMBIENTE 
851 	CNros serocios de ronskiko, dentific, y roo, OTROS SERVICIOS DE CONSULTORIA CIENTiFICA Y TÉCNICA 

Seo iiv,i, O idostiociOn y desorcIlo en tiendo Giras. de la vida e ',olio, prestados por 61 sector 

8., 	61mPIA SERVICIDS DI INVPSÓGACIÓN Y DESARROLLO' EN CIENCIAS 11SICAS DI, VIDA E IICOLIERIA 

ELrvicio: pe investigad, y des, rdlo en ciencia, Dices. do la vida e lidie". oestado poi el ocio( 
853 	pub,. SERVICIOS DE INVEST IGAC:01s, DESARROLLO EN CIENCIAS EISILAS, DE , VIDA E INGINIERIA 
854 	Serzdos O inv 	prior, y ilesa„ El 	en dentina so, ,les y Oinardelades prestados por , sector pd.i.O. SERVICIOS DE IN VESTIGAC1ON Y DESARROLLO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES  

SERVICIOS DE 1NVEPTiGACION Y DESARRO, i O EN CIENCIAS SOCWIES Y HUMANIDADES 855 	Servicizs O investigariAn y 0, 2,771:_ en denDas sociales y bunonicladesopresudos no el soco prbliCO. 
856 	A eoias de publicidad AGENCIAS DE PUBLICIDAD.  

AGENCIAS DE RELACLON, c(J66,z, 

AGENCIAS DE COMPRA Dt MEDIOS A Pri I. ION DEL CLIENTE 

857 	Avendas de relaciones pillicas 

858 	A -ocio de conoa de rodios o itedd, del Ilie:m 

859 	A -eons de vepr,eizaciOn . medios AGENillAS DE REPRESENTACIÓN DE PIEDIOS 
860 	A/Lnde snono ios 	G. 	los AGENCIAS DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS 
861 	Ageoias oe publicidad que oown por col yen do olo AGENCIAS DE PLIBUCIDAD QUE OPERAN POP CORREO DiRECTO  

DWERIBIlCiÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO 862 	Distribución de materialblicidrim 

883 	Ocrcs servidos de publicidad. EUROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD 

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE MERCADOS Y ENCUESTAS DE OPINION PUBLICA 864 	Servicios de ovesti acion de mercado, encuestas de opini, prbfiet 

865 	Servidos de Oto&rafia SERVICIOS DE POTOGRAFIA 
866 	Servicios de traducción e loe, nación SERVICIOS DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACWN 
867 	Servicios voerinatós issro mascoto,opo. prestador 	al 	ector privado SERVIGOS VETERINARIOS 
868 	Servicios veterinarios para imscoas PrtWad.1Ps1  O sector PPM... SERVICIOS VETERINARIOS 

SERVICIOS VETPR,ARICM 

SERVICOS VETERINARIOS 

OTROS SERWCiOS PROPEDONAI E' CIENTO 	os O TÉCNICOS 

869 	Servicios veterinarios para la ganadería pdo.., por el tett, privado. 
870 	Servidos vetoinarios pan la gioaderia prestados por el secsor público. 

871 	Otros sernos profesionales. cientifiros s Sedo, 

872 	a7 41o, de copoativos y empresas finandens DIRECCIÓN DE CANTORA-T405 4 EMVP.E5AS 
873 	Doeccion de corporatovos y empresas no financieras DIREC CON DE GiSRPOR ATIVOS Y EFIRRESAS 
874 	Seoicios de adonistroWn de riegodos SERVICIOS DE ADMINISTKACION Dt NEGOCIOS 
875 	Otro operaciones Financieras dertvadas SERVICIOS DE ADMINIZERACION DE NEGOCIOS 
876 	Otras operadones Finawieras SERVICIOS De ADMINIS:RACION DE NEGOCIOS 
884 	Servidos ornbinados de apoyo en 1nsolrciomzs SERVICIOS 5i1MIFINADO5 DE APOYO EN INSTALACIONES 
885 	Agenc1.11 0 ., coloca,. AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
886 	Alencias de empleo temporal AGENCIAS DE EMPLEO TEMPORAL 

SUMINISTRO DE PERSONAL PERMANENTE 887 	Swinisuo de personal permanente 

888 	Servid, de preparación de Led:mentos SERVICIOS DE PREPARADO'; DE DOCUMENTOS 
889 	Servidos de taso, telefónicas. SERVICIOS DE CASETAS TELEFÓNICAS. REP.:87610N DE LLAMADAS Y PROMOCION POR TEI.Er CORO 
890 	Servicios de recepción d0landlas .eief14nicas y pi onwdor, cor rv_IEfori SERVICIO` DE CASI FAS PELEPONICAS. RECEPCION DI LLAMADAS 'i AROPIOCION POR TELEFONO 
891 	So naos de loocopiado, fo y Ano. SERVICIOS DE FOTOCOPIADO FAX Y AFINES 
892 	A,snvio O cobranza AGENCIAS DE COBRANZA 
893 	Despacho de invotigación de solvento financiera DESPACHOS D6  INVESTICiACION DE SOLVENCIA F1NANCERA 	 --1 

894 	Oro . ..e,v,n, de apoyo secretaiol y similares. OTROS SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL S SIMA ASES 	 1 
895 	A ello, de viaji, AGENCIAS DE VIAJES 

ORGANIZACION DE EXLI,SIGNES Y PA.QUESES TURISTICOS PARA AGENCIAS DE WAL 896 	07 arawito de excursiones y paquetes turisticos pa" agencias O vales 
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89J O 	s .1-VICIOS de reservaciones OTR 	, 'EP VICIOS DE RESERVACIONES 

898 Ser-4.os de ir dest,acion y de an-otecuon 5 uutodo e.cep,o mediante moretereo SERVICIOS DE INVESTIGAcION Y DE PROTECCIÓN Y CUSTODIA EXCEPTO MEDIANTE MONITOREO 

099 Serucos de 	 u.szedu mediante el moneoree de macemos de segunda[ protecuon y CIOS DE PROTECCIÓN y CUSTODIA MEDIANTE EL MONITOREO DE SISTEMAS DE SEGURIDAD 

neR 	CID, DE CONTROL y EXTERMINACIÓN DE PLAGAS 

9o, Servouca de 11,,eza , ion cedes SERVICIOS DE LIMPIEZA DE INMUEBLES 

302 AerOowos fe msalauónyn'.artensu~anco de oreas Ocien SERVIC,DS DE INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE OREAS VERDE 

903 Serve,us de hope:, de [30,er:o. alfombres y muebles SE- ',DIOS DE LIMPI EZA DE TAPICERIA Al FOMKRASY MUEBLES  

909 Orno, servirlo, c• 	melex, -P OS SERVICIOS DE LIMPIEZA  

905 Servid 	e enoaa dad-, eBydecado )5 DE E P 	dADO V ETIQUETAD0 

.dADORES DI CONVENCIONES Y FERIAS COMERCIA LES E INDUSTRIALES 
906 Orden., 	: 	.• 	• 	.enoones •• Nrus comerciales e in i 	strules . 

907 Otros sera-Kees de ,poyo J los negocios OTROS 'ERVICIOS DE AN-  • ∎  4 LOS NEGOCIOS 

MANEJO DE DESECHO_ ' 	LB. C05 DE REMED,CION 

909 Manee, , 	ea dor ro pedgrosns y servicios de rensediac,on a zonas dr,Odas , desechos r, ,e,  , - MANEJO DE DESECHO, • eERVIC1OS DE REMEDOCION 

ECUF LAS DE EDUCAL• ". l'EFES 	•AR 
9 I 0 Ese:el, de educador 	 peueneuen:es u_ 	•, erivado preescolar 

911 Escuelas de cddradoreesualEr eerteneuerod al au-aor 01,11co 
OAP'e 

I . 	BO.: DE EDUCA,. 

, 	1-17, DE EDUCA, • . 	• ..0 ,dENERAL 

Ed, DE EDUCAC• 	• 	 :ERAL 

EL OEda d DE EDUCACK-•. SECUNDARIA TÉCNICA 

017 EaCOEL, DE IDUCACIO, SECUI..1 a.R1A -E,ICA 

18 E ESCUELAS DE EDUCACIÓN MED, Ide.NICA TERMINAL 

919 F 	-I 	 ,, 	, 	. ae,,,,,,,, .e 	ices e, dec,o, 	,, dd,no ESDUELAS DE EDUCACIÓN MEDIA TECLA CA -ERMINAL 

920 
-

Eaauel... Ed-CUE1 •••5 DE EDUCAD., MEDIA SUPERIOP 

EscuE,S DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR 

9n2 I ESCUELAS QUE COMBINA,  DIVERSOS NNELES DEEDUCAC1OU 

ESCAEL, QUE ■ -OMFANAB DIVERSOS NIVELES DE mucOc-10, 
ESCUE,d DE EL 	• ad - • : ESPECIAL 

ES,d,d. • 	DE ELe 	0 	idar, ESPECIAL 

ES.C.UE, e DE EDL,A,Do, POSTRAC.HILLERATO NO UNIVERSOARA 

,7 E,,e11,e , EC.LAS DE EDULA,ON POSTRACHILLEPA-D NO LINIVEROTAR A 

• s ESCUELA,  DE EDUCA:ID, SUPERIOR 

1---  ESCUEL=A DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

30 E- 
B.,,,,,, COMERCIALES Y SECRETARIALE 

r- 	931 E ESCUELAS COMERCIALES Y BECRETAR,LES 

F ESCUELAS DE COMPUTACIÓN 

, F• 	a. 	• -CUELES DE COMP,,TA,ON 

ESCUELAS PARA LA slAPACITACION DE EJECL,VOS 

E.FUELeS PARA LA CAP,I,CION DE EJED,IVOS 

ESCUELd S DE OFICIOS 

, ,n,,,,, 	„n 	 to . 

937 E, 	 s ESCUEL a S DE OFICIOS ,___ 
ESCUELAS DE ARTE 

9 9 Esencias ESCUELAS DE ARTE 

Escuel ESCUELeS DE DEPORTE 

ESCUELA,  DE DEPD 0.TE 

ESCUELAS DE IDIOMAS 9 

, pe 

	

ene_ 	al decto, publico 

Esce 
ESCUELA DE IDIOMA,  

945 Senec 	-ore 	- 	: 	'ares OTROS dERVILIDS EDUCA-NOS 

6 Ot OTROS,ERVICIOS EDUCATIVOS 

4 , OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS 

e, Servia.' de apcy SERVICIOS DE APOYO A LA EDUCACIÓN 

949 Cor 	 7  Pelor,e,  • ' • 	• 	" P,,,d0 CONSULTORIOS MEDICO, 

ONSLBTORIOS M.EDICOS Pr Li  

o CC ,S, TORIOS MÉDICOS  

CONSUI TCaRIOS MÉDICOS 

959 CONSUITORIOS DE,TAL ES 

955 L C'N,L-OR1OS DI QUIROPRACTICA 

95 • . 	D 	10, DE DUIROPI AC,71CA 

, C 	TOR 	DE DETUNITRIA 

959 ,  
DE 	4 	A C,CUPACIDNAL EIF-KaO Y DEd ANGUAJE 

lec 	•  0  OCUI ACIDO., 	FiSiCA d DEE dEB,,AJE 

..  - DE I ASAO, 

,,,,, . 	.• - 7 LA SALUD 

969 MILIAR 

9, 0 MILIAR 

, 	• 	• 	ERKA FARA ENFERMOS MEN-A, ',Di -OS 

d ATEN 
•■ DE F• • 	1FNTES QUE NO -,EQUIEF.:•. • 	B7 ELIZACION 

1- D 	,...,,, PARA LA Al L,.., 	• : DE Pa dIEN-FEd QUE 7•-.0 FIQUE,. r 	PrALIZACIÓN 

LABOF A .oPIDS MEDIDOS Y DE DIO.-', 	• 	S 

LAR, 	• T.D1,10S MEDICO, y DF fle. 	•, 

• ,ERal ,e DE ENFERMER1A A Laudd,d 

:ERvIC d,S DE AMBULANCIAS 

 OSE BAN'I.,_ DE ÓRGANOS DE BANCOS DE SANGRE ' OTROS SERVI,C, AUXILIARES AL TRATAM,ENTO MEDICO 

al1F,C,DS DE BANC:O DE URGANOS DE Baa ',CDS DE SANGRE Y OTROS SEP,110, A UMLIARES Ad -RATAM,ENTO MEDIDO 

HOSPD ALES CiENERALES 

H 	SEDALES GENERALES 

HOSPI-  ALE Pd, 01.1,7,,dOd , PARA El. VRATA MIENTO POR ABDSC DE SUPS-Add,s 
1- 

984 • .1,9SPI-1  :LES P 	. • ,IA TF 	. 	• 	FA,  .0  EL a-RATAM, ENTO POR ABUSO DE SUBS ANCA 

985 I -..B.,SPI ALES DE OTRAS ESPECIALIDADES MEDICAS 

986 F BIOSPOALE DE OTRAS ESPECIALIDADES MEDICA 

987 
f  

° 
RESIDENCIAS CU 	CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA E,ERFID, CONVALECIEN-ES EN REHABILITACIO, INCURABLE, "TERMINALES 

988 
R. • 	r r,b1 a a on cuidados de ea,erme•as eara enfermas curuleuenres en rehableacion 

RESIDENCIAS CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMOS CONVALEC1E,ES. EN REHABILITACION. INCURABLE, TERMINALES 

989 e RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MEN-AL 

990 Reside., 	del sector 	Bil e para el rsudado ee pe.zoras con problemas 	retardo mena) RESIDENCIAS PAPA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMA,  DE RETARDO MENTAL 

991 
Reside--':- del sector pruaec oaea el cuidado de Ders,, con probleurs de salud mental , acotar de 

suas._nci RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE SALUD MEN-AL Y ABUSO DE SUBSTANCIAS 

992 
ResIdee 	1. 	I sector 01,11, 	:■,, el cuidado de cc-zonas con cr 	• d ••, ne oled mental y atiese de 

sdesoura. RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE SALUD MENTAL Y ABUSO DE SUBSTANCIAS 

0 	OTRAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y DISCAP 	OADOS 

AS LO_ 	OTRAS RES DENC,S PARA EL ClDADO DE ANCIANOS 	DISC P ,a1 	DOS 

995 'de Caldanatos, -odas reside.rac7a 's 	asratero, soca, aer,e. • 	,ences ale . • 0RFANAT0SY OTRAS RE IDENC1 5 DEESSTENCIA SOCIAL  

996 Orlen. 	otras residencias aasister■cil son., eeueneuences El sus, pdhdeo. ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE A 	ENCI 	SOCIAL 

997 Sersen • ce ore- - 	• toba, 	tac al plr, i3 ',de, y la e,vencue prestados pu el sector pnvade SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL PARA LA NINEZ Y LA JUVENTUD 

SERVII,OS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO  PARA LA NIÑEZ , LA AVENTAD  

CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO DIURNO DE ANCIANOS Y DISCAPACIT DOS 
998 er.iu - -~ 	- 	cn a o soc.al part la nuca v la lovenwd prestado por el sector publico 

999 O 

000 Cen •• 	 , 	, 	tenni. 	c 	.010c diurno de 	c 	:os ¡dio opon o. CENT ,05 DE ATENCION Y CUIDADO DIURNO DE ANCIANOS Y DISC P CITADOS 

OTROS SERVICIOS DE OR1ENTACION Y TRABAJO SOCIAL 001 
SS2 	00, 	 e -ler-ocio-  a toba, so, eresoeas por el 	ectd_r,rrdadc OTROS SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL  

Ca-RO: SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL 

SERV,. IOS DE ALIMENTACIÓN COMUNITARIOS 
003 	O. 	 0 da l00140, d trabajo s0 :.l peesteaas por el sector paro,' 

009 

005 SERVICIOS DE ALI MENTACION COMUNITARIOS 

006 	Rol  Roluglcs temporales pertenecientes privado   REFUGIOS TEMPORALES COMUNITARIOS 

007 	Ref,•temporal°, com ir 	vios pertenecientes 31 sector publico, REFUGIOS TEMPORALES COMUNITARIOS 

SER 	L.OS DE EMERGENCIA C0MUNITAR 105 008 	 044'05400.er vidos 	 urearos preso dos por el sector priva do 

009 	_er v,cicsde emergenua comunwnos prestados por e seuoi publica SERVICIOS DE EMERGENCIA COMUNITARIOS 

eneceas de cepauloc ion para el [ralo, prestadas par e: sector prado , personas deseropleadas. 
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO PARA PERSONAS DESEMPLEADA, SUREMPLEADAS O 01SCAPACITADAS 

Servla,s de capactacon para el tralaap pres,,,a por el sector pedir, a personas desempleada,. 

011 	sedemple.,.s o ,scaper,r,eas SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PAPA EL TRABAJO PARA PERSONAS DESEMPLEADAS. SUBEMPLEADAS 0 DISCAPACITADAS 

012 	Gurdenas del sector priva. GUARDERIAS 
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1013 Guarderías del sector 	úbhco. GUARDERIAS 
1014 Campa 	de teatro del sector privado. COMPANIAS DE TEATRO 
1015 Com alías de teatro del sector pú bloca COMPANIAS DE TEATRO 
1016 Cona,. danza del sector privado. COMPANIAS DE DANZA 
1017 Compa los . danza del sector púdico. CO P NIAS DE DANZA 
10113 Cantantes y grupos muslcaIN del sector privado. CANTANTES Y GRUPOS MUSICALES  
1019 Grupo, musicales del sector pubItco CANTANTES Y GRUPOS MUSICALES 
1020 Oras rompa+íaty grupos O espectaculos 	ICOS del sector privo OTRAS COMPANIAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS 
1021 Otras COMpa las y grupos de espectáculos artistIC05 del sector público. OTRAS COMPANIAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS 
1022 Depomis.s proi¢siortiJes y semiprofesionales. DEPORTISTAS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES Y SE IPROFESIONALES 
1023 Equipos deportivos profesionales 	miprofe onales DEPORTISTAS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES Y SE 1PROFESIONALES 

1024 
Promotores del sector privado con Ínscalac.ones pan la presentad. dP espectaculos artistica, deportivos y 
1Jnuoresv PROMOTORES CON INSTALACIONES PARA LA PRESENTACION DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS, DEPORTIVOS Y SIMILARES 

1025 
Promotores del sector publico con instalacrones pan la presemacion de espectaculos ...os. deportivos y 
similares. PROMOTORES CON INSTALACIONES PARA LA PRESENTACION DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS, DEPORTIVOS Y SIMILARES 

1026 
Promotores de especcáculos art15,05, deportivos y similares que no cuentan con Instalaciones para 
oreser.rlos PROMOTORES DE ESPECTACULOS ARTÍSTICOS. DEPORTIVOS Y SIMILARES QUE NO CUENTAN CON INSTALACIONES PAR 5 PRESENTARLOS 

1027 Agentes y representantes de artótas, deportistas y similares AGENTES Y REPRESENTANTES DE ARTISTAS, DEPORTISTAS Y SIMILARES 
1028 Amoscas y tecmcos independientes ARTISTAS Y TÉCNICOS INDEPENDIENTES 
1031 Museos del sector pr.do MUSEOS  
1032 Museos del sector públmo MUSEOS 
1033 Sinos dstOncos SITIOS HISTÓRICOS 
1034 Jardines botaalcas y zoologrcos del sector pnvodo. JARDINES BOTÁNICOS Y ZOOLÓGICOS 
1035 Jardines botanocos y zoologrcos del sectorpiiblrco. JARDINES BOTÁNICOS Y ZOOLÓGICOS 
1036 Grutas. parques naturales y otros 11[101 del pavlmomo nacional GRUTAS. PARQUES NATURALES Y OTROS SITIOS DEL PATRIMONIO NACIONAL 
1037 Parques del sector privado con inmolaciones recreanvas. PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS  
1038 Parques del motor público con ya 	aciones recreativas. PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS 
1039 Ca as de Juegos electrónicos CASAS DE JUEGOS ELECTRONICOS 
1040 Casinos CASINOS 
1041 Venta de bi11etes de lotero  

Otros Juegos de azar. 
LOTERÍAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR 

LOTERIAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR 1042 

043 Campos de gol, 

044 
 CAMPOS DE GOLF 

Pistas pan esquiar PISTAS PARA ESQUIAR 
045 MurlosascuTI cocm MARINAS TURÍSTICAS 
046 Clubes deportivos  d 	sector privado. CLUBES DEPORTIVOS. BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FISICO 
047 Clubes deportivos del sector publIco CLUBES DEPORTIVOS. BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 
048 Baóearms 00 sector p m do CLUBES DEPORTIVOS. BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 
049 Balnearias del sector público CLUBES DEPORTIVOS, BALN,R1OS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FINCO 
OSO Cenvos de acondicionamlenm física pertenede(IeI al secmrprivado. CLUBES DEPORTIVOS. BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 
051 Centros de acond lonanc ento flsaco pertenecientes al sectorpúblmo CLUBES DEPORTIVOS. BALNEARIOS S CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 
052 Babe. SOL 
053 Billares. OTROS SERVICIOS RECREATI'✓OS 
054 Otros mrvcios recrea traes prestados por el sector privado. OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
055 Ovos servidos recreativos prestados por el sector publico. OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
056 Hoteles ton otros servicios integrados. HOTELES Y MOTELES. EXCEPTO HOTELES CON CASINO 
057 Servicios de exportadon de servidos de bocele, HOTELES Y MOTELES. EXCEPTO HOTELES CON CASINO 
058 Servicios de exportadon de servicios de convenciones y exposiciones HOTELES Y MOTELES. EXCEPTO HOTELES CON CASINO 
059 Hoteles 51n otros servidas integrados. HOTELES Y MOTELES. EXCEPTO HOTELES CON CASINO 
060 Moteles. HOTELES Y MOTELES. EXCEPTO HOTELES CON CASINO 
061 Hoteles con nsmo HOTELES CON CASINO 
062 CaboIas.v111asyzimilares. CUBANAS. VILLAS Y SIMILARES 
063 Campamentos y albergues recreativos. CAMPAMENTOS Y ALBERGUES RECREATIVOS 
064 Pensiones 	de huespedez. PENSIONES Y CASAS DE HUÉSPEDES, Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVICIOS DE HOTELERÍA  
065 Departvmemos y casas amuebladas con servidosde hotelería. PENSIONES Y CASAS DE HUESPEDES, Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVICIOS DE HOTELERIA 

1067 Resuurances-bar con sen.10 de meseros. RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS 
1068 Restaurantes sin bar y con serrado de meseros. RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS 
1069 Res. rantes de oatolervinos RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR 
1070 Restaurantes de comida pan llevar. RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR 
1071 Servidos de comedor para empresas e insntudonez SERVICIOS DE COMEDOR PARA EMPRESAS E INSTITUCIONES 
1012 Servidos de preparación de alimentos para ocasiones espaciales SERVICIOS DE PREPARACION DE ALIMENTOS PARA OCASIONES ESPECIALES  
1073 Servicios . preparación de alunentos en unidades roo, es SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE AUMENTOS EN UNIDADES MOVÍ LES 
1074 Centros nocturnos, discotecas y similares. CENTROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS Y SIMILARES 
1075 Bares 	cantó!, CENTROS NOCTURNOS. BARES. CANTINAS Y SIMILARES 
1076 Cervecerías. CENTROS NOCTURNOS, BARES. CANTINAS Y SIMILARES 
1077 Pul.. CENTROS NOCTURNOS, BARES. CANTINAS Y SIMILARES 
1078 Reparacion mecamca en general de amomo0, 01 y camiones. REPARACION MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMOVILES Y CAMIONES 
1079 Reparacmn del sistema electrice de automóviles y canuones. REPARACIÓN MECANICA Y ELÉCTRICA DE AUTO OVILES Y CAMIONES 
1080 Rectificad. de motores de automóviles y camiones. REPARACIÓN MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES  
1081 Reparacion de transmisiones de auto 	ó rts y ramlorels REPARACION MECANICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMOVI LES Y CAMIONES 
1082 Repartieron de suspensiones de automovues y camiones. REPARACIÓN MECANICA Y ELECTRICA DE AUTOMOVILES Y CAMIONES 
1083 4,1(00010n y balanceo de atitaorüov1les y nmlones. REPARACION MECÁNICA Y ELECTRICA DE AUTOMOVILES Y CAMIONES 
1094 Ou.as rep rarmnes rnecanicas y eléce 	de 001amoviiwcamiones REPARACION MECANIOA Y ELECTRICA DE AUTOMOVILES Y CAMIONES 
1085 HoÍalacern y pollas de 000510e4 y camiones. HOyA,TERIA, TAPICERÍA Y OTRAS REPARACIONES ALA CARROCERIA DE AUTOMOVILES S' CAMIONES 
1086 TaNceroa de autordinles y camiones. HOJA,TERIA, TAPICERÍA Y OTRAS REPARACIONES ALA CARROCERIA DL AUTOMÓVILES Y CAMIONES 
1087 Instala cion de cris.les y ovas reparadores a la carrocer o de automovdes y amrones. HOJALATERÍA, TAPICERIA Y OTRAS REPARACIONES 	LA CARROCERIA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES 
1088 Reparación menor de llantas. OTROS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOM O ILES Y CAMIONES 
1089 Layado y lubricarlo de autoruonles y camiones. OTROS SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES 
1090 Otros servidos de reparado( y mancenirmemo de 0,000011m y Camiones. OTROS SERVIC105 DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES 
1091 Reparado, y mantemmiento de equipo electrOnco de uso domestico REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISIÓN 
1092 IX p 	don y mamenduenco de otro equipo Mec rm ico y de equipo de preddon REPARACIÓN S MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISIÓN 
1093 Reparadon y mantenmenm de maquinada y equipo agropeccono y forestal. REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
1094 Reparacion y manten. nco de maquinar-Fa y equipo irMuscdal. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIAS EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
1095 Repndon y mantenimiento de maquhurn y equipo pro mover, acomodar y levantar materiales. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
1096 Reparabon y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servoclos REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
1097 Reparadon y mantenimiento de aparatos electricos par a el hogar y personales. REPARACIÓN S MANTENIMIENTO DE APARATOS ELÉCTRICOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES  
1098 Reparadon de capoceria de muebles para M hogar REPARACION DE TAPICER1A DE MUEBLES PARA EL HOGAR 
1099 Reparado:, de calzado y otros ardcdlos de piel y cuero REPARACIÓN DE CALZADO Y OTROS ARTICULOS DE PIEL Y CUERO 
1100 CerrNeros REPARACION Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES 
1101 Repara id y mons nim emo de mo10dcletas. REPARACION Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES 
1102 Reparadon y 000000rmiento de bodele.! REPARACION Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES 
1103 Reparador y mantenimiento . otras artículos p.ro c1 hogar y personales. REPARACION Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES 
1104 Salones y climas de belleza y peluquerías. SALONES Y CLÍNICAS DE BELLEZA S PELUQUERIAS 
1105 Bolos poso 	os BAÑOS PÚBLICOS 
1106 Sanitarios publico! y boleras. SANITARIOS PÚBLICOS Y BOLERIAS 
1107 Lavanderías 	u core ,VANDERIAS Y T1NTORERIAS 

108 Servicios funeraros. SERVICIOS FUNERARIOS 
109 Admmrssración de cementerios. ADMINISTRACIÓN DE CEMENTERIOS 
110 Escadonard ato y pensiones para automóviles. ESTACIONAMIENTOS Y PENSIONES PARA AUTOMÓVILES 

1 Senados de revelado de fotograbas. SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS 
2 Otros servidos personales. OTROS SERVICIOS PERSONALES 

113 Asocadones, orgmaadones y carnaras de productores, comerciantes 	prestadores de servicios. ASOCIACIONES. ORGANIZACIONES Y CAMARAS DE PRODUCTORES COMERCIANTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS 
114 Acordeón, y organ.dones laborales y sindicales. ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES LABORALES Y SINDICALES 

15 Asocladonel y organizaciones de profe boni star. ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE PROFE IONIST 5 
6 Federaciones y otras asodadones reguBtorias de actividadesec eat FEDERACIONES Y OTRAS ASOCIACIONES REGULATORIAS DE ACTIVIDADES RECREATIVAS 
7 Asooaciones y organizaciones relrglosas. ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

. 0..10  QP. 	0,140.49.1.00! P. 	c ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES POLIT1CAS 
9 Asoc Juan s 9 organizaciones cm e ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES CIVILES 

120 Hogares con empleados domes mos HOGARES CON EMPLEADOS DO EST CDS 
121 órganos Iegi1lauvo0. ORGANOS LEGISLATIVOS 
122 Adrounim 	enn pública federal en general. ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL EN GENERAL 
123 Aden stración pública 00601 en general. ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL EN GENERAL 
124 030l0000don p billa muni.l ea general. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL EN GENERAL 
125 Regulador y fomento federal del desarrolla económico. REGULACIÓN Y FOMENTO FEDERAL DEL DESARROLLO ECONOMICO 

1126 Regulación y fomento estatal del desarrollo econórnmo. REGULACIÓN Y FOMENTO ESTATAL DEL DESARROLLO ECONO 1GO 
1127 Regulador y fomento municpalde desarrollo económico. REGULACIÓN Y FOMENTO MUNICIPAL DEL DESARROLLO ECONÓMICO 
1128 Imparucion de pmuda y mantenimiento de la seguridad y el orden público en el nivel federal. IMPARTICION DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO EN EL NIVEL FEDERAL 
1129 Irup mema de justiciamanten mie to de la seguridad y el orden público en el carel 000401. PARTICIÓ 	DE JUSTICIA S MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL NIVEL ESTATAL 

130 Impone. de Jumen y mantenimiento de la seguridad y el orden público en el nivel municpal. IMPARTICION DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE , SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO EN EL NIVEL MUNICIPAL 
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Regularte, 	!omento federal de 	stades para mejorar y Preservar el medio an.ente y REGULACIÓN Y FOMENTO FEDERAL DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 

Regulacien y fonema emnral de artrodades para mejorar y preservar el medio ambiente. REGUIACION Y FOMENTO ESTATAL DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 

I Re ularnin 3  fomento munir .pal de aredades para me.ra• , preservar el media ambiente 

dad. adonis 	as federales de loar-Jalones de .enestar social 

REGULAC1ON Y FOMENTO MUNICIPAL DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL I JI 

tivFdades adrnolstraSvas estatales de insteuriones de lasenestar socr... ACTIVIDADES ADMINISTRATIVe S ESTATALES DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL 

I 	I In Ardisisades ad.xstrativas municIpale, de ....iones del:nene,. zas. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES DE INSTITUCIONES TE BIENESTAR SOCIAL 

13, p„,3„,„ „„,.,„ „ RELACIONE• EXTERIORES 

i SI Acta...des de sepund ad Lsoonal ACTIVIDADES DE SEGURIDAD NACIONAL 

I 	l :.9 garndoos internacionales ORGANISMOS INTERNACIONALES 

1149 Sede, rIplcrnatv.s 	. ntra, dnidade, excrazerintonales SEDES DIPLOMÁTICAS Y OTRAS UNIDADES EXTRATERRITORIALES 

I 	Irle Otras coeraDones Xrancierat deÉ✓adas. SERVICIOS CE ADMIN1S EPACION DE NEGOCIOS 

1159 Claros servirlos rPi3(1.1,105 C,1 la xterrrechasión Ártat OTROS SERVICIDS RELACIONADOS CON LA 1NTERMEDIACION BURSATIL 

2265 Consencla M no ns- o de rel e. -ns anta aniaticada v t., COMERCIO AL POR MAYIDE, DE BEBIDAS 

2275 Can-dna,. )1, trono . ,efrexas. 1,3 p111.1,. Y biela. COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS 
CONSULTORIOS DENTALES 

A, Se. 	resarce. sn cien/ da sasDles y Fun.,nda., prezudos por el temen. yr, do SERVICIOS u_ INVESMAC.,1,  Y DESARROLLO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 

NOMRAMA 
	

NOILISUBSEC 

RAMA INDEFINIDA  
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS  
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS  

CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS  
CUL VO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS  
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS  
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS  
CUL VIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS  
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS  
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS  
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS  
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS  
CUI TIVO DE GRANOS Y SEMILLA!, OLEAGINOSAS  
C.JLTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS  
CSILTIVC DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS  

CULI W_■ DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS  
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS  

CULTIVO DE ilORLI AULAS  
CULTIVO DE HORTAUZAS 	  
CUL FIJO DE HORTALIZAS  
CULTFvO DE HORTALIZAS  
CULTIVO DE LiORTALIZAS  
CULTIVÉ, DE EISYRTALIZAS  

CULTIVO DE HORTALIZAS  
CULTIVO DE HORTALIZAS  
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES  
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES  
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES  
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES  
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES  
CULTiv0 DE FRUTALES Y NUECES  

- DE FRUTALES Y NUECES  

TUL i L AL/ DE FRUTALES NUECES  

CUL SINO tiE FRU E n LES Y NUECES 
'11111 	a FRUTALES Y NUECES  

CUS 	1 E FRUTALES Y NUECES  

! 	I 	LN INVERNADEROS Y VIVEROS. Y ELOF ICULTURA 

sLILTIA O -N IN JERNADEROS Y V IVEP CC, Y LORICULTURA 

1---,,TIVO EN INVERNADEROS Y VIVEROS. Y FLORICU! TURA 
TIVO EN INVERNADEROS Y VIVEROS. Y FLORICULTURA 

CULTIVO EN INVERNADEROS Y VIVEROS. Y FLORICULTURA 

OTROS CUI !VOS 
OTROS CULTIVOS 

„.IISFROS CULTA/OS 

OTROS CULTIVOS 
OTROS CULI IVOS 
∎ ITROS CULTIVOS 

ROS CULTIVOS 

01:11'S CULTIVOS 
-OTROS CULTIVOS 
EXPLOTACION DE BOVINOS  
EXPLO IACION DE BO JIIMOS  

I EXPIÉ:TAC:0N DE BOVINOS  
E ?LO T'ACIÓN DE PORCINOS 

<PLC TACION DE PORCIN 55 

cXALOTACION AVICOLA 
Sil ACIÓN AVICOLA 

EXPLOTACION AVICOLA  
! ISPLOTACIÓN AVICOLP  

EXPLOTACION AVICOLA 	 
LE XELOTACION AVICOLA  

F XÉIGTA !JON DE OVINOS Y CAPRINOS  
-e 1ACION DE OVINOS Y CAPRINOS  

C1ON DE OVINOS Y CAPRINOS  

lICULTURA ANIMAL  
AC.CUL TUPA ANIMAL  
EXPOS iACION DE OTROS ANIMALES  
L'YES,. ACIÓN DE OTROS ANIMALES 

r--1.PLOTAST.ION DE OROS ANIMALES  
XII .7, EACION DE OTROS ANIMALES  

SILVICULTURA  
OvEROS FORESTALES Y RECOLECCION DE PRODUCTOS FORESTALES 
TALA. DE ARBOI/S:  
TA, A GL ÁRBOLES  

PESCA  
PÉS,A  

EAESCP  
FESCP 
CSÁZA Y CAPTURA 

I Sts.V.C.S.C. RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA  
SEP./X:10S RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA  
SIRV.C105 RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA 
ESPARTOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA  

SFÉVIC'OS RELACIONADOS CON I A GANADERIA  
sERVICiOS RELACIONADOS CON EL APROVECHAMIENTO FORESTAL 

EX 7RACCICII DÉ PETROLEO T GAS  
MINERA DE CARBON MINERAL  
MINERIA DE MINERALES METALICOS 
MINERA DE MINERALES METALICOS  
MINERA, DE MINERALES METÁLICOS  

MINERIA DE MINERALES METÁLICOS 
MINERIA DE MINERALES METALICOS 
MINERIA DE MINERALES METÁLICOS  
MINERIA DL MINERALES METAUCOS 
MINERA DE MINERALES METALICOS  
MINERA DE MINERALES METALICOS  
.1PdERIA DE MINERALES NO METÁLICOS  

MINERIA DE MINERALES NO METALIC s  
MINERIA DE MINERALES NO METALICOS 

SUBSECTOR INDEFINIDO 
E GRICULTURA  
AGRICULTURA  
AGRICULTORA 
AGRICULTURA  
AGRICULTURA  
AGRICULTURA  
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA, 
A GRICULTURA 
,AGRICULTURA 

AGRICUL-1URA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 

AGRICULTURA 
AGRICULTURA  URA 
AGRICULTURA 
AA  GJI,  Cc  Uu  LLTTUu  

AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA  
AGRICULTURA 
1 GRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 

AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 

AGRICULTURA 
AGRICULT URA 
AGRICULTURA 
AGRICUL JURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTORA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 
AGRICULTURA 

GANADERA 
GANADERA. 
GANADERIA 

GANADERA 
GANADERIA 
GANADERIA 
GANADERIA 
GANADERA 
GANADERA 
GANADERIA 

GANADERA, 
GANADERIA 
GANADERIA 
GANADERA 
GANADERA 
GANADERA 
GANADERA. 

GANADERIA 
GANADERA 

GANADERIA 	  
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
PESCA. CAZA Y CAPTURA  
PESCA, CAZA Y CAPTURA  
PESCA CAZA Y CAPTURA  
PESCA CAZA Y CAPTURA  
PESCA- , CAZA Y CAPTURA  
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 
SERVICIOS RELACIONADOS COPE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 

	 SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 
EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS 
MINERIA DE MINERALES METALICOS Y NO ME , ALICOS. EXCEPTO PETROLEO Y GAS 

MINERIA DE MINERALES METALICOS Y NO METAUCOS, EXCEPTO PETROLEO Y GAS 
MINERIA DE MINERALES METALICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETROLEO Y GAS 
MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO MRTALICOS, EXCEPTO PETROLEO Y GAS 

MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METALICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
MINERIA DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS, EXCEPTO PET ROLEO Y GAS 
MINERIA DE MINERALES METALICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETROLEO Y GAS 
MINERIA DE MINERALES METALICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METALICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
MINFRIA DE MINERALES METALICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PEROLEO Y GAS 
MINERIA DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS. EXCEPTO PETROLEO Y GAS 

MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PE (ROLEO Y GAS 
MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METALICOS. EXCEPTO PETROLEO Y GAS 
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MINERA DE MINERALES NO METAUCOS MINERIA DE MINERALES ME FÁLICOSY NO ML TAUCOS. EXCEPT O PETRÓLEO Y GAS 
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA. DE MINERALES ME TALIO OS Y NO ME I ÁLICOS, EXCEPTO PE FRÓLETS Y CAS 
MINERA DE MINERALES NO MEI ^.LICOS MINERIA DE MINERALES MEI ALICOS Y NO ML l Al LCOL EXCEPTO PETRÓITE0 Y GAS 
MINERIA DE MINERALES NO ME 1 ALICOS MINERIA DE MINERALES MEI ÁLICOS Y NO ME 7 AlRól, EXCEPTA,  PETROLEO Y GAS 
MINERÍA DE MINERALES NO METALICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO MEI ALIT.L6. EXCEPTO l'El POLEO Y GAS 
MINERIA DE MINERALES NO METALICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO MEI ALI( (Y EXCEPTO PETROLEO Y GAS 
MINERÍA DE MINERALES NO METALICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y N, METALIC OS EXCEPTO PET ROLEO Y CAS 
MINERA DE MINERALES NO METALICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO ME IAL ICOS, EXCEPTO PETROLEO Y GAS 
MINERÍA. DE MINERALES NO ME TALICOS MINERIA DE MINERALES METALICOS Y NO MEI Al 1COS, EXCEPTO PETROLEO Y CAS 
MINERIA DE MINERALES NO ME I ALICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO MISAL ICOS, EXCEPTO PET ROLEO Y GAS 
MINERIA DE MINERALES NO META.LICOS MINERÍA DE MINERALES riETALicos Y NO MITALIAOS. EXCEPT a PETRÓLEO Y GAS 
MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO MIT AUCC/S. EXCEPTO PETROLEO Y GAS 
MINERA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES M1E/ALI:Los T NO MEI ÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
MINERA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA DE MINERALES ME T ÁLICOS Y ITC, ME I ALICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
MINERA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES '9E FÁLICOSY NO METADCOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERA 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERIA SERVICIOS RELACIÓN ADOS CON LA MINERA 
GENERACIÓN, TRANSMISION Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. GENERACIÓN. TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO (.7f ENERGÍA ELECTRICA.  
GENERACIÓN, I FV/NSMISIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA GENERACION. TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE INERGIA ELEGÍ( RICA. 
OAPTACION, TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DOCTOS AL CONSUMIDOR FINAL.  
CAPTACIÓN. TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DOCTOS AL CONSUMIDOR FINAL 
SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DOCTOS AL CONSUMIDOR FINAL. 
EDIFICADOR: RESIDENCIAL EDIFICACION 
EDIFICACION RESIDENCIAL EDIFICACION 
EDIFICACION NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 
EDÍFICACIÓN NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 
EDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL EDIFICACION 
EDIFICACION NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 
CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETROLDO. GAS. ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO. GAS, ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 
CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE.  GUA, PETROLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVII U OTRA PESADA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 
1 TELECOMUNICACIONES CCNST RUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 

CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETROLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERÍA -PIE r 1 OBRA. PESADA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA PETRÓLEO. GAS. ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA OVIL O OBRA PESAD.'. 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA PETROLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRLICCION DE OBRAS DE INGENIERA CIVE O OBRA I ESA DA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENI O DE AGUA. PETROLEO. GAS, ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL. U OBRA PESADA 
CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA FETROLEO. GAS, ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 
DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN CONSTRUCCION DE OBRAS DF INGENIERÍA CIVIL U OBI, PESADA 
DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACION CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CR/I1 U OBRA PESADA 
DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN CONSÍt RUCCION DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. U OBRA PESADA 
CONSTRLICCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACION CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL ,.I OBRA PESADA 
CONSTRUCCION DE VÍAS DE COMUNICACION CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 
CONSTRUÍ-06N OBVIAS DE COMUNICACION CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA 
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS D2 INGENIERIA CIVIL LI ORRA PESADA 
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA OVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 	  

CONSTRUCCIÓN CA: OBRAS DE INGENIERIA CIVIL '1 OBRA PESADA OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA 
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERA, CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. U OBRA PESADA 
CIMENTACIONES, MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  

TRABAJOS ESPECIALIZADOS  PARA LA C NS FROCCION  
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS f ALA LA CONSTRUCCION 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION  
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PAPA LA CONSTRUCCION 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA I A CONSTRUCCION 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS. PARA LA CONSTRUCCIÓN 

CIMENTACIONES, MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES 
CIMENTACIONES. MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES 
CIMENTACIONES. MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES 
CIMENTACIONES. MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES 
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIPICACIONES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION  

TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION 	  
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION 

TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES 

TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES 
TRABAJO` A 	DI ACABADOS FN EDIFICACIONES TRÁBALOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION 
TRABAJOS DF ACABADOS EN EDIFICACIONES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION  

TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
TRABAIOS ESPECIALIZADOS PARA, LA CONSTRUCCIÓN 

TRABAICLS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES 
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES 
OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION  

TRABAJOS ESPECIALIZADO,  PARA LA CONSTRUCCION 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 

OTROS TRABAJOS ESPECIAGZADOS PARA LA CONSTRUCCION 
ELABORACIÓN DE ALIMENT OS PARA ANIMALES 
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS !NOUS( RÍA ALIMENT ARIA 
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OL EAGINOSAS INDUSTRIA Al IMENTARIA 
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUSTRIA ALIMENTARIA 
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUSTRIA ALIMENTARIA 
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUS FRIA ALIMENTARIA 
MOLIENDA ISE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORACIÓN DE AZOCAR CHOCOLATES, DULCES Y SIMILARES NDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORACIÓN DE AZOCAR. CHOCOLATES, DULCES Y SIMILARES NDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORACIÓN DE AZÚCAR, CHOCOLATES, DULCES Y SIMILARES NDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORACIÓN DE AZÚCAR, CHOCOLATES, DULCES Y SIMILARES NDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORACIÓN DE AZÚCAR, CHOCOLATES, DULCES Y SIMILARES NDUSTRIA ALIMENTARIA 
CONSERVACIÓN DE `RUTAS. VERDURAS Y GUISOS NDUSTRIA ALIMENTARIA 
CONSERVACIÓN DE FROTAS, VERDURAS Y GUISOS NDUSTRIA ALIMEN f ARIA 
CONSERVACIÓN DE FRUTAS. VERDURAS Y GUISOS NDUSTRIA ALIMENTARIA 
CONSERVACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS NDUSTRIA ALIMENTARIA 
CONSERVACION DE FRUTAS. VERDURAS Y GUISOS NDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS NDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS NDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS NDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS NDUSTRIA ALIMENTARIA 
MATANZA. EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES NDUSTRIA ALIMENTARIA 
MATANZA. EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES INDUSTRIA ALIMENTARIA 
MATANZA, EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES INDUSTRIA ALIM¿NTARIA 
MATANZA. EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES INDUSTRIA ALIMENTARIA 
PREPARACIÓN Y ENVASADO DE PESCADOS Y MARISCOS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA Y TORTILLAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PA.NADERIA Y TORTILLAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA Y TORTILLAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERIA Y TORTILLAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA AUMENTARÍA  
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
O TRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
OTRAS INDUS-FRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
OTRAS INDUSTRIAS ALIMEN TARTAS INDUSTRIA ALIMENTARIA 
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INDUSTRIA ALIMENTARIA OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 'Y DEL TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA RE LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DA LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA RE LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DA LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DEL TABACO 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DEL TABACO 
INDUSTRIA RE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DEL TABACO 
FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES PREPARACION E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACION DE HILOS 
FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES PREPARACION E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACION DE HILOS 
FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES PREPARACIÓN E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACION DE HILOS 
FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES FABRICACION DE TELAS 
FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES FABRICACION DE TELAS 
FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES FABRICACION DE TELAS 
FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES FABRICACIÓN DE TELAS 
FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES ACABADO Y RECUBRIMIENTO DE TEXTILES 
FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES ACABADO Y RECUBRIMIENTO DE TEXTILES 
CONFECCION DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE ALFOMBRAS. BLANCOS Y SIMILARES 
CONFECCION DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE ALFOMBRAS. BLANCOS Y SIMILARES 
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CONFECCION DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCIÓN! DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CONFECCION DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR - ._1J-E  IDO RE PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO 
FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR TEJIDO DE PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO 
FABRICACIÓN RE PRENDAS DE VESTIR TEIIDO DE PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO 
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR CONFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR CONFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE PRENDAS RE VESTIR 
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE ACCESORIOS DE VESTIR 
FABRICACIÓN RE PRENDAS DE VESTIR CONFECCIONE DE ACCESORIOS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CURTIDO Y ACABADO DE CUERO Y PIEL 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR FABRICACION DE CALZADO 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS RE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR FABRICACION DE CALZADO 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE CALZADO 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE CALZADO 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR FABRICACION DE CALZADO 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS. EXCEPTO PRENDAS RE VESTIR FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS 
INDUSTRIA DE LA MADERA ASERRADO Y CONSERVACION DE LA MADERA 
INDUSTRIA RE LA MADERA ASERRADO Y CONSERVACION DE LA MADERA 
INDUSTRIA DE LA MADERA ASERRADO Y CONSERVACION DE LA MADERA 
INDUSTRIA DE LA MADERA FABRICACION DE LAMINADOS Y AGLUTINADOS DE MADERA 
INDUSTRIA DE LA MADERA FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
INDUSTRIA DE LA MADERA FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
INDUSTRIA DE LA MADERA FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
INDUSTRIA DE LA MADERA FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
INDUSTRIA DE LA MADERA FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
INDUSTRIA DE LA MADERA FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
INDUSTRIA DEL PAPEL FABRICACIÓN DE CELULOSA. PAPEL Y CARTÓN 

FABRICACIÓN DE CELULOSA. PAPEL Y CARTÓN INDUSTRIA DEL PAPEL 

FABRICACION DE CELULOSA. PAPEL Y CARTÓN INDUSTRIA DEL PAPEL 
INDUSTRIA DEL PAPEL FABRICACION DE CELULOSA, PAPEL Y CARTON 
INDUSTRIA DEL PAPEL FABRICACION DE CELULOSA, PAPEL Y CARTON 
INDUSTRIA DEL PAPEL FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON 
INDUSTRIA DEL PAPEL FABRICACION DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON 
INDUSTRIA DEL PAPEL FABRICACION DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CAR1ON 
INDUSTRIA DEL PAPEL FABRICACION DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN INDUSTRIA DEL PAPEL 
IMPRESION E INDUSTRIAS CONEXAS IMPRESION E INDUSTRIAS CONEXAS 
IMPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS IMPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS 
IMPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS IMPRESIONE INDUSTRIAS CONEXAS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBON FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBÓN 
FABRICACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBON FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBON FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUI MICOS BASICOS 

FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS BÁSICOS INDUSTRIA QUIMICA 

INDUSTRIA QUIMICA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 
FABRICACION DE HULES. RESINAS Y FIBRAS QUIMICAS 
FABRICACION DE HULES. RESINAS Y FIBRAS QUIMICAS 

INDUSTRIA OUIMICA 
INDUSTRIA QUIMICA 
INDUSTRIA QUIMICA 

INDUSTRIA QUIMICA FABRICACION DE HULES. RESINAS Y FIBRAS QUIMICAS 
FABRICACION DE FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS INDUSTRIA QUIMICA 

INDUSTRIA QUIMICA FABRICACION DE FERTILIZANTES. PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

FABRICACION DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS INDUSTRIA QUIMICA 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACION DE PINTURAS. RECUBRIMIENTOS. ADHESIVOS Y SELLADORES 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACIÓN DE PINTURAS. RECUBRIMIENTOS. ADHESIVOS Y SELLADORES 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACION DE JABONES. LIMPIADORES Y PREPARACIONES DE TOCADOR 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACION DE JABONES, LIMPIADORES Y PREPARACIONES DE TOCADOR 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
INDUSTRIA QUÍMICA FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
INDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTICO 
INDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTICO 
INDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTICO 
INDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTICO 

FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTICO INDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 
INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTICO 
INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTICO 
INDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLASTICO 
INDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTICO 
INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO 
INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTICO 
INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTICO 
INDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE FABRICACION DE PRODUCTOS DE HULE 
INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE 
INDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE FABRICACION DE PRODUCTOS DE HULE 
INDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE FABRICACION DE PRODUCTOS DE HULE 
FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS 
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FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERAL ES REFRACTADOS FABRICAC ON DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FABRICACIÓN DE PRODUC TOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FARRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
FABRICACIOSE DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUC 1 OS A BASE DE MINERALES NO METAL ICOS 
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 
FABRICACION DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
FABRICACION DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DF MINERALES NO METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
FABRICACION DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACION DE PRODUC ros A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
FABRICACION DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACION DE PRODUC I OS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DÉ CONCRETO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 
FABRICACION DE CAL YESO Y PRODUCTOS DE YESO FABRICACIÓN DE PRODUC TOS A BASE DE MINERALES NO MI TAL ICOS 
FABRICACIÓN DE CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO MES Al ICOS 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACION DE PRODUC TOS A BASE DF MINERALES NO METAL ICOS 
FABRICACION DE OTROS PRODUC TOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUC TOS A BASE DE MINERALES NO ME FÁLICOS 
FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO ME I ALICOS 
INDUSTRIA BASICA DEL HIERRO Y DEL. ACERO NDUSTRIAS METÁLICAS BASICAS 
INDUSTRIA BASICA DEL HIERRO Y DEL ACERO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO DE MA [ERIAL COMPRADO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS 
FABRICACIÓN DE PRODUC I Os DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO NDUSTRIAS METÁLICAS BASICAS 
INDUSTRIA DEL ALUMINIO NDUSTRIAS METÁLICAS BASICAS 
NDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS, EXCEPTO ALUMINIO NDUSTRIAS ME FAL ICAS BASICAS 

INDUSTRIAS DF METALES NO FERROSOS, EXCEDE() ALUMINIO NDUSTRIAS ME TAL ICAS BASICAS 
INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS, EXCEPTO ALUMINIO NDUSTRIAS METAL 	BASICAS 
INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS, EXCEPTO ALUMINIO NDUSTRIAS METÁLICAS BASICAS 
MOLDEO POR FUNDICION DE PIEZAS METALCAS NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS 
MOLDEO POR FUNDICION DE PIEZAS METÁLICAS NDUS FRIAS METÁLICAS BASICAS 
FABRICACION DE PRODUCTOS METÁLICOS FORZADOS Y TROQUELADOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁLICOS FABRICACION DE PRODUCTOS METÁLICOS 
FARRI CACION DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁLICOS FABRICACION DE PRODUC . • • 	MEI ALICC)S 
FABRICACIÓN DE ESTRUC I ORAS MES MICAS Y PRODUCTOS DE HERRERIA FABRICACION DE PRODUCTOS METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS Y PRODUCTOS DE HERRERIA FARRICACION DE PRODUC-s•E A METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE CALDERAS. TANQUES Y ENVASES METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUC: • MET ALE OS 
FABRICACIÓN DE CALDERAS, TANQUES Y ENVASES METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUC I 	.., ME TÁLI—oS 
FABRICACIÓN DE CALDERAS, TANQUES Y ENVASES METÁLICOS FABRICACION DE PRODUC i ,S METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE HERRAJES Y CERRADURAS FABRICACION DE PRODUC 	. 	METAL ICCJS 
FABRICACION DE ALAMBRE. PRODUCTOS DE ALAMBRE Y RESORTES FABRICACION DE PRODUC I. 	ME FALICOS 
MAQUINADO DE PIEZAS METÁLICAS Y FABRICACION DEI ORNIT LOS FABRICACION DE PRODUCTOS ME TALCOS 
MAQUINADO DÉ PIEZAS METALICAS Y FABRICACIÓN DE TORNILLOS FABRICACION DE PRODUC TOS METÁLICOS 
RECUBRIMIENTOS Y TERMINADOS METÁLICOS FABRICACION DE PRODUCTOS METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METALICOS FABRICACION DE PRODUC I OS METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS MET ALICOS FABRICACION DE PRODUCTOS METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS MET ALICOS FABRICACION DE PRODUCIOS METALICOS 
FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PARA 
.A INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FÁBRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. PARA LA CONSTRUCCION Y PARA  
LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FARRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PARA 
LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. PARA LA CONS-TRUCCIÓN Y PARA 
LA INDUST RIA EXTRACTIVA FABRICACION DF MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACION DE MAQUINARIA S EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA METALMECÁNICA FABRICA(OONT DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIFC PARA LAS INDUS I RIAS MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA MFTALMECANICA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACION DE MAQUINARIA S EQUIPO PARA LAS INDUS T RIAS MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA METALMECANICA FARRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUS I BIAS MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO 1 A METALMECANICA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO 1 A METALMECANICA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQL1PO 
FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA MFTALMECANICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA. Y EQUIPO 
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA FL COMERCIO S LOS SERVICIOS FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS FABRICACIOH DF MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACION DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO. CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACION DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO. CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL )(COMERCIAL FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA mi- TALMECANICA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACIÓN DE MOTORES DE COMPUS SIÓN INTERNA. TURBINAS Y TRANSMISIONES FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACION DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACION DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINADA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACION DF MAQUINAR IA Y EQUIPO 
FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA S EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICAC ON DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FAB IC CION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACION DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO 
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACION COMUNICACIÓN, MEDICION Y DE OTROS EQUIPOS. COMPONENTES 
Y ACCESORIOS ELECTRONICOS 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 
FABRICACION DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN COMUNICACION, MEDICION Y DE OTROS EQUIPOS, COMPONEN-EFS 
Y ACCESORIOS ELECTRONICOS 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACION 
FABRICACION DF EQUIPO DE COMPUTACION. COMUNICACION. MEDICION Y DF OTROS EQUIPOS, COmPONEN TES 
Y ACCESORIOS ELECTRONIC OS 

FABRICACION DE EQUIPO DE COMUNICACION 
FABRICACION DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN COMUNICACIÓN. MEDICION Y DE OTROS EQUIPOS. COMPONENTES 
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE AUDIO Y DE VIDEO 
FABRICACION DE EQUIPO DÉ COMPUTACIÓN COMUNICACIÓN, MEDICION Y DE OTROS EQUIPOS. COMPONEN TES 
Y ACCESORIOS El ECTRONICOS 

FABRICACIÓN DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS 
FARRICACION DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN COMUNICACIÓN. MEDICION Y DE 01 ROS EQUIPOS COMPONENTES 
Y ACCESORIOS ELEcTRONICOS 

FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE NAvEGACION, MEDICIÓN. MÉDICOS Y DE CONTROL 
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN COMUNICACION. MEDICION Y DE 01 ROS ECTIZOS. COMPONEN I O 
Y ACCESORIOS ELECTRONICOS 

sl 

FABRICACION DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACION. MEDICIÓN, MÉDICOS Y DE CONTROL 
FABRICACION DE EQUIPO DF COMPUTACION. COMUNICACIÓN. MEDICION Y DE OTROS EQUIPCE COMPONENTES 
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS 

FABRICACION Y REPRODUCCIÓN DE MEDIOS MAGNÉTICOS Y OPTICOS 
FABRICACION DE EQUIPO DF COMPUTACION. COMUNICACION, MEDICION Y DE O I ROS EQUIPOS. COMPONEN I ES 
Y ACCESORIOS ELECTRONICOS 

FABRICACION DE ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN El ECTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS 
FABRICACIÓN DE ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN FABRICACIÓN DE EQUIPO DF GENERACIÓN ELEC r RICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 
FABRICACIÓN DE APARATOS ELECTRICOS DE USO DOMESTICO FABRICACION DE EQUIPO DE GENERACION El EC T ICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 
FABRICACION DE APARATOS ELÉCTRICOS DE USO DOMESTICO FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS El EC FRICOS 
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACION Y DISTRIBUCIÓN DF ENERGIA ELÉCTRICA FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN Fi EC t RICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 
FABRICACION DE EQUIPO DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELECTRICA FABRICACION DE EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉC (RICOS 
FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELECTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 
FABRICACIÓN DE OTROS EQUIS OS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS FABRICACIÓN DE EQUIPO DÉ GENERACIÓN ELECTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELECT RICOS 
FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS FABRICACION DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELECTRICA S APARATOS Y ACCESORIOS El ÉCTRICOS 
FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS FABRICACION DE EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS 
FABRICACION DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS FABRICACION DE EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 
FABRICACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES FABRICACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES FABRICACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACIÓN DE CARROCERIAS Y REMOLQUES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTORES FABRICACION DE EQUIPO DE TRANSPORE- E 
FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACION DE PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTORES FABRICACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
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FABRICACION DE PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACION DE EQUIPO AEROESPACIAL FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACIÓN DE EOUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE EQUIPO FERROVIARIO 
FABRICACIÓN DE EMBARCACIONES 
FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACION DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACION DE MUEBLES. EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA FABRICACIÓN DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

FABRICACIÓN DE MUEBLES. EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA FABRICACION DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

FABRICACIÓN DE MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA FABRICACIÓN DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LOS MUEBLES FABRICACION DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LOS MUEBLES FABRICACION DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO. DENTAL Y PARA LABORATORIO OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO. DENTAL Y PARA LABORATORIO OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

FABRICACION DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERA: OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERA ■ OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS CTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO Al POR MAYOR DE AUMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 

CCMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE AUMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE AUMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE AUMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DF BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL ROR MAYOR DE PR 11)■JC ROS TEXTILES Y CALZADO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALCADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTLEs -' CALZADO. 

COMERCIO A! POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTIL ES Y CALZADO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEX ELES - s'ALZADO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, DE PERFUMERIA. ACCESORIOS DE VESTIR, ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PERFUMERIA. JOYERÍA Y OTROS ACCESORIOS DE VESTIR. 

COMERCIO AL POR MAYOR JE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERIA. ACCESORIOS DE VES (IR. ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS 

COMERCIO Al POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERIA. JOYERIA Y OTROS ACCESORIOS DE VESTIR. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERÍA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTÍCULOS 
PARA EL. ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.  

COMERCIO AL PO4 MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTICULOS DEPORTIVOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERÍA. ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTICULOS DEPORTIVOS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERIA, ACCESORIOS DE VESTIR, ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERIA. ACCESORIOS DE VESTIR, ART CULOS 

PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS. COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS, JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

COMERCIO Al_ POR MAYOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA LIBROS REVISTAS Y PERIÓDICOS, 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PER':,: .EREA, A .CESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS 

PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMESTICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA. LIBROS. REVISTAS Y PERIÓDICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERIA. ACCESORIOS DE VESTIR. ARTÍCULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA. LIBROS. REVISTAS Y PERIÓDICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERIA. ACCESORIOS DE VESTIR, ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS MENORES Y APARATOS DE LINEA BLANCA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS. DE PERFUMERIA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTÍCULOS 

PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATEP!AS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA S MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES JE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS PARA LA INDUSTRIA'. MATERIALES DE DESECHO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO Al. POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA 1 MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. FORESTAL Y PARA LA PESCA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 

INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBIIJARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO Al. POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIAL ES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIAP./0 Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES. COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES. 

INTERMEDIACION AL POR MAYOR. INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS. 

INTERMEDIACION AL POR MAYOR. INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS. INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COL.1UNICACION Y OTROS MEDIOS.  

COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL PCR MENOR DE ALIMENTOS BEBIDAS Y TABACO.  

EDIFICACIÓN RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 

INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 

COMERCIO Al. POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 



COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA  
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES EXCEPTO ROPA. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. 
COI IERCIO VI.  POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR  
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA y ACCESORIOS DE VESTIR 

COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR  

p
ERNERCIO AL POR MENOR DE CALZADO.  

COMERCIE:, AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA El CUIDADO DEI A SALUD 
COI ARCO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD.  

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. 
COMERCIO AL PGR MENOR DE AR TÍCULOS PARA EL CUIDADO  DE LA sALUD. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

COMERCIO AL FJR MENOR DE ARY 'CULOS DE pERFUrs, Yf OyERIA 

COMERCIO AL POP, MENOR DF ARTICULOS DE PERFUMERIAliZIEELIA 

OMERCIO AL P R MENOR DL ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO 

COMERCIO AL ROP. MENOR DE ARE iCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO 

COMERCIO AI Yo?. mENDE DE MASCOTAS, REGALOS, ARTICLP oS RELIGIOSOS. AR LIGADAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS 	COMERCIE:: AL POR MENOR DE APTICULOS DE PA PELERÍA, PARA EL ESEAROKEN 'r OTROS ARTICuLoS DE USO 
ImPORTADORPS Y OTROS ARTÍCULOS DE USO PERSONAL 	 PERSONAR 

COMERCIO AL POR MENOR DF ENSERES DOMESTICOS. COMPU FADORAS Y ARIICULCS PARA LA DECORACIÓN DE 1 
INTERIORES. 

COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉE,FICEN, COMPUTADORAS Y ARTILLEROS PARA LA DECORACIÓN DE 
COGIERE -10 AL PRA MENOR DF MUEBLES PARA E: HOGAR OTROS ENTERES DOMESTIENS 	IN ILFRIORES  

COMERCIO AL POR MENOR UE ENCERES DOMA:TICOS. COMPUTADORAS Y AR1 ICUEOS PARA LA DECORACIÓN DL 
COMERCIO AL POR MENOR DE muFB.LES PARA El. HOGAR OTR,V,  ENCERE DOMES i 	INTERIORES 

COMERCIO Al. POR MENOR DE ENSERES DOMEST ICEES. COMPUTADORAS Y AR FICULOS PARA LA DECORACIÓN DE 
COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORAS. TELEEONOS Y J REOS ARARAT- CE DE COMUNICACION 	 INTERIORES. 

COMERCIO RE  PLER MENDES DE MEDEI ES PARA El HOYAR Y O PROS ENSERES DOMESTLIOS 
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COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS COMERCIO AL FOR MENOR DE ALIMENTOS, REBELAS Y TABACO.  
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS COMERCIO Al POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MENOR DE AI IMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR. MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS 'Y TABACO 
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO .  

COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO .  

COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. 
COMERC i) AL POR MENOR DE ALIMENTOS 
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS  
COMERCIO AL POR MENOR TE ALIMENTOS  
COMERCIO AL POR MENOR DE AL 'MENTOS. 

COMERCIO yrL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO Al. POR MENOR DE AUMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO Al POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS 'Y TABACO. 
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES  

COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES. 

COMERCIO AL POR MENOR DE AumENTOS 
COMERCIO AL  POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO.  
COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO.  
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO, 
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO 

COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES  
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.  
COMERCIO Al POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO  
COMERCIO AL FOR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALLADO.  
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CAL ZADO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO  
COMERLO A. POR MENOR DE  PRODUCTOS TEXTILES. ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.  
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO  
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS rEX TELES. ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO  
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTII ES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO  
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DF LA SALUD.  
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA FL CUIDADO DE LA SALUD.  

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA  El. CUIDADO DE LA SALUD.  

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPEL ERÍA. PARA EL ESPARCIMIENTO Y O ESOS ARTICIELÓL DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DL AR FiCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIEN10 Y OTROS XXI ICULOS DE USO 
	 PERSONAL  

COMERCIO AL POR MENOR DE ARILICULOS DE PAPELERÍA. PAPA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARIÍCUt OS DE USC 
PERSONAL  

COMERCIO AI POR MENOR DE ARTicuLoS DE PAPELERÍA. PARA EL ESPARCIMIENTO • O EROS AR 1:CULOS LLSF USO 
PERSONAL  

COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DEPARTAMENTALES. 
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA.  

COMERCIO Al_ POR MENOR DE MI:CULOS PARA El ESPARCIMIENTO 

COMERCOLE LI I•C•R MENOR DE AR I ICUL OS PARA EL ESPARCIMIENTO 

COMERCIE- AI ELLER MENOR C. AP,TECULERS PARA EL FEDLARCIERIENTLE 

COGIERON Al PU, MENOR DE AREIETEL OS DE PAPEL ERE\ DEpos y PERECED:E:0E 

COMERCIO AL PASE( MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPEL FRIA, FABA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS AP EICLEINS DE USO 
PERSONAL  

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAI'ELERIA. PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCIROS DE USO 
PERSONAL  

COMERCIO Al POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPEL ERÍA, PARA Fl ESPARCIMIEN FO Y OTROS ABLI ICLII ', DE USO 	1, 
PERS:SE:EIRE 	 

COMERCIO AL FOR M'ERTR DE AFEE:CULO,  ERE PAPEI FRIA ATA EL ES:BABEL:MIENTO Y 'OTROS ARTICUE EL DE USES 
PERSONAL 

COMERCIO 41 POR MENOR DF ARTÍCULOS DE ID 'FI ARIA, ,R L F. PSEARCIERENTO LE OTRO AR" NIG RES DE. ILSED 
COMERCIO  Al POR MENOR DE A' DEILLILOS DE PAPELERÍA,  LIBROS Y PEP 'OVIL OS 	 PERSONAL  

COMERCIO Al. POR MENOR DL AR I ICULOS DE PAPE' ELLA PARA ENSPARCIMIFNI O" CETROS ENREDE ED DE USO 

IR
IR COMERCIO AL DCA MENOR DE AP TECULOS DE EAE'ELERLA 	 IN , MAR 	E IN LEICCES 	 PERSONAL 

corrlEpcco AL POR MENOR DE ElAsLuy ALI. REGALOS. PRTícui...1A REE EGIALSOS. ARTESANAS, ARTE:LIGO- i., TIENDAS 	.1:LEMERCIED Al,  1/1,F, MENOR DE ARTICUIOS DE PA peLERÍA. pARA El ESPAIELCIGIBLMT O 1' OTROS AR : iall.DS DE USO 
GÍREME FADDR, 5 y OTROS ARTÍCULOS DE USO PERSONAL 	 PERSONA:  

—i 
COMERCIO AL POI. MENOR DE MASCOTAS, REGALOS. A.RTICIELOS RELIGIOSOS, ARLIESAERACE. ART ÍCLELERE. EN TIENDAS 	c ' EIRE LD Al POR MENOR DE AR ILÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIE1110 L OLE ROS AR I ÍCIASES DE LESO 

PER S. 	L L_ IMPORLIADONEL, Y EIC ILP,OS A RTICULOS ESE ORO PERSONAL. 	 

comErour) AL POR MENOR Dp MAL C.RTAS, REGALOS, ARTICULO' I,i IGIOSOS, /ERE ILESALRAS, ARTICILE•DE EN TIENDAE i_ 
,Ery0c-r ADORA, 0  0-. pros ARITO II LEE DE USER PERSONAL 	

CE • i • • L. AL P Eh MENOR DE ARTICULOS DE PAE'ELERiA. PARA El EsPAI.OMIENLICER O TRGs ARREEN,  OS Oh USO
PE 

COMER, IC Al POR MENOR LLIE GACCOTAS. RECAE, OS. ARTICULOS REL ICE:OROS, AEITESANI ES. ARTICULO; EN TIENDAS 	CE MERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPE: FRÍA. PARA EL ESPARCIMIFE ATO Y OTROS AR Tour os DE Lls0 
,MPORTADÓRAS Y OTROS A ;OCIE! OS uF OSO RIN' rON AL   PER:  VAL  

COMEROo AL DOE MENOR CE mASCO1 AS, RETAL' Si, ARE ICULOS RELIGIOSOS. AR .RSANIAS, ARTICULO'. EN TIENDAS 	COMERCIO Al BOR MENOR DE AA fiCULCS DE PAPELERÍA- PARA a ESEARCIMIEN 10 Y 01-Ros ARTÍCULOS ESE EGO 
IMPORTADOR;._ I 01-Ros ARTÍcul os DRUSO PERSONAL 	 'PERSONAL 

COMERCIO AL PCR MENOR DF EIESERRS DOMES I ICOS, COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS RARA LA DECORACIÓN DE 
'COMERCIO Al POR MENOR DE E_OEVIED ADORAS-, TELEFONCES Y ELFEEC.5 APARATOS DE COMUNICACION ,INTERIORES. 

COMERLE .9 AL FOR MENOR DF ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARLEDILUI OS PARA LA DECORACIÓN DF 
COMERCIO AL POR MENOR DE AR,:.1.110S, PARA LA LEL:CRAC:0N DE. INTERIORES 	 . , PRIORES 

-E 
COI lER NO Al EOR MENOR DE E NSERES DomirslICCS, COMPUTADORAS Y ARTICUECS PARA OS DECORACIÓN DE 	: 

COMERCIO AL POR MENOR DE AR TOIELOS PARA LA DECORACIÓN DF 11E1 ERIORES 	 N IERECB S. 

li-COMER 00 AL POR MENOR DE ENSERES DOMESTICA/S COMPUTADORAS Y ARTLEELIENS PARA _A DEENEACLION DE 
COMERCIO Al. FOR MENOR DF ARTICIJI OS PARA LA DECORACLON 1/E INLI E RIORES 	 , IINCRELORAS. 

COMERCIO AL POR MENOR DE AA ii"...1.1E0S PARA EA DECORACEON DE INT ERIOSES 
COMERCIO AL DAR MENOR DE ENSERES DOMNIIELLOS. COMPUTADORAS Y ARTICULE-CE PARA !A DscGAACION ESE 
INTERIORES. 

COMERCIO Al. POR MENOR DF AR I ICULOS PARA LA DELORACION: DE INTERIORES 
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES E 0,1E I ECOS. COMPUTADORAS Y ARY1CuLOS FARA LA DEC, 'RALEO. N DE 
!RETO E -RER 

COMERCIO AL PCR MENOR DE «T'Oil OS 05,1001 
COM: • 	• 	AL POI. MENOR DF Et :SERES DOMES-FILOS, CC MPULTADORAS Y ARTICI ROS PARA LA DECORACIÓN DE 
ENTE:" 	• .ES. 

COMERCIO AL POP MENOR. DA ARTICULOS DE El EIRETERIA, 'LAPA:SR:4 Y VIDRIOS CC I :LE. 	RE Al POR MENOR DE A RTÍCULOS DE FERE El FRIA. TLAIYALERA y VIDRIOS 
COMERCIO AL FOR MENOR DE AP,T,CULOS DE FETAL E UNA, TLApALEINA Y VIDRIOS Cr GEN- .0 AL POR MENOR DE Ak I ICULOS DE FERRETERIA. TLAPALLRIA Y VIDRIOS. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARITCLcuS DE FERRETERIA, TLAPALERIA Y VIDRIOS COMERCIO AL POR MENOR JE Ap-TCULOS DE I-ERRETENI.A. TIAPALEFRE '4 Y VIDRIOS 
COMERCIO AL. POR MENOR De ARTÍCUI OS DE FERRETERÍA. ILApALE.R IA Y VIDRIOS COMERCIE) AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE EFE, ' ERA. -FLApALERÍA Y ve RIOS.  
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTIcUl OS DF FERRETERA, TLAPATERÍA Y VIDRIOS COMERCIO AL POR MENOR DF ARTÍCULOS DE FUER' TERIA, TLAPALERIA Y VIDRIOS. 
COMERCIO AL POR MENOR DE AUTOMOVILES Y CAMIONETAS COMERCIO AL POR MENOR DA VEHÍCULOS DE r-10" u 1  REFACCIONES, COMBL1STBÍ ES Y LUBRICANTES 
COMERCIO AL POR MENOR DE ALI TOMÓ VILES Y CAMIONETAS COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE M' '• ER. REFACCIONES, COMBOS riBL ES Y LIEBRE:ANL EA 
COMERCIO RE POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA ,RUTOMOVILES. CAMIONETAS Y CAMIONES 'COMERCIO AL NOIR MENOR DE VEHÍCULOS DE PIS 	R RI E ACCIONES, COMBUSTIN ES Y LUBRICAN I ES 
COMERCIO AL POR MENOR DE PAR: ES Y REFACCIONES PARA AL/ :LOMO OLER CAMIONETAS Y CAMIONES COMERCIO AL POR MENOR DF VFILICULOS TEMO I OR, RFFAE:CONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMOVILES. CAMIONETAS Y CAMIONES COMERCIO AL POP. MINOR DF VEHÍCULOS DE MOTOS. REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y I UBRICNN LES 
COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHICULOS DE MOTOR. COMERCIO AL POR MENOR DE 'YEI liCUL 05 DE MOTOR. REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LIERRICANTIC. 
COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLE I AS Y OTROS VEHICULOS DE MOTOR COMERCIO AL POR MENOR DE SPHICuLOS DE MOTOR, REFACCIONES. COMBUSTIBLES y LUBRICANTES. 
COMERCIO AL POR MENOR DF COMBUSTIBLES, ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LDERICATTIES 
COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES. ACEITES Y GRASAS LUBRICAN LES COMERCIO AL pop MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBIJSriBLES Y LUBRICANTES 
COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES, ACEITES Y GRASAS LUBRICAN r ES COMERCIO AL POR ElFmoR DE VEHÍCULOS DE MOLIÓK, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LIEIRRE1AN rES 
COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBI ES ACEILI ES Y GRASAS LUBRICANTES I COMERCIO AL POR MENOR. DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUERICANTEs 
INTERMEDIACION AL POR MENOR INTERNET),  4C11-141 Y COMERCIO Al POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS ME,-e• 
INTERMEDIACION AL POR TREMOR INTERMEDIACION Y COMERCIO Al POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNA:ROE:SIR Y OTROS METE' • 
COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION Y OTROS MEDIOS INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MENOR PE•R MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION 1 OLER. L: m:  
TPANSPORT E AEREO REGULAR TRANSpeRIE AÉREO 
I RANSpORTE AEREO REGULAR TRANSPORTE AÉREO 
TRANSPORTE AÉREO NO REGULAR TRANSRoisTE AÉREO 
TRANSPORTE POR FERROCARRIL TRANSPORTE FOR FERROCARRIL 	 1 
TRANSPORTE MARITIMO 1 RANSPORLEE PC R AGUA 
TRANSPORTE MARITIMO E RANsp•RTE por-, AGUA 
TRANSPORTE MARÍTIMO TRANSPORTE POR AGUA 
TRANSPORTE POR AGUAS INTERIORES i RANSPORTE POP. NENA 
AUTOTRANSPOR TE DE CARGA GENERAL AUTO ITANSPOR T E DE IRGA  
AUTOTRANSPORTE DE CARGA GENERAL AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA GENERAL AUTOTRANSPOR TE DF CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA GENERA'. AUTOTPANSPORT-E JE CARGA 
AUTOTRANSPOR FE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOR RANSpOR,E DI- CARCA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTO TRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTO TRANSPORTE DE CARGA 
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50TRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO  
•EUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO  
ÁULOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO  

5EXTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO  

• AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIAL IZADO  

AUTOTRANSPORTE  DE CARGA ESPECIALIZADO  

AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIAL 1.5ADO  

EUTOTRANSPORTE  DE CARGA  ESPECIALIZADO  

TRANSPORTE CCLECR • LoE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO 

TRANSPORTE' • °TI.  o DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO 

TRANSPORTE ULD•51  • ) DE PASALFROS URBANO Y SUBURBANO 

TRANSPORTE CGL ECT,.O  DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO 

TRANSPORTE DE PE •RIEROS INTERURBANO Y RURAL. 

SERVICIO DE TAXIS Y I IMRSINAS  

SERVICIO DE TAXIS LIMUSINAS  

SERVICIO DE TAXI' Y LIMUSINAS  

ERE LsFOR LEE  DLAR Y  DE PERSONAL 

Al • E,LER DE A• • : 	CON CHOFER  

• • 'F• 	FRRES- FRE D E PASAJEROS  

• • PE DE PASAJEROS  

• _RUDO POR DOCTOS 
POR EAJC TOS  

E OTROS PRODUCTOS 

7R,NSPOR I! 	E 	OS DE  °LIRIOS PRODUCTOS 

Pcc FIERR5  

IST 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL 

TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL 

TRANSPORTE TERRESTRE DF PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL 

TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL 

TRANSPORTE TERRESTRE DE PASA' ERGS. EXCEPTO POR FERROCARRIL 

TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL 

TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL 

TRANS PORTE TERRESTRE DE F.' AIEROS EXCEP I C POR FERROCARRIL 

°RANSPOR  TE I E RRESTRE  • ••• • 'FR.„  EXCEPTO POR FERROCARRIL 

5 RANSFORTE rERRE TRE E  • • • A•ER •  EXCEPTO POR FERROCARRIL  

°RAL  ,i E I EÉREETRE L : • ••• EIER• EXCEPTO POR FERROCARRIL 

°RATLSPORTE TEREILPTRE DE PAS MEROS, EXCEF°0 POR FERROCARRIL 

TRANSPORTE FOR E I .TOS 

55 RA 5 P- R°,RTE 	POR °I • 555°5  

:RAM. 	•RTIE , 	• • 

TRANS' .IRTE  I• •• 

:E 	 • I TBRNSPORTE 
I El TRATISPORTE ARREE, 

	

YP,NSP, 	ERRE-, 

'• 

 

	

ATE f LE 	F ..• ERRE- ILARNL 

RETERA 
REJERA  

SEF 	 .::TETERA  

SEF . • 

DE CARGA 
TTE 

'1 EL ERAN  • 

• '1  E! TRANL, 

'I EL T RAE. • 

I SEF 

• TE INTER 5 LET 	 • 

-' DE INTERNE-E 

• A TRAVÉS DE INTERNET 

L '.VES DE INTERNET 

TRAVEL, DE RITERNET 

: JA 	Di INTERNET 

D A TROVES 	DE INTERNET 
) A IRTÉES DE INT ERNE 
D A TB VES DE INTERNET  

A 	TI:AVES LE INTERNET 
A IR .,VES CE INTERNET 

1T A I KARL- DE  INTERNET 

EPTO A TRAJES 5)E INTERNET 

• s DE INTERNET 

• DE INTERNE 5 

• DE INTERNET  

• DE INTERNET 
; CE INTERNES  

• : ; DF IN SE,514 7 

• .•• 	-.ERNE 	I  	 EE 
, DE INTFZETT  

• DIO. 

:NEETISTRI 	 INDO.. ,:LI, 	 'LEL SONIDO 

1NDITSIR, • : :NDUSTR.,) 	. 	 o LEL sNIDO 

1NDUSTRIZ 	. 	 INDUSTRIA • •• 	 'EL 	NIDO 

•: c : 	 IN, 1,  f 	• • 	 EL 	NIDO i  _u, 

, I 	VIDE , 	 I 	1ND 	.5 IR, • 	 E JIL I 

•EIDUSTRIi 	 ! 	,ND ' 	-HA • 	 .''IDO 

NILI ,Tru, 	 , 	IND 	• 	-RiA •   

INI 	IR,' 	. 	 [IN' 	• 	TR: 
E INGT: 	TR: 

1ND, ' • . 	• 	 E INDUSTR: 	L 	u 
INDUSTRIA • •• 	 VID, 	E INDUSTRIA 	RDO 

T 	 LDIC Y ■ ELE 	 D. 	RAPES EJE IN I ERNEJ 	 RAE 	L Y TE •••. 	 7 	°FIARES DE INRE, ET 
I El 	 ARPES DE INTERE5 57 	 F 5C•TRAVÉS LID ITETEPNET 

57 E ELELEVISION POR CARIE 	5 SA TFI I i A: ES,  XCEETC A 
RADIO Y -11 	1 , 	J 	EP 	• 	A TRAVÉS DE IL,LIERTE1 

1--- 
\ • 	DE INT ERNET 	 ' 	-E,.. 	L EXCEIDSLEEEMENTE A IRA, ES DE INTERNET 

• _ 	 r:e, ALAMBRIO '• 

-I 
ERLLEE 	T •LTFInK; 	

, 

',E 	I ELET 5  
E 	 ILE' 

I 	 I.: 

I LEE( 5-DNITNICACIONES 	 'E 	TELD 	. MONJITA,  

5:55 ESO X INTERNET Y SERVIO,: 	E EL:SC/1_1E15,R EN LA RED 
E • 	LEDGEED JE A• :E 	INDERNET, SERVICIOS DE BUSQUEDA EN LA RED Y SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DF 

NFORMAGION 

1 • 	• • ,11ENI• ' _LEO FRONDIO DE INFORMACIC N ,CSPERINE DE PAGINAS WEB Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET, SERVICIOS DE BüSQUEDA EN LA RED Y SERVICIOS DE PROCESAMIENIO DE 
LNIFORNACION 
OTROS SERVICIOS DE INFORMACION F'5'1- 	i RVED •5 DE INEORMAC•ON 

o i 	; RVI5,1-55 DF iNFORMACION OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 

DIE • 	ERVICIOS DE INFORMACIÓN OTROS SERVICiOS DE INFORMACION 

OTE 	DIRVIRIOS DE INFORMAD ION OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 
BANDA, CENTRAL BANCA CENTRAL 

BANCA MULTIPLE INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 
INSTI WCIONES FINANCIERAS DE FOMENTO EC• , •NiC0 INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 

INSTITUCIONES FINANCIERAS DE FOMENTO FC• NÉ -x11510 INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 
UNIONES DE CREDIT o F INSDIE1CONE -  DE AD,  :;;; INDITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 

UNIONES DF CREDITO E INS- ITUCIONE_ NE AH 	EL ,NSIT I 1 I LCIONFS DE IN TERMEDIACION °REDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 

UNIONES DE CREDI LO E INSTITUCIONES. DE AD 	•-• •NSTITUCIONES DE INTERNEDIACION1 CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 

GIRAS INS II I-  LECIONES DE INTERMEDIACION CREDI i I IIA Y FINANCIERA NO BURSA TIL INSI-11- UCI ONES DE INTERNED IACION 	REO r ICLA Y FINANCIERA NO BURSATIL 
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDDCION 51. ADITI IDA Y FINANCIERA NO BURSATIL INSTITUCIONES DE INTERNEDIACION CREDITICIA Y TINANC,ERA NO BURSATIL 
',RAS INSTITEI CEONER DE IN i ERFIED:ACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL INSTITUCIONES DE iNTERNEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 

INS 511UxIONES DE INTERMEE ACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO TOMA I II 1_5OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 
OTRAS INSTI TUL-L:07,ES DE INTERFIEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL NSTITUCIONES DE IN r ERNEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERNE:DI/010N CREE, :CIA Y FINANCIERA NO BURSATIL •NSTITDCIONES DE INTERNEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 
SERRICIOS RELACIONADOS CON LA INTERMEDIACION CREDITICIA INSTITUCIONES DE IN] ERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 
OASAS DE BOLSA. CASAS DE CAMBIO Y CENTROS ROS CAMBIARLOS ACTIVIDADES BURSATIL ES CAMBIARLAS Y DE INVERSION FINANCIERA 

CASAS DE BOLSA, CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARLOS ACTIVIDADES BORSATILES CAMBIARIAS Y DE INVERSION FINANCIERA  
CASAS DE BOLSA. CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARLOS ACTIVIDADES BURSATI LES CAMBIARAS Y DE INVERSION FINANCIERA 
BOLSA DE VALORES ACTIVIDADES BURSATIEES CAMBIAR' AS Y DE INVERSION FINANCIERA 
OTROS SERVICIOS DE INVERSION E :NTERMED1ACION BURSATIL ACTIVIDADES BURSATI LES CAMBIAR' AS Y DE IN ERSION FINANCIERA 

OTROS SERVICIOS DE INVERSION E INTERMEDIACION BURSATIL ACTIVIDADES BURSATILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS CC)MPANIAS DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y El ANLAS COMPANUAS DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y HANZ S COMPANIAS DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS COMPANIAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SEGUROS Y LAS F•ANZAS COMPANIAS DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES 
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SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SEGUROS Y LAS FIANZAS 
ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES  

ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES  
ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES  
ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES  
ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES  
ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES 
INMOBILIARIAS Y CORREDORES DE BIENES RAÍCES 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS  

SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS  
ALQUILER DE AUTOMOVILES. CAMIONES Y OTROS TRANSPORTES TERRESTRES  
ALQUILER DE AUTOMÓVILES, CAMIONES Y OTROS TRANSPORTES TERRESTRES 
ALQUILER DE AUTOMÓVILES, CAMIONES Y OTROS TRANSPORTES TERRESTRES  
ALQUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR  
ALQUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR  
ALQUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR 

ALQUILER DE ARTI CULOS PARA EL HOGAR 
ALQUILER DE AR FI CULOS PARA EL HOGAR  
ALQUILER DE ARTICULOS PARA EL HOGAR  
CENTROS GENERALES DE ALQUILER 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
SERVICIOS DE ALQUILER DE MARCAS REGISTRADAS. PA  RENTES Y FRANQUICIAS  

SERVICIOS LEGALES  
SERVICIOS LEGALES 
SERVICIOS LEGALES  

SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y SERVICIOS RELACIONADOS  
SERVICIOS DE CONTABILIDAD. AUDITORÍA Y SERVICIOS RELACIONADOS  
SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE ARQUIIECTURA. INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 

SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 

SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
DISENO ESPECIALIZADO  
DISEÑO ESPECIALIZADO 
DISENO ESPECIALIZADO  
DISEÑO ESPECIALIZADO 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN COMPUTACIÓN  
SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, CIENTÍFICA Y TÉCNICA 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA. CIENTIFICA Y TECNICA 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA CIENTÍFICA Y TÉCNICA 

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO  
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIEN RIFICA Y DESARROLLO 
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA Y DESARROLLO  
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO  
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS  
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS  
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS  
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS  
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CI ENTIFICOS Y TÉCNICOS 
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS 
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS 
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TECNICOS 
OTP.OS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS  
DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS  
SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE NEGOCIOS  

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS  
SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
SERVICIOS COMBINADOS DE APOYO EN INSTALACIONES  
SERVICIOS DE EMPLEO 	  
SERVICIOS DE EMPLEO 
SERVICIOS DE EMPLEO 
SER"ICIOS DE APOYO SECRETARIAL FOTOCOPIADO COBRANZA. INVES fiGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES 
SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL, FOTOCOPIADO, COBRANZA. INVESTIGACION CREDITICIA Y SIMILARES 
SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL FOTOCOPIADO. COBRANZA. INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES 
SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL, FOTOCOPIADO. COBRANZA. INVESTIGACION CREDITICIA Y SIMILARES 
SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL FOTOCOPIADO. COBRANZA INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES 
SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL, FOTOCOPIADO, COBRANZA INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES 
SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL, FOTOCOPIADO, COBRANZA. INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES 

AGENCIAS DE VIAJES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES  
AGENCIAS DE VIAJES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES  
AGENCIAS DE VIAJES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES  

SE" VICIOS DE INVESTIGACIÓN, PROTECCION Y SEGURIDAD  
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN, PROTECCION Y SEGURIDAD 
SERVICIOS DE LIMPIEZA 
SERVICIOS DE LIMPIEZA  
SERVICIOS DE LIMPIEZA  
SERVICIOS DE LIMPIEZA  
SERVICIOS DE LIMPIEZA 

OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 
MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL 
ESCUELAS DE EDUCACION BASICA. MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACION BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL 
ESCUELAS DE EDUCACION BÁSICA. MEDIA Y I SPECIAL 
ESCUELAS DE EDUCACION BÁSICA MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA MEDIA Y ESPECIAL 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACION BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL  

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA. MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACIÓN POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA 
ESCUELAS DE EDUCACION SUPERIOR 

COMPANIAS DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES 
SERVICIOS INMOBILIARIOS  
SERVICIOS INMOBILIARIOS 
SERVICIOS INMOBILIARIOS 
SERVICIOS INMOBiLIARIOS 
SERVICIOS INMOBILIARIOS 
SERVICIOS INMOBILIARIOS 
SERVICIOS INMOBILIARIOS 
SERVICIOS INMOBILIARIOS 

SERVICIOS INMOBILIARIOS 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 

SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES  
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES  
SERVICIOS DE ALQUILER DE MARCAS REGISTRADAS. PA  I EN TES Y FRANQUICIAS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTI PICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS 
DIRECCION DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN 
MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
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ESCUELAS DE EDUCACION SUPERIOR SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS COMERCIALES. DE COMPUTACION Y DE CAPACITACION PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EIDL,ATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS COMERCIALES, DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS 
ESCUELAS COMERCIALES. DE COMPUTACION Y DE CA.PACITACION PARA EJECUTIVOS 
ESCOLLAS COMERCIALES, DE COMPUTACION Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS 
ESCUELAS COMERCIALES, DE COMPUTACION Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS 
ESCUELAS COMERCIALES. DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS DE OFICIOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

ESCUELAS DE OFICIOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

OTROS SERVICIOS EDUCA:IIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS ELAJCAT ✓OS 

OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVIC.OS DE APOYO A LA EDUCACION SERVICIOS EDUCA! !VOS 

CONSULTORIOS MÉDICOS SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CONSULTORIOS MEDICOS ...- 
SERVICIOS MEDICOS DF CONSULTA EXTERNA Y SERV AIOS RELACIONADOS 

CONSULTORIOS MEDICOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA y SERVICIOS RELACIONADOS 

CONSULTORIO; MÉDICOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CONSULTORIOS DENTALES SERVICIOS MEDICOS DF CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA LALLJD SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

OTROS CONSULTORIOS PARA. EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIO` MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

OTROS CONISULY °RIOS PARA, EL CUIDADO DF LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

OTROS CONSULTORIOS PARA n C.UIDAL5O DE LA SALUD SERVICIOS MEDIDOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SAL 0 SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

OTROS CONSULTORIOS PARA EL tt ',DADO DE LA SALUD SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

OTROS CONSULTORIOS PARA EL CU,DADO DE LA SALUD SERVICIOS MEDICOS DE CONSIJLTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

0-i ROS CONSULTORIOS PARA EL CUCADO' DE LA SALUD SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

OTROS CONS'Ji 1ORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVIC!OS1IEDIDOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

r CENTROS PAPA LA ATENCIÓN DE FYAGIENTES CIJE NO REQUIEREN HOSPITA.LIZACION SERVICIOS MEDIDOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CENTROS PARA. LA ATENCON DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSP,ALl'ACI N SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CENTROS FARA LA Al ENCEDN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITAEIZAcION SERVICIOS MEDICOS LE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
sIEAYEJOE MEI. IE.05 D., CONSUL f A EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS DEN i ROS PARA LA A TENCION DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOsPITALIZACION 

CEN-I ROS FARA LA ATENCION DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPiTALIZACI 	N SERIADLOS PIEL" OS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CEA r ROS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE N° REQUIEREN HOSPITALIZAcION, SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LABORATORIOS MED!'„,OS Y DE DIAGNOSTICO SERVICIOS MEDRCOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LABORATORIOS MEDIDOS Y DE DIAGNOSTICO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

SERVICIOS DE ENFERMERIA A DOMICiLIO SERVICIOS MEDIDOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

SERVICOS DE AMBULANCIAS. DE BAE,ICOS DE OROAL 	,, Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MEDICO SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERA^CIOS RELACIONADOS 

SERViCIOS DE AMBULANCIAS. DE BANCOS DE ORGANOS Y O'RC5 sERVPCIOS AUXIL (ARES AL TRATAMIENTO MEDICO SERVICIOS MECIDOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
SERVICIOS DE AMBULANCIAS, DE BANCOS DE ORCA M',;: Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MEDICO LERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

FN
IDSPEANEES !SENERNI EL HOSPITALES 

OS, :ALES GENERALES HOSPITALES 

NO.SCIALES PSIQUIATRIOOS Y PARA EL TRATAMIENTO POR ABUSO DE SUBSTANCIAS HOSPITALES 

HOSPITALES PSIOL ILLTFUE OS Y PARA EL TRATAMIENTO POP! ARUSO DE SUBSTANCIAS HOSPITALES 

E CSPIT." LES DE oTIIAS ESPECALIDADIS MEDICAS I.  HOSPITALES 

HcSE" LACES DE O TRAS ESPECIALIDADES MEL:CAL HOSPITAL ES 

RESIDENCIAS COI, CUDACOE DE ENFERM"RAS PARA ENFERMOS CONVALECIENTES. EN RELEARITAOION, INCELA,ABLES Y 
TERMINIELES RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

RESICENOAS CE,N! OLE:DADOS DE tEl 	PARA ENFERMOS CONVALECIENTES. EN REHABiLITACICN. INCURABLES Y 
TERMINALES RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

RE DENCIL.,5 AARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL. SALUD MENTAL Y ABUSO DE 

SUBSTA.,LCIAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PAVA EL CODA DO DE LA SALUD 

RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO t TIENTAS SALUD MENTAL ' ABUSO DE 
SUBSTANCS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

ÁESICENCIAS PAPA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENI AL. SALLO M':.1-,.A L' ARCE0 DF 
SUES f ANO, S RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

RE SÓINCIA S PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SAI_LID MENTAL Y ABUSO DE 
SOBE I ANCIAS 	 RESIDENCIAS DE AS:E ENC.IA SOCA!. Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

ANDAS Y OTRAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS RESIDENCIAS DE AS!STENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD Eio  
I ASILOS Y OTRAS RESIDENCIAS ?ARA EL CUIDAERD DE ANCIANOS Y LISCAPACITADOS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD  

RELIDEt CIAS DE ASISTENCIA SOCIAL v PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

_H_RESIDENCIAS 

CREANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL 
OF,EANA.TOS Y OTRAS RESIDENCIAS CE ASISIENCIA SOCIAL 	 RESIDENCIAS CE ASISTENCIA SOCIA:, Y PAPA EL CUIDADO DE LA SALUD 

, SERVICIOS DE OREEN I AC ION Y TRABAR-, SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

bERVICIOS CE ORiENTACION Y TRAB.Ar,  SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA BOCAL 

SERvICIOS DE ORIENTACION •,• TRABAJO SOCIAL 	 ---' OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE OR:ENTACION Y'1 RABAJC SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA. SOCIAL 

OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL SERVICIOS DE ORLEN EACION Y TRABAJO SOCIAL 
SERVICIOS DE Ol-.ENIAci.orsi 5 TRABAJÓ SOCIAL ',ROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE OR!ENTACION Y !RABAT; sDCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS COMLJNITARIOS DE ALIMENTACION, REFUGIE, Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
sERV'cl,5 COMUNEPARIOS DE ÁLIMENTACON, REFUGIO Y DE EMERGENCIA ' OTRO,  SERVIIROS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SER; • 	o , nrliJN:TARICS DE ALIMENTACON, REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVIL.1,  ' E....)MUNITA RIOS DE ALIMENTACION. REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVIO.. COMUNITARIOS DE ALIMENT ACIOLL!, RE1-1,CIO Y DE EMERGENCIA 	 OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

..; COMUNITARIO, DE AUMENTACIÓN, REFUGLC Y DE EMERGENCIA OTROS SER, ICIJS DE ASISTENCIA SOCIAL 

AAPAC:TACION PARA EL TRABA40 PARA PERSONAS DESEMPLEADAS. SUBEMPLEADAL O DISCAPAG CAD AS OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
Ol ROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL , LLE ,EAPACTACION PARA EL TRABAR) PARA PERSONAS DESEMPLEADAS, SUBEMPLEADAS O DISCAEACITADAS 

,T,'J,YRDE2AS OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL. 

LESUARDERIAS OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA .7 OCiAL 

COMPANIAS Y GRUPOS DE ESPECTACOLOS ARTISTICOS SERVICIOS ARTISTICCS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 

1 Oc,mr,,r,d;As Y GRUPOS DE ESPECTACULOS ARTISTICOS SERVICIOS ARTISTICCS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
GRUP,,S DE ESIÁECTACIROL AA nsncos SERVICIOS ARTISTICCS Y DEPORTIVOS 7 OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 

Y GRUPOS DE ESPECTACLII OS ARTISTICOS 	 SEP`PCIC,` ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
CC 	.AS Y GRUPOS DE ESPECTACULOL ARTMICOS 	 SERVICIOS ARTISTICCS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
S_OMPAN,AS Y GRUPOS DE ESPECTACULOS ARTIS TICOS 	 SERVICIOS ARTISTICCS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 

rCOMPANIAS Y GRUPOS DF ESPECTACULOS ARTN PICOS 	 SERVICIO' ARTISTICOS Y DEPORTIVO` Y !E)TROS SERVICIOS RELAC,ONADOS 
COMPAIRAS Y C,R,IPOS LE ESPECTACULOS AR,1511,7,05 	 SERVICIOS ARTISTICCS Y DEPC,RTIVOS Y OTROS SERVIcIOs RELACIONADOS 
DEPORIIS , AS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES!" SEMINICIES.ONALES 	 SERVICIOS ARTISTICCS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
DEFORI 'STAS Y EQUIAOS DEPORTIVOS PRJEESIONAI ES Y SIMIPRCEESIONALES 	 SERVICIOS ARTISTICCS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
ALOMOTORES DE ESPE!—ACULOS ARTISTICOS, DEPORTIVOS ( SIMILARES 	 SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
PROMOTORES DE ESPECTACULcO'S ARTCYICOS. DEPOR1IVOS E SIMILARES 	 SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACEDNADOS 
PROMOTORES DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS, DEPOR: IVOS Y `IMILARES 	 SERVICIOS ARTISTIC! OS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 

AGENTES Y REPRESENTANTES DE ARTISTAS. DEPORTISTAS Y SIMILARES 	 SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
ARTISTAS Y TÉCNICOS INDEPENDIENTES 	 1—SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
MUSEOS. SITIOS HISIORCOS, JARDINES BOTANICOS Y SIMILARES 	 MUSEOS, SITIOS HISTORICOS, JARDINES BOTÁNICOS "SIMILARES 
MULEOS. SITIOS EilSTORILLOSEJARDINES BOTAILAICOS Y SIMILARES MUSEOS. SITIOS HISTORICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES 
MUSEOS. SITIOS HISTÓRCOS. IARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES 1 MUSE,DS, SITIOS HISTORICOS. JARDINES BOTAIROOS Y SIMILARES 
MUSEOS, SITIOS NiSTORCOS. !ARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES NIUSEOS SITIOS HISTORICOS. JARDINES BO TAN:COS Y SIMILARES 

USECS, SITIOS LIÓ, ORICOSJEARDINES BOT SNICOS Y SIMP ARES MUSEOS. SITIOS HISTORICOS. JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES  

MUSEOS. SI os HISTORICOS. JARDINES BOY ANICOS Y SIMILARES MUSEOS. SITIOS HISTORICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES 
ARROPES CON INSTALACIONES RECREATIVAS Y CASAS DERJEGOS ELECTRÓNICOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
PARQUES CON INSTALAL.:IONES RECREATIVAS Y CASAS DE ILLEGOS CLEC TRCNICOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS Y CASAS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
CASINOS. EOTERIAS Y O PROS '.'FOTO/ DE ALAR SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO O EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y 01 ROS SERVICIOS RECREATIVOS 
CASINOS, LE SERIAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
CASINOS, LOTERIAS Y OTROS FUEGOS DE AZAR SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
OTROS SERVICIOS FtkCREA.T IVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
OTROS SERVIDOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIE4-10 EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 



MOMSE 
SECTOR INDEFRBDu  

AGRICULTURA. GANADERA, APROvECHAPPENTJ FORESTAL. PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA. GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 
AcRiCuLTILRA., GANADERA. APRovEcHAmIENT0 FORESTAL PESCA Y CACA 
AGRICULTURA, GANADERIA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA. GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y LAZA 
AGRICULTURA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 
AGRJcuLTURA, GANADERÍA. APRovEcmAMIEWO FORESTAL PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA. GANADERA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA. GANADERA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 
AGRICUE TORA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA. GANADERIA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA, GANADERA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA, GANADERIA APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y GAZA 
AGRICULTURA GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA y CAZA 
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OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIEN10 EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICICS RECREATIVOS 
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTRC S SERVICIOS RECREATIVOS 
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS CE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIvOS 
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREA EIVOS 
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE VETRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRE ZNIMENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL  

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 1-10TELES. MOTELES Y SIMILARES 
HOTELES. MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES SERVICIOALOJAMIENTO TEMPORAL 	 I 
HOTELES. MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOIAMIENTO - TEMPORAL 
HOI ELES, MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 
HOTELES. MULELES Y SIMILARES SERVICIOS DE .ALOJAMIENTO TEMPORAL 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL  

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL _I 
CAMPAMENTOS Y ALBERGUES RECREA I iVOS 

PENSIONES Y CASAS DE I «RÉSPEDES. Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADO, CON SERVICIOS DE HOTELERÍA 
PENSIONES Y CASAS DE HUÉSPEDES, Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVII .10S DE HOTELERÍA SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 
RESTAURAN TES CON SERVICIO DE MESEROS SERVICIOS DE PREPAP ACIOI I DE ?.I IMENTOS Y BEBIDAS 
RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS SERVIClos DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 
RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y RESIDAS 
RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE MIMEN] OS Y RESIDAS 
SERVICIOS DE F REFARACIÓN DE :ALIMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS DE PREPARACION DI ALIA ILN TOS Y III BIDAS 	 1 
SERVICIOS DE. PREPARACIÓN DE ALIMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTO, Y VER,D AS 
EERVKIOS DE PR EPARACION DE ALIMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS DE PREPARACION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 
CENTROS IHOCTIIRNOS BARES, CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

 

CEN-IROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 
CENTROS NOC EURNOS, FIARES, CAN1INAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 
CENTROS NOCE IRNOS, BARES CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 
REPARA-ION Y MANTENIMIEN (O DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MAN TENIMIENTO 
REPARARON Y MANTENIMIENTO DE AUTOMOVILES " CAMONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
REPARACION Y MANTENIMIENTO,  DE AUTOMOVIILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACION Y MAL i TI.NIMIENI C. 
REPARACION LE MAN FENIIMENTO GRAU I OMIOVILES Y CAMIONES SERES ELIOS DE 'SEPARACIÓN Y MANT ENIMIENTO 
REPARACON Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REFARACIÓN Y MAN ÍES IPREN LO 

u`sEPARACION Y MANTO 111MIENS• • DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
I REPARACION Y NANTENIMIN . . JE AUTOMOVIISS Y CATIONES SERVICIOS DF REPARACION R J TAN I ENINTENTO 

EEPARACION v MP NT EN, .11'1,N I 	.TE AUTOMÓVILES Y CAMONES SERVICIOS DI REPARACION Y HANT ENIIMIEH ro 
REPARA.CON Y MAN TENIMEN -10 DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVIÓCE DE REPARACION Y MANTENIMIEN ro 

C REPAPArDIÓN Y MAN TENIMIEN TO DE AUTOMOVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTIIIIMIENI O 	 --1 
REPARA CIEN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 
REP NISACIL  Y. Y MANTENIMIEN TO DE AU TOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACION -( MANE ENTIEENT O 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE ALITOMOVIL ES Y CAMIONES SERVIIE-105 DE REPARACIDN Y MAN', ENIMIENTL: 
REPARAD:0N Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRONIC.° Y DE EQUIPO DE PRECIO0II SERVICIOS DE REPARACIÓ rl 1" MANTENIMIEN ft: 
REPARACION Y MANTENDREEJTO DE EQUIPO ELECTRONICC Y DE EQUIPO DE PRECISION SERVICIOS DL REPARACION V HAN 5IENIM,Er':7 O 
REPAPACIONI Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA  Y EOLIIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS SER/1005 DE REPARACION Y MAN? ANIMEN ID 
REFARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIRO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACION Y MAN EENIMEN10 
REPA PA CION Y MANTENIMENEO DE MAQUINARIA Y EQUIPO ACiROPECUARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MAN; ENIII■ENTQ 
REPA RACIÓN S' MANTENIMIENTO DE MAQUINARIAS EQUIPO AGROPECUARIO. INILUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACION y mArlTENIMIENTO 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTEARMIEEZ 0 
RAPAR. ADON Y MANTENIMIENTO DE ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES  SERVICIOS DE REPARACION Y MAN I ENIMIEN I O 
REPARACIÓN Y MANSENIMENTO DE ARTICLILOS PAPA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE PEPARAITION í MAN TENIMIENTÓ 

SERVICIOS DE REI ARACION Y MANTENIMIEN-I O REPARAD U N Y MANTENIMIENTO DE ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES 
REPARACIÓN! Y MANTENIMIENTO DE ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENT O  

SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO REPARACEDN Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR GAR Y PERSONALES 
REPARACIÓN Y MANTENIMIEN SO DE ARTÍCULOS PAPA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIEN I(: 
SALONES Y CLINI,LAS DE BELLEZA, SANOS PUBLICOS Y BOLERIAS SERVICIOS PERSONALES 
SALONES Y CL INICAS DE BELLEZA. SANOS PÚBLICOS Y BOLERIAS SERVICIOS PERSONALES 
SALONES Y CLINICAS DE BELLEZA, SANOS PÚBLICOS Y BOLERIAS SERV:T.10S PERSONALES 
LAVANDERIAS Y IINTORERIAS SERVICIOS PERSONALES 
SERVICIOS FUNERARIOS I ADMINISTRACIÓN DE CEMENTERIOS SERVICIOS PERSONALES 
SERVIO os ELJNERARIOS Y ADMINISTPACION DE CEMENTERIOS SERVICIOS PERSONALES 
ESTACIONAMIEN TOS E PENSIONES PARA AUTOMÓVILES SERVICIOS PERSONALES 
SERVICIOS DE REVELADO DE FO-FOGRAFIAS Y OTROS SERVICIOS PERSONALES SERVICIOS PERSONALES 
SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS Y OTROS SERVICIOS PERSONALES SERVICIOS PERSONALES 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES. COMERCIALES. LABORALES, PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES. LABORALES. PROFESIONALES Y P. ECREAI IVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 
ASOLIACT NES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES LABORALES, PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 
I' SOCIACIONES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES, LABORALES, PROEESIONAIES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS. POUTICAS Y CIVILES ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 
ASOCIACrONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, POLÍTICAS Y CIVILES ASOC.ACIONE; I ORGANIZACIONES 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, POLÍTICAS E ''7,1VILES ASOC ACIONES Y ORGANIZACIONES 
HOGARES CON EMPLEADOS DOMÉSTICOS HOGARES CON EMPLTADOS DOMÉSTICOS 
ÓRGANOS LEGISLATIVOS ACTIVIDADES DEI GOBIERNO 

--J ADMINISTRACIÓN PUBLICA EN GENERAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
AlMINISTRACION PUBLICA EN GENERAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA EN GENERAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
REGULACIÓN Y FOMENTO DEL DESARROLLO ECONOMICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
REGI RACION Y FOMENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO ACTIVIDADES DEL. GCBIE.r.NO. 
REGULACIÓN Y FOMENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.  
IMPARTICION DE IUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y Es ORDEN PÚBLICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.  
IMPARTICION DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 	  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 
ACTIVIDADES DM GOBIERNO  
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 

LMPAR TIOÓN DE IUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO 	 I 
REGULACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENT!: 
REGULACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 
REGULACION Y FOMENTO DE ArETIVIDADES ?ARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE INDIMUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE NsT1TUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
RELACIONES EXTERIORES ACTIVIDADES DEL GOBIERNO-  
ACTIVIDADES DE SEGURIDAD NACIONAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 
ORGANISMOS INFERNACIONAL ES Y EXTRATERRITORIALES ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRI TONALES. 
ORGANISMO,  INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES. 
SERVICIOS DE A DMINISTKAC:ON DE NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
OTROS SERVICIOS DE INVERSION E INTERMEDIACION BURSAFIL ACTIVIDADES BURSAT RES CANBIARIAS Y DE INVERSION FINANCIERA 
COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO COMERCIO AL POR MAYOR DE Al IMANTES, BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MENOR DF ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 

LoONSULTORIOS DENTALES C
ER 

SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
SVICIOS  DE INVESTIGACIÓN CIEN-1-1E1CA E DESARROLLO SERVICIOS PROFESIONALES. CIEN? 'PICOS Y TECNICOS 
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AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCAT CAZA 

AGRICULTURA. G NADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CA. 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA A CAZA 

AGRICULTURA GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA CAZA  

AG,CLILTURA GANADERAAPROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA.. GANADERA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PES. Y CAZA 
GR-CLATURA GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA CAZA  

GRAPPIPPURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA . G N DERIA. APROVECHAM IEN FORESTAL. PESCA CA, 

AGRICULTURA. GANADERA APEO EC 	IEN O FORESTAL. PESCA CA, 

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO  ,RESTAL PESCA Y  CAZA 

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAS^'ENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APFOVECHAMIENTO FORESTAL. PES. Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA .PROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

GRICULTURA GANADER. APF,OVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA GANADERIA.PROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCAT CAZA  

AGRICULTURA. G N DER. A.PROVECHAM IENTO FORESTAL. PESCP CA, 

GRICUL JE,  GANADERIA, APE,OVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. G N DERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PES. Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCAT CAZA 

AGRICULTURA. G NADER APROVECHAMIENTO IENTO PO .ESTAL. PESCAT CAZA  

A GRICULTURA. GA N DE IAAPROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCAT CAZA  

GRICUL'URA. GA N DERA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA"CAZA 

AGRICULTURA.GANADERIA. APROVECHA MIEN, FORESTAL PESCA CAZA 
AGRICULTURA GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CA, 

AGRICULTURA GANADERIA APROV ECHAMIENTO FORESTAL PESCAT CAZ 

AGRICULTURA GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCAT CA, 

AGRICULTURA GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCAT CAZA 

GANADERIA..PROVEOH IENPO FORESTAL. PES. Y CAZA 

TANADERIA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZ  

AGRICULTURA GANADERIA APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA CAZ 

AGRICULTURA GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA CAZA  

AGRICULTURA. GANADERIA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRIOACCORR. GANADERA APROVECHA MIENTO FORESTAL. PES, Y CAZA 

AGRICULTURh GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCAT CA, 

AGRICULTURA. GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA T CA, 

AG CULTURA GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA  CAZA  

AGRUULLP GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA CAZA 

' 	

. N DERI APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA CAZA 

AGRICULTURA. LTURRA G  A, C N DE 	APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y  CAZA 

AGRICULTURA.. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA CAZA 
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SERVICIOS INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 

SERVICIOS INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 

SERVICIOS INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 
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SERVICIOS INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 

SERVICIOS INMOBILIARIOS ? DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES F INTANGIBLES 

SERVICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TECNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS pRoFEsioNALEs. viENTIFIGos Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIO, PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TECNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS V TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TECNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TECNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS 51  TECNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PRoLEOONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS ? TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROLESIONALLS. CIENTÍFICOS Y TECNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS A TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS E TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TECNICOS 

SERVIDOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y CEONICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS E TECNICOS 

sERVICGS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS 5 TECNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y 'TÉCNICOS 

SUD/IC.5 PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TECNICOS 
1 	SERVICIOS PROFESIONALES. CIENFLEICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TECNICOS 

SERV.C.OS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y -`_CÍNICOS 

sERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS  

DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESA, 

II=VPEC.CION DE CORPORAD5OS Y EMPRESAS 

SERVICIOS DE APOYO A EnS NEGOCIOS Y MANEJA DE DESECHOS Y SERVICIOS DF REMEDIACION 

I SERVICIOS DE APOYO A LOS .NEGOCIOS s' MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDiAel 	N 

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS ? MANEJO DE DESECHOS < SERVICIOS DE REMEDIACION 

SERVIC.:OS DE APOYO A .OS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS ? SERVICIOS GE PEMEDIACION 

SE4VICI -A DF !.POYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y sERVICICA or REMEDIACION 

SE 	E APOST A LOS NEGOCIOS Y MANEJO GE DESECHOS Y SERVICIOS JE REMECAOION 

SER VICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHO, ?SERVICIOS DE REMEDIACION 

- 
	LOS NEGOC.OS Y MHNIEJO DE DESECHOS A SERVICIOS Cs REMEDIACION 

E-" 
1 -EF vos, DE APOYO A LOS NEGOCIOS y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICES. DE ReMECIAGION 

SERvcos CE ARO` e A LOS NEGOCIOS ? mANEJO DE DESEcHOS. Y SERVICIOS DE REMEDIACION 

SELLNCOs DL APOYO A LOS NEGOCIOS Y MURRIO DEC ESECHOs y SERVICIOS DE REMEDIACION 

i_SERvICO5  DE APOYO A LOS NEGOCIOS ? MANEJO DE DESECHOS Y SERVIDOS DE REMEDIACION 

A„., 	 y 	 T,..,1 MMA,,,..,E,I,O,  DDEE 

DESECHOS y

Y SSEERP.,VIIZ,S , i,E,,P 5E.,,_GloOS., DDEE AA,pcOs,S,c,O 	

LOS NEGOCIOS 	

RAE,,p1DIO,AlAcCrIOnZ 

SERVICIOS DE APOYO A Los NEGOCIOS Y MANEJO DE DERROTO) y SERVICIO, DE RE.HEELADÍoso 

51.5/IDOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHO, sERTICIAS CE REMEDIACION 

SERVICIOS DE APOTC A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECI OS '■ SERVICIOS DE REMEDLE,CION 

sERvIODE DE ,r,.., A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHO, Y SERVICIOS DE REMECLACION 

sEAN.DOs DE REO', A LOS NEGOCIOS Y I,  ANEJG DE DESECHOS Y SERVICIOS DE RENEDIACION 

SEILV.CIOS i,E APOYO E LOS NEGOCIOS Y MANEJE' DE DESECHOS Y SER VICIOS DE REMEDIADO:E 

SERVICE. DE APOYO A LOS NEGOCIANE O DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REEPEOLECION 

D,. ATO, A LOS NEGOCIOS "IANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION ,_SERTICIOS 

SERVIDOS DE APOYO E LOS ,COSIOS f MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIADON 

SER VICIOS DE APOYO A LOS ',ECO. CIOS V MANEJO CE DESECHOS Y SERviC10, DE REMEDIASE 

SOPE 	DE APOYO A :OS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 

OS DE APOYO E I OS NEGOCIOS Y MANEO DE DESECHOS N SERVICIO DE REMEDIACION 

ICIOS DE AM., A LOS NEGOCIOS T MANEJO DE DESECHOS , SEEVIEJS.a DE REMEDIACION 

SEPS'IDOS DE APDYST A LES NEGOCIOS Y ,,,,,,,,92 DE DESECHOS Y - 	OS DE PEMEDIACION 

L PVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MA,InDE DESE " 	SERVICIOS DE AFERDIACON 
SERvinos EDA.sATNGs 

SIROCIOS EDUCATIVOS 

SERV DOS. EDUCAD,. 

SERVID,. EDUCA TINOS 
1 SERVICIOS EDUCATNCLI  
'SERVIDOS ETALCADVOL 

É ,̀.00CATO ElouvA I Ivo, 

SEN .-Inos EDu- 

ARTICIOS El.,  

sERVICICA EDUC 	Os 

AA,- Di EDITi 	s 

'- DER.,. 	s  ED 

1- ' 
EDUCA IVOS  

'R IDA EDI,rATi 	, 
SERVICIOS EDU~STNO~ 

R 	

l 	A 

OS 	AC :NOS 

CL 

TINOS 

VE. 

CI 	ICATIVOS 

DS 

'OS 

EDIVCACIVVS 

EP 	:EDUCATIVOS 

OS ÉDUCATNOS 

EPA' ./s. EDUCATIVOS 

                

I 	LOS EDUCATIVOS 

re, 
 vICIOS EDUCA . 1.0 s 

SEPV0105  EDUCA, VOS 
r, 	 HE  ADSTENDIA socIAL 

AS DE  SALIA, DR ASIS :NCIA SOCIAL  

OS DE FALLID Y DE A,STES,VA SOCI'..L  
-..SRVICICIS DE `ALUD  O DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE SALÍ ID Y Zj•E ArS ENCIA SOCÍAE  
SERVICIOS DE SALAD Y CE ASISTENCIA SOCIAL  
• ,,NICIOS DE SALUD Y DE AFISTENCÍA SOCIAL  

JEFVOL. DE  SALUD Y  DE ASIS  r ENCÍA SODAL 

TIEUNCOS EE SALUC  Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

Sli2ITIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL  
SERVICIOS DE SALUD 5 DE ASISTENGIA SOCIAL 
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SERVICIO, DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

DE SALIED Y DE AS:SI-CNC, SOCIAL 

[
SERVICIOS 

SERVICIOS DE SALL1D Y DE ASIS,NRIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD Y DE AS•STENCEA SOCIAL 

SERVICIOS FM SALUD Y DE ASISIENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD Y DE AS,TENC, SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD 'y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENTIA SOCIAL 

SERVIDAS DF SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVIDLAS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SA.LUD v DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVIL IDS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS , SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICILLS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

S,EPR,V,IC.IS, 	 SAC,cECI,AAL,  SUD S'y  DDE,  ,C;::,  ,,,,AS,I.S,TTE,INJC,A,  

SERVICIOS DE SALUD V DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD Y DE ,,STENCIA. SOCIA: 

SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SAL:. Y DE ASISTETMCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALDÉ. DF ,JSEENCIA SOCIA/ 

SERV'CIOS DE SALUD V DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD V DESISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DF SALAD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DL SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SAI LID Y DE AS:5,NC, SDCIAL 

SERVICIOS DE SALUD V DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICEOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS , ;AELC: V DE ASESTEN CA SOF.MI 

JFRVICIOS DS SALUD Y DE ADYTENC • 	OCIA, 

SERVIC IOS DE SAI., Y DF ASIsTFIVIDA sOLOAI 

SERVICIOS DE SAI UD Y DE ASISTENCIA `ACIAL 

SERVICIOS DF SALUD Y DE ASISTENOA SOCIAL 

SERVICIOS DE _ALUD Y DE ASISTENC IA VDCIAL 

SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTEN,A SOCIAL 

SERVICIOS E, SALUD Y DE ASISFE7CIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD v DE AUSTENC. SOCIAL 

SERVICIO,  Di SALE. Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVIC 	• DE SAL UD Y DE ASJS EN«, SOCIAL 

FRVICI 'S Ir s SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

sETVI 	., E : 'ALUD Y DE MIS,/.R.%. S•:1,1 

ELLO , DE ASIM. • NC A SUCIA) 

•• 	• 	• 	• 

S 
.,ERvIl 	 , 

—I 

SEP.VIC 	 -11F, 
" 	 ',C., 

SERVIR,' 

SERVICIO, DE E, 	ENTO CULYILAALF• 	• DJ 

SERVICIOS DE ESP 	•I IENT, TI •LMJ, 

sEr . i• 	S 	.R,IMIENTO 7,1 

SFR • 1.• 	'Y 	E, CULT11, I ID 
5E. 	 TO CUI ERRAD, I Ll• 
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CU/ AllhAlEs Y DED 
SERV, 	• DE ISPARCIMIENTO Ctll 'PERALES Y DEPORT, —1 
SER, luos DF ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEP 	E Ti .• 

SERVICIOS CE ESPARCIMIENTO Cl ,)TORALES Y DEE ll I / .• V. 

∎  ■ SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURA/ES V DEPORT, 

SERVICIOS DE ESPARC7  IE. 	o 

SERVIcIOE DF ESPAYINIENT, CULTURALES Fs 	u 

SERVICIOS DESPARCIMIENTO TI ILTURA 	D. 

SERVICI(D5 DE MPAF.CIMIENT 	'LC ORA:ES v EJE, 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTt 	II IISUPATES !DEP. •• 

SERVIDOS DE ESPARCIMIENY s S •JLTLIRALFS Y DEP• ' 

SERVICIOS DE LSPARt III 	M• • • • , 

SERVICIDS DE ESPAR 	., I — •• 	II, LI E, y o, , 

SERVICIOS DE ESPAP.CINIEN: . 	s. f.:• 
sERVI - OS DE ALOJAMIENTO -FTIEE 4, 	• DE RFT l ,• • 

SERVICIOS DF ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PRI: ,, • 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPOPOI V DE PREPARA• 	 IDAS 
SERVICIOS DE AL 	IAMIEKI YO TEMPO,: Y DE PRFP 	 It • 
SERVICIOS DL .ALCIIMIENTO TEMPORAL Y DE ARRE • R. 	DF A 	 1011,A, 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO ,MPOP, Y DE PREPARA ION I.AE  ALIMENT 	E MUDAS 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 1 EMPORAL Y DE PREPARA' .100 DE ALIMENTO'' BEE:DAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y UF PREPARACION , ALIMEI J1 	• BEBIDAS 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARAD 	• . • IALIMP, • 	.BEBIDA, 

SERVICIOS (c ALOJAMIENTO PEMPOPAL Y DE FP.EPA BAC v YE E.E. A LIMENT • 	,EBIDAS 

SERUCIDS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE FRUYA) YATON DE Al 1717N 5 s. E ISEBIDY s 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO ,MIEDPLAL Y DE PREPARA• 	•J • 7 ALT, FNT 	• R.FBIE, . 

SERVICIOS DE ALA A  MIENTO TEMPORAL V DE ERUTAR' 	. 	• . i •• ALIMENT 	• BEBIDE 
SERVICIOS Ot ACOTAMIENTO VEM,ORAL 'I DE PREPARAN. •LDE 	• 	' BEBIDA5 AL

JNENY SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL V DE E,U-ARACI .••1 DE A L 	 BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL V DE PPYPA,AZ.. •N DE ALIMENT •PERIEms 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARV,E si, n M.111F, • 	:MIDA', 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARA ',ION DE ALINENIs• 	BEBIDAS 

SERVICIOS DF ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARA:U:DR DI- ALIMEN To. Y BEBIDA, 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARALION DE ALIMM,PEC Y REMDA.S 

SERVICIOS DF ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACION OE ALIMENIC/S Y BEBIDA" 

,r5os SER) 	l/ EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS 'SERVICIOS EXCEPTO ACTRODADES DEL G:JIIII,NO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO A,-_ -,[vir,,s DEL GOBIFPVLO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICADS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNE) 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDACES DEL 'GOBIERNO 

OTROS SERVIC OS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVIA OS EXCEPTO ACTIV, ',DES DEL GOBIERNO 



OTROS RVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERvIGiOs EXCEPTO  ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SE  'VICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERSICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DE GOBIERNO 

OTROS SO VICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS  SERVICIOS EXCEPTO ACT,IDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS 	ICIOS EXCEPTO ACT■ VIDADEES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

CTIVIDADE5  DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERR:TOPYAL ES 

ACTIVIDADES DEI GOBIERNA Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES f EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 

,TIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 

A CTA,DADES DEI GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  

5CTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 

ACTI,IDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDA DES DE GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  

•ETI fIDADES DEL GOBIERNO  Y  DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES' Y EXTRATERRITORIALES 

ACTiODADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALE,  

ACTIVASADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMO: INTERNACIONALES Y DCTRATERRITOR.ALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO T DE ORGANISMOS INTERNACIONALES 5' EXTRATERRITORIALES 

ACTDADA DES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS 1151TPRNACIONALES A EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONAL Y EXTRATERRITORrALFE 

IVDADEE DEL GORIERNO Y DF ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 

SARVUCI 5 DE APOYO A LOS ,EGO(.105 Y MANTO DE DESECHOS T SERVICIOS DE REilEDIACICN  

sERVICICS FINANCIEROS í DE SEGUROS  

COMERCIO AL POR NA,OR 

CONERCIO AL POR MENOR 

SERVICIOS DE SALUD Y  DE ASISTENCIA SOCIAL 

F—SíRVILEDS PROFESIONALES. .ZIENTIFICOS Y TEC ICOS 
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Anexo D 

I. GENERACIÓN DE TALONARIO DE PAGO 

No. 	 Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

I 	Dirección de Administración Libera sistema de cobro de cuotas fijas a REPECOS — 	SISTEMA 
Tributaria 

2 Asesor del Municipio Accesa al sistema a travs de la liga : 
https://sfpya.edornexico.gob.mx!recaudacion/siigem.html 

o) 	SELECCIONA 	EL 	PROCESO 	REG. 	EST. 	DE 

— 	USUARIO 
— 	CONTRASEÑA 

CONTRIBUYENIES/PADRONESIREPECOS/DECLARACION 
=> 	DIGITA RFC O REC DEL REPECO 

ELIJE EJERCICIO FISCAL 
=5 	ELIDE PAGO ISR. O CUOTA ÚNICA E INTEGRADA 

CAPTURA 	LOS 	DATOS 	REQUERIDOS 	EN 	LA — 	RFC/REC DEL 
DECLARACIÓN RELATIVOS A LOS INGRESOS ESTIMADOS CONTRIBUYENTE 
BIMESTRALES. 

LO 	ELIJE ACTIVIDAD:: 
• VENDE 
• PRESTA SERVICIOS 

SELECCIONA 	ACTIVIDAD 	QUE 	REALIZA 	DEL 
CUESTIONARIO 
■=. 	DETERMINA CUOTA FIFA A PAGAR 
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No. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

IMPRIME DECLARACIÓN PARA REVISIÓN Y CORRECCION 
DEL CONTRIBUYENTE 

SOLICITA AL CONTRIBUYENTE FIRME LA DECLARACIÓN 
,› ARCHIVA DECLARACIÓN 
,..5 SELECCIONA 	SIGUIENTE 	PARA 	GENERAR 	LOS 

TALONARIOS DE PAGO 
IMPRIME TALONARIOS DE PAGO Y LOS ENTREGA AL 

CONTRIBUYENTE PAPA QUE REALICE SU PAGO 

2. REIMPRESION DE TALONARIO DE PAGO 

No. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

I. Asesor del Municipio Accesa al sistema a traces de la liga : 
https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/siigem.htrn1  

SELECCIONA 	EL 	PROCESO 	REG. 	EST. 	DE 

• CONTRIBUYENTES/PADRONES/REPECOS/DECLARACIÓN 
," 	DIGITA RFC O REC DEL REPECO 

ELIJE EJERCICIO FISCAL 
•,•-•,. 	ELIJE LA CUOTA CON QUE HIZO SU DECLARACIÓN. 

SELECCIONA LOS BIMESTRES DE LOS CUALES DESEA 
HACER LA REIMPRESIÓN. 

=> 	ENVÍA A IMPRESIÓN. 

— 	USUARIO 

CONTRASEÑA 
RFC/REC DEL 
CONTRIBUYENTE 

3. GENERAR FORMATO UNIVERSAL DE PAGO POR MULTAS 

No. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

I. Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga : 
https://sfpya.edornexico.gob.mx/recaudacion/siigem.html  

SELECCIONA EL PROCESO PAGOS 
ELIGE LA OPCIÓN DE IMPUESTOS FEDERALES 

, •̂•• 	ELIGE CONTROL DE OBLIGACIONES 
=> 	SELECCIONA LA OPCIÓN VIGILANCIA REPECOS 

REC DEL 
 

USUA.RIO 

-- 	CONTRASEÑA 

-- 
CONTRIBUYENTE 

ANEXO SEIS 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

GUÍA DE REQUISITOS PARA TRÁMITES FISCALES 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE 
CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DE PERSONAS FÍSICAS, QUE 
REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN. 

Versión 6.0 
Vigencia a partir de 01 de Enero de 2011 

i. INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES (Régimen de Pequeños Contribuyentes)  

GENERALIDADES: 

Cuando los contribuyentes deban presentar original o copia certificada de los documentos y fotocopia para su cotejo, dicho cotejo 
deberá realizarse por el servidor público que recibe el trámite, anotando la leyenda de cotejado, nombre, firma y fecha, en !as 
fotocopias, en el momento en que reciba e! trámite. Una vez realizado el cotejo, se devolverán los originales ai promovente. 
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DOCUMENTACIÓN APROBADA: 

Cuando se solicite comprobante de domicilio o identificación oficial, el contribuyente podrá presentar cualquiera de los siguientes 

documentos: 

a) Como identificación oficial: 

• Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
• Pasaporte vigente, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores Mexicana. 
• Cédula profesional. 
• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
• Tratándose de extranjeros, el documento migratorio vigente emitido por autoridad competente (FM2 o FM3 con el 

resello correspondiente al ejercicio vigente). 
• Constancia de identificación expedida por autoridad municipal, estatal o federal. 
• Licencia vigente para conducir vehículos automotores, expedida por el Gobierno del Estado de México. 

b) Como comprobante de domicilio fiscal: 

• Recibos de pago: 

1. Último pago del impuesto predial, ya sea anual (del ejercicio vigente), semestral o bimestral (con antigüedad máxima de 3 

meses considerando la fecha del vencimiento del recibo). Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de 

un tercero. 

2. Recibo de los servicios de luz, teléfono (fijo o móvil), agua o gas natural, con antigüedad máxima de 3 meses. Este 

documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero y no es necesario que se exhiban pagados. 

• Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones que componen el sistema financiero, con 
antigüedad máxima de 3 meses. 

• última liquidacion a nombre dei contribuyente del Instituto Mexicano del Seguro Social, con antigüedad máxima de 3 meses. 
• Contrato de Arrendamiento acompañado del último recibo de pago de renta vigente que cumpla con los requisitos fiscales. 

Este documento puede estar a nombre de! contribuyente o de un tercero. 
• Contrato de servicios de luz, teléfono (fijo o móvil), agua o gas natural, con antigüedad máxima de 3 meses. Este documento 

puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero. 
• Carta de residencia a nombre del contribuyente expedida por autoridad estatal o municipal, con antigüedad máxima de 3 

meses, que contenga los siguientes datos: 
Domicilio completo, 
Período de residencia en el lugar, 

_ 	Folios, número de expediente, cuaderno, legajo, libro o tomo de la dependencia que guarda la información, 
• Comprobante de alineación y número oficial emitido por el Gobierno Municipal que deberá contener el domicilio completo y 

con antigüedad máxima de 3 meses. Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero. 

REPRESENTACIÓN PARA PERSONAS FÍSICAS 

c) Carta poder 

Cuando en el trámite sólo se solicite Carta Poder simple, sin ratificación, ésta deberá acompañarse de cuatro identificaciones: una de 

la persona que otorga el poder, otra de quien lo recibe y de dos testigos. 

d) Albacea 

El albacea es la persona encargada por el testador o por el juez de cumplir la última voluntad de un difunto y custodiar sus bienes hasta 

repartirlos entre los herederos. 

Por lo anterior cuando se presente un albacea, deberá exhibir el nombramiento otorgado por un notario público o bien por la 

autoridad judicial competente. 

INCAPACIDAD JURÍDICA 

Tienen incapacidad natural y legal: 

a) Los menores de edad; 

b) Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia por trastornos mentales; 

c) Los sordomudos que no sepan leer ni escribir; 

d) Las personas que por cualquier causa física o mental no puedan manifestar su voluntad por algún medio. 

REQUISITOS: 

I. INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES (Régimen de Pequeños Contribuyentes). 

REQUISITOS: 

PARA PERSONA FÍSICA: 

1. 	Identificación oficial vigente. 
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2. Constancia CURP en caso de contar con ella. 

3. Copia certificada del Acta de nacimiento, Carta de naturalización en caso de ser mexicano por naturalización o FM2 o FM3 en caso 

de ser extranjero. 
4. Comprobante de domicilio fiscal, con antigüedad no mayor a 3 meses o año actual en caso de realizar el pago anual. 

5. Croquis de ubicación del domicilio fiscal, sólo si es domicilio conocido. 

6. Registro de Institución de Seguridad Social (sólo para contribuyentes obligados). 

7. Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Registro en el RFC (sólo para contribuyentes obligados). 

En caso de haber realizado la Pre-Inscripción a través del portal de servicios al contribuyente 

8. Presentar la "Solicitud de Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes" emitida por el sistema, en el plazo establecido y la 

documentación que se señala en el mismo, para concluir el trámite. 

Si el trámite no lo realiza el interesado: 

9. Poder notarial e identificación oficial vigente del apoderado legal o carta poder simple y cuatro identificaciones oficiales 

correspondientes al otorgante, al que recibe y acepta el poder y las proporcionadas por dos testigos. 

En caso de menores de edad y personas sin capacidad de ejercicio, además de los requisitos 2, 3, 4, 5, 6, y 7 deberán 
presentar: 

10. Sólo para el caso de menores de edad, escrito en el cual ambos padres están de acuerdo en que uno de ellos dos realice el trámite 
correspondiente como representante legal de su hijo (a), en este supuesto, el escrito deberá contener !a firma autógrafa de los 

padres. 

11. Si el representante legal es tutor, presentar documento jurídico emitido por la autoridad competente, que lo acredite corno tal. 

12. Identificación oficial vigente del padre o tutor. 

* Los documentos señalados se deberán presentar en original para cotejo y fotocopia 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estazzi de 
Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen activid,-Ides baje el Régimen 

de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de cada parte en 

!a ciudad de Toluca, Estado de México, a los cuatro días del mes de abril del año dos mil once. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 	 POR "EL MUNICIPIO" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 	 C. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 	 PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

C. FROYLAN SANTANA GIL 
SÍNDICO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

C. JUAN JAFFET MILLAN MARQUEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

C. RODRIGO JARQUE LIRA 
TESORERO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 
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C CSIERNO DEL. 	 COA 	niso 
ESTADO DE MÉXICO 

"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO" 

ANEXO SIETE 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE BRINDAN ATENCIÓN 
AL CONTRIBUYENTE 

PRINCIPIOS: 

EL SERVIDOR PÚBLICO DEBE: 

I A. Realizar su función con la intensidad, cuidado, esmero y eficacia apropiados, sujetándose a las instrucciones de sus 

superiores jerárquicos y a lo dispuesto por leyes y reglamentos, tratando con respeto y cortesía a los contribuyentes. 

2A. Orientar su trabajo a los objetivos de la institución aportando al máximo su capacidad, conocimiento y esfuerzo. 

3A. Brindar al contribuyente información u orientación clara, precisa y de calidad, sin usar lenguaje complejo. 

4A. Demostrar en todo momento disponibilidad, seguridad, optimismo, tolerancia y amabilidad, ante circunstancias normales y 

adversas. 

5A. Respetar el tiempo 	de 	los 	contribuyentes, 	agilizando 	la atención y facilitando al 	máximo 	el 	cumplimiento 	de 	sus 

obligaciones fiscales. 

6A. Evitar conductas y actitudes ofensivas, prepotentes, abusivas o el uso de lenguaje grosero al dirigirse a los contribuyentes y 

a los compañeros de trabajo. 

7A. Mantener una actitud de servicio hacia los contribuyentes y una actitud de ayuda y respeto hacia sus compañeros de 

trabajo y superiores. 

8A. Actualizar 	permanentemente 	sus 	conocimientos 	para 	el 	desarrollo 	de 	las 	funciones 	encomendadas, 	así 	como 	la 

información que debe transmitir a los contribuyentes. 

9A. Dar alternativas viables a los contribuyentes cuando sus trámites o gestiones tengan alguna complicación. 

I OA. Denunciar los actos de corrupción, fraudes, abusos y no incurrir en complicidad para la realización de los mismos. 

I I A. Brindar los servicios al contribuyente de forma gratuita, sin solicitar o aceptar dádivas, gratificaciones, compensaciones, 

favores o bienes a cambio. 

12A. Actuar con 	honradez y en apego a las normas, 	lineamientos, reglas y manuales 	establecidos 	para la atención al 

contribuyente. 

13A. Asumir la responsabilidad absoluta sobre los derechos y obligaciones relacionados con su cargo y funciones. 

14A. Acudir puntualmente al área de trabajo y respetar los horarios de trabajo establecidos por la institución. 

15A. Asumir las consecuencias de sus acciones, decisiones u omisiones en el desempeño de su trabajo. 

16A. Cumplir con el protocolo de atención a los contribuyentes en toda atención que se brinde. 

17A. Asegurarse que la información confidencial a su cargo no se difunda, altere o destruya, ni se utilice para fines contrarios a 

la institución y al secreto fiscal. 

I 8A. Guardar absoluta reserva respecto a la información institucional y de los contribuyentes que sea establecida como 

confidencial, respetando y aplicando la normatividad vigente. 

I 9A. Respetar en todo momento los canales oficiales establecidos para solicitar alguna información o autorización. 

20A. Informar a la autoridad correspondiente, de los hechos que tenga conocimiento relacionados con el uso irregular de la 

información, con el incumplimiento de la normatividad vigente o con el desvío y mal uso de los recursos. 

2I A. Cumplir completamente la jornada de trabajo, a cambio de un día de salario. 
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22A. Portar el gafete de identificación en un lugar visible y, en su caso, el uniforme oficial, dentro de las instalaciones de trabajo, 

y en el ejercicio de sus facultades, encargo o comisión fuera de las mismas. 

23A. Consumir alimentos únicamente en las áreas asignadas para tal efecto. 
1 

24A. 
I 

Pagar todas las llamadas personales a celular y de larga distancia que se realicen con teléfonos oficiales. 

25A. Utilizar 	racionalmente 	el 	agua, 	la 	energía 	eléctrica, 	los 	recursos 	materiales 	y 	bienes 	asignados 	por 	la 	institución, 

preservando su funcionalidad y durabilidad. 
i 

26A. Reportar toda situación que pudiese ser riesgosa para la salud, la seguridad e higiene propia o de sus compañeros de I  

trabajo. 

27A. Atender sin excepción, la normatividad respecto a las áreas destinadas a fumar. 

28A. Participar en las actividades de capacitación, adiestramiento y desarrollo que brinde la institución, demostrando disposición 	I  

para lograr la mejora continúa en sus funciones. 

29A. Solicitar y proponer los cursos de capacitación necesarios para su desarrollo profesional. 
1 

30A. Mantener limpia y ordenada su área de trabajo cuidando la imagen de la institución, evitando colocar adornos (muñecos, 

flores, fotografías, etc.). 

3IA. Conducirse con honestidad y rectitud en todo servicio que brinde a los contribuyentes, mostrando lealtad hacia la 

institución.  

32A. Fomentar conductas que promuevan una cultura de ética, de calidad en el servicio público y de trabajo en equipo. 

33A. Cuidar su aseo e imagen personal procurando una presentación formal y sobria. 

34A. 

L
compañeros 

Compartir los conocimientos y experiencias personales que contribuyan al logro de los objetivos de la institución, con los 

de trabajo y colaboradores. 	 i 

35A. Evitar participar en asuntos que puedan entrar en conflicto con los intereses de la institución. 
	1 

EL SERVIDOR PÚBLICO NO DEBE: 

I B. Tratar con indiferencia, prepotencia o negligencia a los contribuyentes. 

2B. Ocultar información al contribuyente que deba ser de su conocimiento y le ayude a cumplir con sus obligaciones fiscales. 

3B. Tratar con preferencia a algunos contribuyentes. 

4B. Sostener conversaciones ajenas al servicio con otras personas al atender al contribuyente o dejar de atenderlo por alguna 

causa de interés personal. 

5B. Sostener conversaciones a través de teléfonos celulares durante la atención y en presencia del contribuyente. 

6B. Aprovechar la posición de su cargo para obstaculizar, agilizar, retrasar u omitir cualquier tipo de procedimiento, servicio o 

trámite que requieran los contribuyentes. 

7B. Utilizar los recursos humanos, financieros y materiales para la obtención de un beneficio personal o para fines ajenos a la 

institución. 

8B. Solicitar 	o 	aceptar 	remuneración 	económica, 	gratificación, 	obsequios, 	compensaciones 	o 	bienes 	por 	un 	servicio, 	1 

orientación o atención brindada al contribuyente. 

9B. Utilizar el nombre de algún funcionario de la institución para realizar trámites personales con otras dependencias. 

I OB. Participar en actividades extra laborables que provoquen conflictos de interés con la función pública encomendada. 

I I B. Incurrir en actos u omisiones que impliquen inducir al contribuyente al incumplimiento de cualquier disposición legal,  

reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público. 

I 2B. Extraer, fotocopiar, alterar, 	reproducir, ocultar, 	divulgar o 	destruir en forma 	indebida 	la 	información 	documental o 

electrónica relativa a la información que maneja la institución. 

I3B. Utilizar la información fiscal confidencial para obtener beneficios personales o a favor de terceros. 

I4B. Hacer comentarios, difundir o fomentar rumores que perjudiquen la reputación, el prestigio y productividad de la 

institución. 

I5B. Ausentarse de sus labores de manera injustificada. 
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I6B. Utilizar la identificación y la papelería oficial de la institución para beneficio personal o para beneficiar o perjudicar a 
terceros. 

I 7B. Consumir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas en el interior de las oficinas. 

I8B. Presentarse a laborar en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias tóxicas. 

I 9B. Realizar, participar dentro de las instalaciones en actos de comercio, realización de tandas u organización de cajas de 
ahorro. 

20B. Sustraer de las oficinas bienes que se le proporcionen para el desempeño de sus funciones (computadora, impresora, 

lápices, cuadernos, disquetes, etc.) o copiar electrónicamente los programas de computación para utilizarlos con fines 
privados. 

I 	2I B. Estropear las instalaciones o bienes de la institución. 

22B. Utilizar el servicio de fotocopiado para asuntos personales. 

23B. Dar un uso inadecuado a los vehículos oficiales. 

24B. Instalar 	en 	las 	computadoras 	de 	la 	institución 	programas 	sin 	licencia 	que 	tengan 	una 	finalidad 	distinta 	a 	las 
responsabilidades laborales. 

25B. Utilizar el servicio de Internet para revisar páginas o sitios inapropiados y ajenos a sus funciones. 

26B. Faltar al respeto, discriminar, hostigar, amenazar, acosar a los contribuyentes, compañeros y colaboradores. 

27B. Solicitar favores económicos o de cualquier índole a los compañeros de trabajo. 

28B. Realizar acciones que interfieran con el desarrollo del trabajo y que molesten a los demás compañeros. 

29B. Presentar denuncias injustificadas o infundadas de otros servidores públicos. 

30B. Instalar en las áreas de trabajo aparatos eléctricos o emprender cualquier acción que ponga en riesgo la seguridad propia y 
de los demás. 

3IB. Poner obstáculos a los colaboradores de oportunidades de desarrollo académico, profesional y humano. 

32B. Dejar de participar en las actividades de capacitación y adiestramiento, para actualizar sus conocimientos y elevar el 
desarrollo profesional. 

33B. Dejar de asistir, sin causa justificada, a los cursos de capacitación en los que se encuentre inscrito, desperdiciando con ello 
recursos de la institución y negando a un compañero la oportunidad de mejorar su desarrollo profesional. 

34B. Discriminar a los contribuyentes por su condición social, capacidades, raza, sexo, preferencia sexual, religiosa o forma de 
vestir. 

35B. Aplicar criterios, normas y disposiciones legales de forma discrecional e irresponsable, sin que hayan sido establecidos 
oficialmente por la institución. 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 

Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de 

cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los cuatro días del mes de abril del año dos mil once. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 	 POR "EL MUNICIPIO" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

C. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

C. FROYLAN SANTANA GIL 
SÍNDICO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

C. JUAN JAFFET MILLAN MARQUEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

C. RODRIGO JARQUE LIRA 
TESORERO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 
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